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La revolución no se hace, se organiza. 

Vladimir Lenin 

 

La práctica se pierde en la oscuridad si no está iluminada por la teoría revolucionaria. 

Iósif Stalin 

 

Al oprimido amo, odio el reinado opresor. 

Pablo Hasel 
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1 Titulo 

El Movimiento Social en la participación juvenil, un ejercicio de fortalecimiento a las 

juventudes en la ciudad de San José de Cúcuta durante el año 2020 y 2021. 

1.2 Identificación de la problemática 

Las dinámicas juveniles al igual que la sociedad, en su generalidad se encuentran 

sometidas a constantes cambios, sin embargo, en los jóvenes tiende a ser más notoria esta 

realidad. Esto, a causa de diferentes circunstancias que acompañan la vida juvenil y su desarrollo 

tanto individual como colectivo, las cuales influyen diversas dificultades como el 

desconocimiento e inexperiencia, en cuanto a las acciones que se ejercen. 

Figura 1 

Proyección Poblacional joven, según DANE, para el municipio de San José de Cúcuta. 

2020.  

 

Nota. La figura muestra la proyección joven en el municipio, según edad y sexo. Fuente: 

DANE (Como se citó en el Plan de Desarrollo Municipal 2020) 

 

En la figura anterior, se puede observar la proyección de la población joven en el 

municipio, para el año 2020, la cual refleja la importancia poblacional de la juventud, la cual 

comprender el 26,01% de la población, entendiendo que se proyectaron 202.163 jóvenes entre 
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los 14 y 28 años, de las 777.106 personas proyectadas para el municipio. Esto muestra que los 

jóvenes son un grupo poblacional bastante importante, no solo desde lo cuantitativo, 

comprendiendo que el desarrollo de la juventud, es quien marca el camino del futuro colectivo 

del país. 

Según la ley Nacional de Juventudes, se considera joven a toda aquella persona que este 

entre los 14 y 28 años de edad, una de las características principales a tener en cuenta cuando se 

habla de movimiento juvenil.  Ahora bien, este movimiento se configura a partir de las luchas 

que los jóvenes han abanderado como propias, de cara al desarrollo de la vida juvenil, tales como 

la educación pública, gratuita y de calidad, el antimilitarismo, la democracia, justicia social, la 

paz, en fin, una serie de luchas ligadas a los derechos humanos.  

Así mismo, dicho movimiento, construye una agenda social y acciones de lucha 

coordinadas desde sus propias practicas organizativas y colectivas, donde se articulan  diferentes 

organizaciones juveniles, (Formales, no formales e informales, según la ley 1622 de 2016) y 

liderazgos independientes (Comprendidos por jóvenes no organizados que tienen un alto nivel de 

incidencia y participación en el movimiento juvenil), los cuales configuran un escenario de 

incidencia en las comunidades, no obstante, por diversos obstáculos, desde el desconocimiento 

de la ley y los espacios de participación, hasta el temor, por la violencia desata en el país, hacia 

los liderazgos alternativos, donde la juventud, ha sido bastante golpeada. 

Entre las situaciones que han generado gran temor y dolor en la juventud, provenientes 

del estado, de los grupos paramilitares y del conflicto armado, que aun aqueja el país, en 2005, 

en medio de una movilización conmemorativa al 1 de mayo, fecha histórica para el proletariado 

colombiano, la policía, en manos del Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD), asesinaron a 

Nicolás Neira, joven estudiante secundarista de tan solo 15 años de edad, quien alzaba su voz en 
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compañía de los trabajadores colombianos, tuvieron que pasar 15 años, 5 meses y 24 días, para 

que el estado emitiera un fallo hacia la Policía Nacional y el  Patrullero Julio Rodríguez. 

La Secundaria ha sido constantemente golpeada en el país, en las históricas protestas de 

noviembre de 2019, la juventud vio como Dylan Cruz, también perdía su vida, por un proyectil 

lanzado por el ESMAD; específicamente, el Capitán Manuel Cubillos, quien, aun siendo 

investigado, no ha sido retirado de sus funciones. 

La estigmatización al movimiento juvenil y a la protesta social, fue bastante notoria en el 

2020, donde el gobierno de turno, arremetió fuertemente, desde lo cultural, es decir, desde los 

medios de comunicación, también desde lo la represión, a manos de la Policía. En medio de las 

históricas movilizaciones contra dicha represión estatal, producto de la vil muerte de Javier 

Torres, asesinado a golpes y choques eléctricos en un CAI. El movimiento Social Colombiano, 

compuesto por las juventudes, los sindicatos y la población en su generalidad, se movilizaron 

contra la represión, donde el desenlace fue fatal para la población, donde más de 10 personas 

civiles perdieron la vida, entre las que se encontraba una joven llamada Julieth Ramírez, en el 

barrio la Gaitana, a manos de un policía, quien acciono su arma de dotación, la juventud en 

homenaje a su vida, recupero uno de los CAIS destruidos y lo transformaron en una casa cultural 

y biblioteca comunitaria, llamada Julieth Ramírez, en su honor, dicho espacio, en menos de dos 

días, sufrió una acción de violencia simbólica, por parte de la policía, quienes recuperan el 

espacio por medio del ESMAD y en su primer acto, borran ojos y boca del mural realizado en 

honor a la joven. 

Los juvenicidios y las masacres han golpeado e intentado debilitar al movimiento social, 

lo cual se ha convertido en un motivo de lucha, las masacres de Samaniego, santa lucia, entre 
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otras, donde jóvenes fueron asesinados, e incluso, niños menores de 12 años, siendo Nariño. 

Valle del Cauca y Cauca, los departamentos más golpeados. 

Producto de las múltiples movilizaciones realizadas durante el año 2020 en protesta por 

los juvenicidios y, posteriormente en memoria de Javier Torres, en la ciudad de San José de 

Cúcuta, la deslegitimación y la falta de garantías por parte del gobierno nacional, llevo a que la 

protesta social en el municipio, viviera de cerca la represión policial, quienes capturaron 

arbitrariamente a diferentes jóvenes (Entre los que se encontraban secundaristas), que se dirigían 

a sus hogares, y, que en una patrulla fueron llevados durante horas, por toda la ciudad, sin dar 

alguna información sobre su paradero. 

Cúcuta, la Universidad Francisco de Paula Santander y el movimiento estudiantil, han 

sido fuertemente golpeados en la historia, Edwin López y Gerson Gallardo, pertenecientes a la 

Asociación Colombiana de Estudiantes Universitarios y miembros Editoriales de la Revista “El 

Museo”, fueron secuestrados por los PARAMILITARES, en abril de 2003, quienes llegaron a la 

casa de uno de ellos en la madrugada, en una camioneta y con indumentaria de CTI, fueron 

torturados, asesinados y sus cuerpos tirados en la vía tibu-la gabarra, en junio de 2003, en un 

ataúd marcado con las siglas FARC. Época difícil, triste y dolorosa para el movimiento 

estudiantil. Hoy, en su honor, la juventud se ha tomado la popularmente llamada plaza del Che 

en la universidad, y se han realizado infinidad de murales en su nombre. 

En el país, constantemente se ha atentado violentamente contra el movimiento social y 

juvenil, finalizando en múltiples hechos como los anteriormente mencionados, sin contar, las 

innumerables acciones estructurales, que, en un país como Colombia, dificulta ser joven y, pero 

aun, organizado o con un liderazgo social. 
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No solo el temor ha hecho que se pierdan grandes liderazgos juveniles que pueden ejercer 

una incidencia participativa en las comunidades, el desempleo y lo afanoso que se siente en los 

hogares y en las juventudes, ha dificultado que muchos jóvenes puedan desarrollarse 

exitosamente en el ecosistema social. 

Figura 2 

Mercado laboral de juventud último trimestre 2020. 

Nota. Porcentaje de desempleo juvenil para el año 2020 Fuente: DANE, Gran Encuesta 

Integrada de Hogares (2020). 

Siendo este un porcentaje bastante grande en cuanto al desempleo a nivel nacional, 

entendiendo que una ciudad como San José de Cúcuta, donde el desempleo para el 2020, 

también supero el 20%, se constituye gran dificultad para el desarrollo de las juventudes, su 

liderazgo y participación política, académica o comunitaria. 

Por otra parte, y transcendiendo un poco de las problemáticas que derivan de la 

participación y por consiguiente de la incidencia, existen otras dificultades entorno al 

movimiento juvenil, esto, más ligado a las acciones de participación política, entendiendo que las 

transformaciones sociales deben tener un equilibrio entre el poder popular y el poder político. 
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Desde la ley nacional de juventudes, se configuran una serie de escenarios para los jóvenes, entre 

los que se encuentran dos espacios de participación y un espacio de representación, las 

asambleas de juventud y las Plataformas Municipales de Juventud (PMJ), en cuanto a la 

participación y los Consejos de Juventud, entendidos desde la Representación. 

Teniendo estas claridades, es menester apuntar que, tras la complicada gestión en relación 

a las pasadas administraciones municipales, no se han configurado espacios que garanticen 

realmente el ejercicio de participación juvenil, más allá de generar asambleas únicamente como 

requisito, o, la conformación desde hace dos años, de una inoperante Plataforma Municipal de 

Juventud (PMJ), que no ha podido tener dinámica propia y por ende, fuertes dificultades para 

coordinar acciones en relación a los temas de interés para los jóvenes y el movimiento, sumado a 

esto, no se ha podido convocar a elecciones para constituir el consejo municipal de juventudes, 

todo esto infiere a la necesidad de propiciar ejercicios en relación a la formulación de una 

política pública y social de juventudes a nivel municipal, no obstante, es importante resaltar que 

para llegar a la formulación de dicha política, es menester iniciar por la transformación de 

pensamientos apáticos a la participación política ocasionados por las pasadas experiencias 

institucionales, además de esto, organizar y fortalecer el movimiento juvenil, desde la incidencia 

comunitaria de sus liderazgos y organizaciones. 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general  

Fortalecer la participación juvenil desde los movimientos sociales en la ciudad de San 

José de Cúcuta desde la Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud municipal durante el 

2020 y 2021. 
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1.3.2 Objetivos específicos 

Dinamizar escenarios de participación juvenil desde la organización del movimiento 

social de la ciudad de San José de Cúcuta desde la Subsecretaría para el Desarrollo de la 

Juventud municipal durante el 2020 y 2021. 

Promover la creación de espacios de diálogo con garantías para la formación de ejercicios 

conscientes de participación juvenil en la ciudad de San José de Cúcuta desde la Subsecretaria 

para el Desarrollo de la Juventud municipal durante el 2020 y 2021. 

Apoyar los procesos que se adelantan en la Subsecretaría para el Desarrollo de la 

Juventud de la ciudad de San José de Cúcuta municipal durante el 2020 y 2021. 

1.4 Justificación 

La sociedad, entre sus particularidades, es un ecosistema social en constante cambio y 

transformación de las realidades colectivas e individuales de los sujetos que le componen; en ese 

orden de ideas, las comunidades son espacios de construcción de abajo hacia arriba, que 

contribuyen al desarrollo político, social, cultural, económico, entre otros aspectos, que inciden 

en el crecimiento integral de los diferentes grupos poblacionales que le componen. 

El movimiento juvenil en Colombia, históricamente, ha significado un conjunto social 

cuyo fin busca generar acciones que incidan y reivindiquen la lucha por la justicia social, lo cual, 

desde la disciplina del Trabajo Social, tiene gran relevancia y pertinencia, pues además de 

incentivar una transformación social, se estarían dando las herramientas formativas y de 

acompañamiento necesarias a los jóvenes para fortalecer liderazgos y conjuntos sociales con 

capacidad de incidir positivamente en las comunidades, pues como lo menciona Circa (2015) 

desde el movimiento social se ha: “Adquirido relevancia en la sociedad por las diferentes 
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iniciativas en pro de los Derechos Humanos, la paz, la democracia y el medio ambiente, los 

cuales han generado cambios en la política y en la sociedad” (P.23).  

Lo estudiantil, también ha sido un escenario amplio, sólido y de participación para el 

movimiento juvenil, pues han apuntado a diferentes temáticas de interés e importancia para las 

juventudes y sus acciones en la sociedad, ejercicios de organización que le han apostado a la 

participación y la incidencia en la transformación de realidad y prácticas sociales, donde 

podemos hallar entre las últimas experiencias, diversos ejemplos, como la Unión Nacional de 

Estudiantes de Educación Superior (UNEES), que tuvo gran incidencia a lo largo del territorio 

nacional, discutiendo con el gobierno nacional, la necesidad de fortalecer la educación superior y 

garantizando un importante recurso para las universidades públicas del país, también en lo local, 

ejemplos importantes a nivel Secundarista como la lucha constante de la Asociación Nacional de 

Estudiantes de Secundaria (ANDES), quienes hace años pudieron ganar diferentes luchas como 

el acceso a la educación técnica para estudiantes del colegio Julio Pérez Ferrer, en la nefasta 

anterior administración municipal e inclusive, la cancelación de la venta de espacios integrales 

para la educación Secundarista en el colegio INEM, configurando escenarios de participación, 

donde pudieron alzar su voz y transmitir el pensamiento de la secundaria Cucuteña, sin embargo, 

es menester para el movimiento juvenil, crear y promover mayor incidencia en lo comunitario, 

pues como bien lo manifiesta Circa (2015):  

El trabajo de los movimientos sociales está estrechamente ligado al actor (comunidad) y 

al espacio (región). Conocer estos dos elementos como un eje integrador abre paso a entender las 

transformaciones que han generado los movimientos, ya que a partir de ello estas colectividades 

abordan las problemáticas sociales y políticas de la región y buscan incidir de manera pacífica en 

ellas. (P.24) 
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Ligado a lo anterior, se pueden encontrar espacios o escenarios normativos que son 

relevantes y cruciales para la participación juvenil, donde encontramos las asambleas, son el 

espacio de mayor importancia y amplitud de participación, donde se consultan temas de interés 

para la juventud; la plataforma municipal de juventud (PMJ), es el segundo escenario de 

participación, el cual se conforma por procesos plurales y diversos, la plataforma, es la 

encargada de coordinar los temas de juventud a nivel territorial, por último, el espacio de 

representación, son los Consejos Municipales de Juventud (CMJ), cuyas curules son electas tras 

un ejercicio de votación y son los encargados de interlocutor con la administración municipal, a 

este escenario se adhiere otra situación, teniendo en cuenta que para las próximas elecciones, los 

jóvenes de 14 años ya podrán tener acceso a su derecho al voto, situación que antes no se daba, 

estos escenarios son cruciales y un importante objetivo a rescatar, para este proyecto de pasantía, 

entendiendo que algunos procesos como la PMJ, ha tenido amplios obstáculos en su ejercicio de 

participación. 

Este proyecto de pasantía, apunta a realizar acciones profesionales que fortalezcan el 

movimiento juvenil, no solo desde las condiciones que proporciona la ley de juventudes en 

materia de participación, sino que también, se busca no perder del horizonte, aquellos ejercicios 

encaminados a la incidencia a nivel comunitario, esto último, tomándose desde un perspectiva 

más social, ligada al liderazgo juvenil, lo cual, aportaría como insumo de cara a un próxima 

formulación de la política pública y social de juventudes del municipio. 

La realización de esta pasantía, es un ejercicio importante en la Subsecretaría para el 

Desarrollo de la Juventud, pues significa un gran aporte a las juventudes del territorio, la 

dinamización u organización de la Plataforma Municipal de Juventudes, es un hecho relevante 

para el Subsistema de Participación, la dinamización de la Red Municipal de Personerías y 
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Contralorías, significa elevar la participación secundarista, y, a su vez, apunta a brindar 

elementos que enriquecen el ejercicio construido en las comunas del ciudad, el cual es el Plan de 

Desarrollo Municipal, en el que se ha dado mucha importancia a la estrategia Fuertemente, la 

cual busca prevenir riesgos sociales para las juventudes. 

 

1.5 Tiempo de duración 

Para la actual pasantía se proyecta una duración de seis meses. 

1.6 Plan de Trabajo
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El Movimiento Social en la participación juvenil, un ejercicio de fortalecimiento a las juventudes en la ciudad de San José de Cúcuta 

durante el año 2020 y 2021. 

Objetivo General:  

Fortalecer la participación juvenil desde los movimientos sociales en la ciudad de San José de Cúcuta desde la Subsecretaria para el 

Desarrollo de la Juventud municipal durante el 2020 y 2021. 

Objetivos Específicos Actividad Intencionalidad 

Dinamizar escenarios 

participación juvenil desde la 

organización del movimiento 

social de la ciudad de San José de 

Cúcuta desde la Subsecretaria 

para el Desarrollo de la Juventud 

municipal durante el 2020 y 2021. 

 

 Creación estatutos y propuesta de 

organización de la PMJ 

 Formular metodología asambleas 

ordinarias 

 Formulación de propuesta de 

voluntariado juvenil en apoyo al CPDH 

y la Corporación JAC Metodología de 

la asamblea de actualización y 

conformación de la Plataforma 

Municipal de Juventud. 

Dinamización de movimiento social mediante 

acciones que impulsen la organización de diversos 

escenarios en los que se desenvuelven las 

juventudes del municipio. 

Promover la participación juvenil 

desde la creación de espacios de 

dialogo con garantías para la 

formación de ejercicios 

conscientes para las juventudes de 

la ciudad de San José de Cúcuta 

desde la Subsecretaria para el 

Desarrollo de la Juventud 

municipal durante el 2020 y 2021. 

 Impulsar el dialogo Secundarista 

 Ciclo de formación sobre gobernabilidad 

escolar a las candidaturas a contralorías 

y personerías de San José de Cúcuta. 

Promover una participación consciente  en las 

juventudes es un accionar importante para la defensa 

de garantías reales de participación. 

Apoyar los procesos que se 

adelantan en la Subsecretaría para 

el Desarrollo de la Juventud de la 

ciudad de San José de Cúcuta 

municipal durante el 2020 y 2021. 

 

 Metodología de Foro de Juventudes 

Comunales 

 Apoyo de los procesos 

 Apoyo en el proceso de generación 2050 

 Propuesta de convocatoria para 

proyectos pedagógicos-productivos. 

 Acompañamiento a foros territoriales en 

Palmarito y Banco de Arena 

Desde el apoyo a las acciones realizadas por la 

institución se busca fortalecer las iniciativas que 

puedan aportar al movimiento social, las juventudes 

y la participación en el mucicipio 
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1.7 Cronograma de actividades 

Fase Actividad/Mes Mes 1 Mes 2 Mes3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

Dinamización Propuesta de organización y estatutos de la PMJ       

Formulación de propuesta de voluntariado juvenil 

en apoyo al CPDH y la Corporación JAC 

      

Metodología de la asamblea de actualización y 

conformación de la Plataforma Municipal de 

Juventud. 

      

Promoción Ciclo de formación sobre gobernabilidad escolar a 

las candidaturas a contralorías y personerías de San 

José de Cúcuta. 

      

Dialogo secundarista       

Metodología de Foro de Juventudes Comunales       

Apoyo Apoyo a los procesos de la Subsecretaría de 

Juventud 

      

Apoyo en el proceso de generación 2050       

Propuesta de convocatoria para proyectos 

pedagógicos-productivos. 

      

Acompañamiento a foros territoriales en Palmarito 

y Banco de Arena 
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2 Marco de Referencia 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

Ruiz (2013), en su tesis de doctorado titulada “Experiencias Sociales y Educativas en los 

Procesos de Participación con Niñas y Niños Jóvenes en la Ciudad de Sevilla” cuyo objetivo se 

basa en conocer y visibilizar la importancia de la participación de los niños, niñas y jóvenes de 

Sevilla, en los ambientes educativos. Utilizando instrumentos de recolección de información 

orientado a la caracterización de la población, donde se encuentran, la observación participante, 

las entrevistas semiestructuradas, diarios de campo, apoyos audiovisuales, actas y grupos de 

discusión. Donde se pudo concluir diferentes elementos para la comprensión del rol de la 

juventud en materia de participación, tal como lo expresa Ruiz (2013), “La construcción de 

conocimientos tienen un carácter interactivo entre los denominados saberes que proceden del 

medio social, por ser de un carácter más intuitivo, menos estructurado y organizado, y aquellos 

otros más estructurados y sistematizados denominados como conocimientos escolares, 

académicos” (P.430).  

En este sentido, muestra dos de las corrientes para la interpretación de las realidades que 

se pueden encontrar en medio de los movimientos sociales y juveniles, donde en ocasiones se 

pueden crear quiebres desde el conocimiento de la experiencia y el de la academia, por ende, su 

impacto aporta a la comprensión de diversos elementos pertinentes a tener en cuenta en este 

proyecto de pasantía. 

Además de lo anteriormente mencionado, también el autor, en sus conclusiones, deja 

como antecedente. La importancia desde la perspectiva socioeducativa que tiene la participación 

en el proceso de crecimiento de los jóvenes y a su vez, tal como lo manifiesta Ruiz (2013): 
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Los procesos de participación social y escolar producen vivencias que poseen una gran 

carga emocional y motivacional que inciden positivamente sobre el conjunto de 

competencias básicas mediante actividades educativas que son identificadas como 

oportunidades porque favorecen, contribuyen, provocan, sugieren, ayudan y colaboran en 

el desarrollo y consolidación de estas competencias básicas. Estas prácticas 

socioeducativas que suelen tener un carácter comunitario y colectivo generan niveles 

altos de pro-acción. (P.431) 

Por lo cual, se muestra una gran importancia en los procesos de participación de los 

movimientos sociales para el ser, además, claro está, de lo que significa ejercer y aportar a los 

escenarios de participación.  

Forcadell (2015), en su tesis de doctorado, titulada: “La articulación entre la escuela y los 

movimientos sociales” la cual se traza como uno de sus objetivos más importantes el “Mostrar la 

posibilidad de articulación de la escuela con movimientos sociales a través de prácticas 

colectivas” (P.14), la metodología de esta tesis se basa en un ejercicio hermenéutico, pues se 

manifiesta que gran parte del ejercicio plasmado, obedece al análisis del discurso, para en un 

siguiente momento, construir un relato que fortalezca el ejercicio de investigación, lo cual es 

importante, pues comprender el cómo se articula el estudiantado de las escuelas, en específico, el 

secundarista con el movimiento social y juvenil, será un elemento importante para la realización 

de esta pasantía. 

Esta tesis doctoral, basada desde la teoría de los imaginarios sociales, arroja una serie de 

elementos interesantes entorno al contexto escolar y su cercanía a ejercicios colectivos, como lo 

son las huertas, las cuales promueven un ejercicio de transformación de los imaginarios y una 

articulación con el movimiento social, precisamente por la colectividad de dicha acción, tal como 
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Forcadell (2015), lo manifiesta: “hemos encontrado que la práctica del huerto escolar en la 

ciudad de Zaragoza da cuenta de algunos procesos de producción y creación de discursos que se 

anclan en el imaginario de los movimientos sociales y lo introducen en la escuela” (P.390) 

Lo cual, y muy ligado con el anterior antecedente, muestra cómo los movimientos 

sociales y sus ejercicios integradores, propician las condiciones para un ejercicio de aprendizaje 

socioeducativo más sólido, lo cual le da un mayor impacto a este proyecto de pasantía. 

Aguirre (2016), en su tesis de doctorado, titulada “ciudades de papel: Etnografía militante 

sobre la cultura de participación juvenil en la Casa de Joventut La Maranya.” La cual proyecta 

como objetivo: “Conocer la historia y las prácticas de un espacio de educación no formal como 

es el de la Casa de Joventut La Maranya y analizar su papel educativo dentro de la participación 

en el tiempo libre de las jóvenes.” (P. 141), cuya metodología está basada en un ejercicio 

etnográfico, realizado con la población joven de la casa de la juventud. Apoyados en técnicas o 

herramientas, tales como la observación, el diario de campo y una serie de material escrito o 

audiovisual. 

Entre las conclusiones más importantes que la autora nos arroja, apunta al significativo 

ejercicio de transformación política y social, una de las conclusiones mencionadas por la autora 

en cuanto a las casas de la juventud, refiere que es un: 

Espacio de politización, entendiendo esto como el interés y la actuación en temas, 

ámbitos, espacios y conflictos colectivos. Es decir, se construye a partir de una 

articulación colectiva de intereses y problemáticas individuales siempre que se busque la 

transformación social. Dentro del mismo discurso social al que me refiero arriba se 

encuentra el hecho de que La Maranya se considera lugar político de actuación y que la 

apolítica se considera una irresponsabilidad ciudadana. De este modo se promueven 
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espacios de concientización en los que se reflexiona sobre la propia realidad con el fin de 

actuar en temas, ámbitos, espacios y conflictos que les preocupan y les afectan de manera 

directa. (Aguirre, 2018, P. 432)  

Este antecedente, es importante, pues rescata también la perspectiva de una persona 

cercana a los ejercicios realizados por los jóvenes y sus acciones orientadas a la participación, 

rescata la forma de organización y de proyección de aprendizaje no formal, la cual se puede 

considerar como popular, ejercicio que se evidencia incluso, en las organizaciones sociales y 

juveniles del municipio. 

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

Peralta-duque (2016), plantea una investigación en su artículo titulado: “La participación 

juvenil en la Política Pública de Juventud, 1997 - 2011 (Caldas, Colombia)”, esta investigación 

proyectó la profundización en el rol de las organizaciones sociales, en relación a la construcción 

de la política pública de juventud, tanto a nivel departamental, como a nivel municipal. (Peralta-

duque, 2016), para lo cual, se basó en una metodología de caso, a la cual se refiere como caso 

múltiple, donde atendió diversas perspectivas, a fin de construir un ejercicio narrativo para la 

investigación, basándose en técnicas tales como la observación, análisis documental, grupos 

focales y entrevista en profundidad. 

La autora halla entre sus resultados, una serie de dificultades entorno a la vida juvenil, 

que obstaculizan la participación, Peralta-duque (2016), manifiesta que “Entre las necesidades 

más sentidas de los sujetos jóvenes se hallan -una vez más-, las categorías de aprovechamiento 

de empleo, tiempo libre y acceso a la educación superior”, (P.1267) ejercicios primordiales para 

un buen desarrollo de la vida juvenil, y, que parecen estar presentes en todo el país, siendo una 

de las voces más aclamadas por parte del movimiento juvenil, lo cual Peralta-duque (2016) 
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complementa mencionando que: “el no ser escuchados explica la ausencia de participación” 

(P.1268), sumado a esto, la juventud, manifiestan otras dificultadas, como lo es “Se agrega la 

preocupación de la manipulación política, la escasa inversión social, la precariedad en la 

continuidad de los procesos y la prevalencia de la violencia juvenil en el contexto.” (P.1267), 

todas estas dificultades halladas por el mencionado artículo, sirven de base para el presente 

proyecto de pasantía y están muy entrelazadas, pues siendo departamentos muy lejanos, se viven 

realidades cercanas para la juventud. 

Cardona (2019), plantea una investigación en su artículo titulado: “Participación política 

juvenil en el posacuerdo: una mirada a los casos de los municipios de San Carlos y de San 

Francisco en el departamento de Antioquia, en Colombia”, esta investigación propone un análisis 

comparativo en relación a los Planes de Desarrollo Municipal, desde el 2012 al 2016, es decir el 

inicio de los diálogos de la habana y el inicio del posacuerdo, todo esto, en relación a la 

participación política. Para esto, la autora realizo un método comparativo, donde se basó en las 

entrevistas como técnica de recolección de información.  

La educación es uno de los elementos claves para el desarrollo de la juventud, esta 

apreciación es reforzada por la autora, la cual menciona que: “se concluyó que la educación es 

fundamental en la formación de los jóvenes y que, por tanto, el aumento de la calidad y la 

cobertura permitirían una conciencia crítica en los aspectos sociales y políticos que vive la 

sociedad” (Cardona, 2019, P. 20), la autora también refiere los diferentes ejercicios que han sido 

exitosos, en cuanto a la inclusión de los Planes de Desarrollo Municipal, de los municipios 

mencionados, los cuales se basan en una fuerte proyección política juvenil, en cuanto a la 

participación, como lo menciona Cardona (2019): 
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Es de reconocer que el municipio de San Carlos, a diferencia del municipio de San 

Francisco, brinda mayor respaldo a las políticas de juventudes, a través de la Casa de la 

Cultura y de la Juventud. De hecho, gracias a los programas que allí se construyen surgen 

formas alternativas de participación por medio del arte, la música y el teatro. A esta 

participación se le conoce como perfomatividad juvenil, en la que las expresiones del 

cuerpo, la música, el arte y otras acciones juveniles tienen componentes sociales y 

políticos con los cuales se expresan las necesidades, las realidades y los deseos de la 

juventud en medio de la sociedad. (P.20) 

Por lo tanto, este proyecto es de gran importancia como antecedente para la actual 

pasantía, pues al ser desarrollada en el marco de la administración municipal, logra tener mucha 

cercanía en lo acordado por el Plan de Desarrollo Municipal de San José de Cúcuta. 

Aguilar (2016), plantea en su artículo investigativo titulado: “COMUNICA(C)CIÓN. La 

comunicación en la acción colectiva juvenil: dos experiencias organizativas en la ciudad de 

Bogotá”, esta investigación buscaba comprender como entendían la relación entre comunicación 

y acción colectiva, dos experiencias orgánicas juveniles, la primera, compuesta por jóvenes hijos 

de sindicalistas, defensores de Derechos Humanos y militantes de izquierda, la segunda, 

compuesta por jóvenes con habilidades desde la comunicación y la virtualidad, es decir, el 

activismo virtual, tal como lo manifiesta en su objetivo: “Comprender la relación comunicación-

acción colectiva a partir de la lectura analítica del lugar que ocupan las prácticas comunicativas 

en las formas de acción colectiva juvenil que ponen en marcha los integrantes de las dos 

experiencias mencionadas.” (Aguilar, 2016, P.1333),  

Esta investigación se basó en una metodología hermenéutica con un enfoque critico-

social, que le dio herramientas al autor, para abordar su investigación sugiriendo mayor 
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integralidad en los conceptos, complementando y surgiendo un ejercicio más amplio, tal como lo 

menciona Aguilar (2016): “El propósito central no fue solamente la interpretación del mundo 

sino su intervención y la organización propicia para su transformación” (P.1335).  

Aguilar (2016), en sus conclusiones también aporta elementos a la comprensión de los 

movimientos juveniles y sus prácticas organizativas, sobre todo, como la virtualidad ha sido de 

gran ayuda, pues como el autor manifiesta: “La acción colectiva juvenil en el mundo actual es 

predominantemente comunicativa, y se expresa a través de mediaciones en las que las 

tecnologías digitales y las herramientas de Internet desempeñan un papel central” (P.1342). 

Ejercicio que, a días de hoy, ha tomado mayor fuerza entre las practicas organizativas de la 

juventud, esto, debido a la época de pandemia y confinamiento. La comunicación es un ejercicio 

estrechamente relacionado a las organizaciones juveniles, pues no solo es la forma de mostrar 

acciones, como se concibe en muchas ocasiones la comunicación, sino que, es también una 

forma de hacer un trabajo político, tal como lo puede respaldar Aguilar (2016): “Las 

organizaciones juveniles no actúan para luego pensar cómo comunican, pues lo comunicativo es 

constitutivo de la acción política” (P.1342). Por lo tanto, este antecedente arroja, elementos 

interesantes para comprender gran parte del actuar del movimiento juvenil. 

2.1.3 Antecedentes locales 

Pinto (2018), plantea en su proyecto de grado titulado: “El reto de participar en 

comunidad educativa de trabajo social, una experiencia en la Universidad Francisco de Paula 

Santander”, el cual fue realizado en el marco de una pasantía, este ejercicio fue orientado a la 

participación de los y las estudiantes de Trabajo Social, en el marco de los procesos adelantados 

por el alma mater y/o también propuesto por la misma comunidad estudiantil, donde podemos 

observar el rol en diferentes escenarios de gran impulso e impacto, para el proceso académico, de 
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aprendizaje, social y político del estudiantado, fijando como principal objetivo, “Promover la 

participación académica de la Comunidad Educativa de Trabajo Social de la Universidad 

Francisco de Paula Santander.” (P. 22), este ejercicio, es de gran impacto, pues se da en el 

escenario local y a su vez, en la universidad y en el plan de estudios en el cual se presenta la 

actual pasantía, rescatando las experiencias y aprovechando el aprendizaje de los procesos 

realizados y escritos anteriores al actual proyecto de grado. 

Pinto, se basa en el método integrado del Trabajo Social, el cual, no solo busca proyectar 

un ejercicio que unifica los tres (3) métodos clásicos del Trabajo Social, si no que también, busca 

realizar mayores acciones con impacto social que sean más completas,  

Entre las múltiples conclusiones proyectadas entorno al accionar del Trabajo Social, este 

proyecto de grado arroja diversos elementos a considerar, profundizando la participación, no solo 

en lo académico, si no, también en lo político y social, pensando en la importancia de los 

procesos, planteando la importancia del relevo generacional, tal como lo menciona Pinto (2018) 

quien manifiesta que “Es muy importante identificar nuevos liderazgos que asuman la 

conducción de procesos y escenarios, garantizando involucrar más actores de la Comunidad con 

el fin de sostener los procesos en el tiempo, fortalecerlos y ampliar su margen de acción” (P.119) 

Pinto (2017), en su proyecto de prácticas, titulado: “PROMOCIÓN DE 

PARTICIPACIÓN, DEMOCRACIA Y ORGANIZACIÓN JUVENIL EN EL NORTE DE 

SANTANDER.” Realizado en el marco de una práctica profesional II, desde el ejercicio de 

intervención, este ejercicio profesional buscaba promover la participación política de las 

juventudes del departamento, desde el eje de JUVENTUD en la Secretaría de Desarrollo Social y 

diversas organizaciones sociales del territorio, esto, a causa de la baja participación de los 

jóvenes en el territorio.  
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Este proyecto, encaja de gran forma con la actual pasantía, pues aporta diversos 

elementos desde la experiencia, que contribuyen y nutren lo trabajado desde la Subsecretaría de 

Juventud del Municipio, en el marco de la pasantía, Pinto, se basó en el método Comunitario, 

con un enfoque participativo, involucrando diferentes actores organizados de la comunidad. 

Producto de este ejercicio, el autor pudo concluir elementos importantes para la 

comprensión de la participación juvenil, bastante cercana al movimiento juvenil y a la realidad 

de las administraciones municipales o departamentales, entorno a estas acciones, Pinto (2017), 

menciona: “Generar iniciativa de trabajo es fundamental para el ejercicio profesional, la ausencia 

de presupuesto y población estable de trabajo lleva a ingeniar alternativas de trabajo y 

consolidación de proceso juvenil.” (P.67), siendo esta, una realidad que aún sigue vigente, 

sumada, a la importancia de que en estos aspectos, sean las juventudes quienes protagonicen 

estas acciones, situación que no estaba sucediendo en pasadas administraciones municipales, la 

importancia radica en que precisamente sean las juventudes quienes construyan para las 

juventudes, tal como lo manifiesta “Es indispensable contar con la participación de jóvenes en 

todo el proceso de trabajo, desde recoger problemáticas y propuestas, hasta desarrollar 

conjuntamente iniciativas y proceso.” (Pinto, 2017. P.68). Lo cual incide en la proyección de 

acciones responsables y pensadas desde la población focalizada. 

Ibáñez (2018), en su proyecto de práctica, titulado “PROMOTORES JUVENILES: 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE MEMORIA Y EL 

ARTE” realizado en el marco de una práctica profesional II, y, con el cual se buscaba promover 

la participación política en las juventudes, desde expresiones artísticas como el Hip Hop, 

basándose desde el método clásico de Trabajo Social de grupo, entendiendo que su población 
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focalizada pertenece al grupo de promotores juveniles de una fundación artística y cultural de la 

ciudad, siendo 27 jóvenes entre los 14 y 17 años. 

Ibáñez, entre sus resultados, logra concluir de gran forma, la importancia de las 

herramientas que incitan a la imaginación y el aporte que estas hacen en el marco de la iniciativa 

de promotores juveniles, para la construcción del proyecto de vida de las juventudes focalizadas 

en este ejercicio realizado, tal como Ibáñez (2018)  menciona el gran impacto de estas acciones 

donde: “Se encuentra el cómo el proceso, desde su componente número 1 “Promotores 

Juveniles”, aporta al proyecto de vida de los y las participantes, cultivando en ellos imaginación, 

creatividad y proyección para los caminos que estos quieren emprender” (P. 27) impulsando, no 

solo la participación en diversos ejercicios desde lo político, si no también, en su desarrollo 

personal, concluyendo también el cómo estas herramientas influyen en la incidencia de los 

jóvenes, pues “El Arte como medio para el cambio social, hace que los y las jóvenes se interesen 

más en temas y espacios sociopolíticos en los que se carece la participación e incidencia de los 

jóvenes en la actualidad.” (P.31), arrojando elementos para la discusión en torno a cómo se 

estimula e incentiva a las juventudes a hacer parte de los ejercicios de participación.  

Por último, la importancia de los antecedentes locales anteriormente mencionados, radica 

en el aprendizaje de las experiencias realizadas desde Trabajo Social, sobre el tema de 

participación, resaltando las acciones desarrolladas por profesionales formados en la Universidad 

Francisco de Paula Santander y el movimiento juvenil de la ciudad. 
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2.2 Bases conceptuales 

Con la intención de desarrollar los conceptos que articulan la actual pasantía, se definen 

los siguientes elementos que cumplen con el fin de orientar la discusión en cuanto a la 

participación política del movimiento juvenil.   

El concepto de juventud, se puede comprender desde dos puntos, inicialmente, ¿Quién es 

joven? Y, en segundo lugar, ¿Qué son las juventudes?, para esto, hay que trasladarse al Congreso 

de la República de Colombia (Ley Estatutaria de Juventud 1622, 2016) quien define qué joven 

es: “Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación de su autonomía 

intelectual, física, moral, económica, social y cultural que hace parte de una comunidad política y 

en ese sentido ejerce su ciudadanía.” (P.3), es decir, la ley, delimita poblacionalmente quien 

compone el grupo etario de juventud, en segundo lugar, también a definición del Congreso de la 

República de Colombia (Ley Estatutaria de Juventud 1622, 2016), definiendo que Juventudes es 

aquel: “Segmento poblacional construido socioculturalmente y que alude a unas prácticas, 

relaciones, estéticas y características que se construyen y son atribuidas socialmente. Esta 

construcción se desarrolla de manera individual y colectiva por esta población, en relación con la 

sociedad.” (P.3), por ende, el Congreso de la República, delimita toda aquella definición de lo 

que se comprende y entiende como juventud en el país. 

La Participación juvenil, se puede comprender como aquel ejercicio que nace desde lo 

individual y aporta a lo colectivo, Oraisón (2009), le explica como “La posibilidad para que 

todas las voces puedan estar representadas a fin de tomar las decisiones más justas y 

convenientes en función del bien común.” (P.2), siendo este un ejercicio inclusivo que busca 

construir desde los diversos aportes de los individuos, todo esto y de manera transparente y 

colectiva, puede aportar a la disminución del abismo entre clases sociales y, a su vez, proponer 
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mecanismos de construcción de arriba hacia abajo, Oraisón (2009) también manifiesta que “hay 

participación se configura como una práctica voluntaria construida en el marco de una relación 

social en la que los sujetos interactúan y se relacionan en situación de igualdad y horizontalidad 

al reconocerse mutuamente como interlocutores válido” (P.2), incidiendo en la en la 

transformación de una realidad social más justa, equitativa e incluyente. 

Se puede comprender el concepto de Movimiento social de diferentes formas según la 

perspectiva que se analice o reconozca, para muchos autores con influencia marxista, los 

movimientos sociales se convierten en un objeto de estudio en cuanto a su creación, tras los 

postulados  basados en la teorías de Karl Marx sobre la emancipación y la lucha de clases, es allí, 

donde el movimiento obrero jugó un gran rol en la materialización de esta expresión organizada 

de la sociedad, para Kärner (1983) “La composición social de un movimiento es, por cierto, 

siempre específicamente de clase, pero no representa a una sola clase homogénea” (P.5) siendo 

este ejercicio, una acción colectiva que nace desde las clases populares y, que si bien es un 

ejercicio que pueden nacer espontaneo u organizado, esto no refiere que los movimientos 

sociales sean una práctica organizativa, pues más adelante Kärner (1983) refiere que: 

Los movimientos sociales no tienen necesariamente la estructura organizativa de un 

partido, es decir, no reconocen militancia formal ni capacidad jerarquizada de decisión. 

Pueden, sin embargo, en el curso de su fortalecimiento, desarrollar una mínima 

institucionalización y delegar la toma de decisiones en un comité, sin llegar a ser por ello 

una institución formal. (P.5) 

Promoviendo así, que estas acciones colectivas puedan realizarse de forma tal que 

represente las diversas tendencias o expresiones sociales que compongan el movimiento social, 
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que a menudo puede comprenderse según sus características, ya sea juvenil, feminista, diverso, 

obrero, entre otras múltiples expresiones sociales. 

Los Derechos Humanos (DDHH), desde lo plasmado en la declaración universal, 

reafirma una serie de derechos fundamentales que surgen como resultado a diversas luchas 

populares de los movimientos sociales en diferentes épocas de la historia humana, se empiezan a 

hablar de los derechos fundamentales y de los civiles y políticos, producto de los ejercicios de 

protesta realizados en el marco de la revolución francesa hacia 1789, no obstante, es tras la 

creación de la ONU que se proclama la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

manifestando y definiendo en su preámbulo que “la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 

inalienables de todos los miembros de la familia humana” (ONU, 1948, P.1) recalcando así, que 

los Derechos Humanos son todo aquello con lo que por derecho nacen todos los humanos, en 

esencia, por su condición de humanos y los cuales no pueden ser enajenados. 

2.3 Bases Teóricas 

Los movimientos sociales, específicamente, el movimiento juvenil, es el eje principal del 

actual proyecto de grado, por ende, se busca abordar diversas teorías que arrojen elementos para 

la comprensión de estas expresiones sociales. Teniendo en cuenta que se hayan dos fuertes 

vertientes en el momento de teorizar los Movimientos Sociales, la primera de estas formulada 

desde lo que serían las teorías de los nuevos movimientos sociales y, en segundo lugar, las 

teorías basadas en la acción colectiva, las cuales, están altamente relacionadas con el enfoque 

marxista. Por otra parte, también se tendrán en cuenta teorías orientadas a la participación y 

organización, siendo estos dos, pilares esenciales en el ejercicio práctico en el marco de la actual 

pasantía. 



42 
 

 

Teoría de los Nuevos Movimientos Sociales (NMS) 

La teoría de los Nuevos Movimientos Sociales (NMS), recoge los aportes teóricos más 

actuales entorno a estas expresiones sociales, entendiendo que inicialmente la teorización de 

dichos movimientos estaba fuertemente basada desde la perspectiva marxista de la lucha de 

clases, donde por las connotaciones en la sociedad de inicios del siglo XX, se observaba un auge 

en la lucha y organización obrera, la visión de cara a la emancipación de la clase oprimida por la 

burguesía, estaba enfocada en la lucha y las victorias del proletariado, no obstante, la sociedad y 

su constante transformación ha desarrollado nuevos elementos que han cambiado la comprensión 

del contexto social, es allí, donde surgen estas teorías de los Nuevos Movimientos Sociales 

(NMS), las cuales toman como centro de estudio las expresiones organizadas surgidas desde la 

década de los sesenta, donde surgen nuevos actores políticos y luchas sociales, incluyendo los 

movimientos estudiantiles, por la paz, las mujeres, las luchas ambientales, entre otros. Touraine 

(2006), plantea tres elementos para la comprensión del concepto de Movimientos Sociales y su 

teorización: 

- En primer lugar –y es el esencial– defino los movimientos sociales como unas 

conductas socialmente conflictivas, pero también culturalmente orientadas y no como la 

manifestación de contradicciones objetivas de un sistema de dominación. No concibo el 

movimiento obrero solamente como un levantamiento de los proletariados, pero si como 

un contramodelo a la sociedad industrial inclinada por los trabajadores poseedores de la 

fuerza de trabajo. - En segundo lugar, la acción de los movimientos sociales no está 

dirigida fundamentalmente frente al Estado y no puede ser identificada con una acción 

política por la conquista del poder; al contrario, es una acción de clases, dirigida contra 
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un adversario propiamente social. Puede haber convergencia o alianza, jamás unificación 

entre un movimiento social y una acción de transformación del poder del estado. - En fin, 

un movimiento social no puede ser el creador de una sociedad más moderna o avanzada 

que aquella que combate; él defiende, dentro de un campo cultural e histórico dado, otra 

sociedad. Es necesario remplazar el tema de la superación por el de la alternativa, dado 

que contradice las ideas evolucionistas que han liderado el pensamiento clásico social. 

(P.258) 

 Para Touraine, los movimientos sociales están directamente ligados al contexto cultural 

más que a la lucha por el poder, no obstante, manifiesta que estas expresiones de la sociedad, 

también traen consigo un cambio revolucionario para el sistema, más que una evolución, sería 

una transformación del modelo hegemónico dominado por el capitalismo. 

Por otra parte, para Aranda (2000) los Nuevos Movimientos Sociales (NMS) tienen 5 

características que le componen, desde los diversos aportes de los teóricos, basados en: 1. 

Valores, 2. Formas de acción y organizaciones, 3. Constitución, 4. Nuevas aspiraciones, 5. 

Satisfacción de necesidades puestas en peligro.  

Aranda (2000) define los valores como “Los nuevos movimientos son vistos como 

antimodernos, rechazando las premisas de una sociedad basada en el crecimiento.” (P.231) siento 

este postulado muy cercano a lo expresado por Touraine, donde refería que las acciones de los 

Movimientos Sociales iban encaminadas no a la modernización del sistema o modelo 

hegemónico, si no, a la transformación de este y a la instauración de un nuevo modelo o sistema 

político, social o económico.  

En cuanto a las formas de acción y organizaciones, Aranda (2000) menciona que “Los 

nuevos movimientos sociales fueron percibidos como un medio para hacer uso extensivo de 



44 
 

formas no convencionales de acción y para ser antagónicos a la política. Ellos preferían 

organizaciones de pequeña escala y descentralizadas, anti-jerárquicas y que favorecieran la 

democracia directa.” (P.232) Estas formas de acción y organización pueden ser evidenciadas 

incluso en el contexto local de la ciudad de San José de Cúcuta, donde las practicas organizativas 

u organizadas (entendiendo lo organizativo como aquella expresión social que recoge un grupo 

determinado de personas que se representan y construyen al interior de una organización social 

constituida y, comprendiendo lo organizado como todas aquellas acciones coordinadas desde las 

liderazgos independientes junto a la diversidad de personas pertenecientes a organizaciones 

sociales) en base del movimiento juvenil, siempre buscan priorizar ejercicios democráticos que 

difieren al ejercicio de participación tradicional, pues los movimientos sociales siempre priorizan 

ejercicios organizados horizontales. 

En cuanto a la constitución, Aranda (2000) refiere que surgen dos grupos que constituyen 

los nuevos movimientos sociales “aquellos que pagaron los costos del proceso de modernización 

y aquellos quienes fueron especialmente sensibles a los problemas resultantes de ello.” (P. 232) 

Aclarando que el primer grupo no está directamente relacionado a una clase social, mientras que 

el segundo, está relacionado con las nuevas clases sociales denominadas como “media” en el 

marco del sistema capitalista, además, claro está, del proletariado. 

Las nuevas aspiraciones, según Aranda (2000) “En relación con esto se encuentra la 

noción de que el estado de bienestar ha creado una nueva serie de expectativas, valores y 

derechos.” (P.232) esto debido al constante movimiento de las realidades sociales, las cuales, 

según las connotaciones del contexto, influyen en lo que se comprenda como aquellos derechos 

que deben ser respetados y garantizados equitativamente para la clase trabajadora, tales como la 

educación y la salud, derechos que garanticen una vida digna para la población. 
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Como ultima característica, la satisfacción de necesidades puestas en peligro, explicado 

por Aranda (2000) como “el creciente agotamiento social relacionado con la industrialización y 

la burocratización, lo que llevó a una pérdida de la identidad y a un decline de las relaciones 

tradicionales y ligas de lealtad. Como resultado, la gente se volvió receptiva a nuevas utopías” 

(P.232) Lo cierto es que el proceso de globalización y el asentamiento de las clases burguesas, 

ligado al constante crecimiento del abismo entre clases sociales, ha intensificado un desgaste 

entre las clases sociales dominadas, impulsando en estas, ejercicios de lucha que abanderan 

proyecciones de transformación de la realidad y el sistema político, económico y social. 

Además de lo anteriormente mencionado, las apuestas de los movimientos sociales tienen 

tres connotaciones que le componen, requieren de una Identidad, de una Totalidad y de una 

Oposición.  

Las luchas, son un ejercicio importante y característico en los movimientos sociales, para 

Touraine (2006) las luchas son “todas las formas de acción conflictivas organizadas y 

conducidas por un actor colectivo contra un adversario por el control de un campo social” (P. 

262), además de esto, también se enumeran cuatro particularidades que definen una lucha desde 

lo teórico: primero, la delimitación poblacional, esto nos dice si una lucha es juvenil, obrera, 

feminista, estudiantil u otro tipo de lucha, segundo, debe existir una organización y/o 

coordinación de la lucha, puesto que para Touraine (2006) estas luchas “no pueden existir 

solamente al nivel de la opinión”(P. 262), tercero, debe existir un adversario “representado por 

un grupo social, aun si –como a menudo sucede–, el adversario es definido en términos más 

abstractos: el capitalismo o el Estado.” (Touraine, 2006, P.262), por último, el autor tambien 

recalca que “el conflicto con el adversario no debe estar especificado; éste debe ser un problema 

social que concierna al conjunto de la sociedad” (Touraine, 2006, P.262). 
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Las luchas sociales son las banderas por las que confluyen programáticamente los 

movimientos populares, como se menciona anteriormente, estas luchas pueden variar según la 

población que constituya dichos movimientos, por ejemplo, el movimiento juvenil en la ciudad 

se San José de Cúcuta, ha abanderado luchas entorno a las garantías de educación y aprendizaje, 

en su mayoría materializadas en condiciones dignas como la matricula cero o bienestar 

universitario en cuanto a lo estudiantil en la educación superior, los jóvenes también han 

abanderado luchas en rechazo a los juvenicidios, el desempleo juvenil y los falsos positivos, 

entre otras acciones, en algunas situaciones, el movimiento popular se ha unido desde las 

diferentes luchas, confluyendo con las mujeres y la lucha feminista, la lucha obrera desde los 

sindicatos y la lucha campesina.  

Todas estas banderas y expresiones de lucha, ha llevado a los teóricos a estudiar los tipos 

de lucha, partiendo desde tres niveles destacados como lo son la historicidad, lo institucional y la 

organización, planteando una disyuntiva entre los que se denominarían como las luchas 

afirmativas y las luchas críticas. Para Touraine (2006) “la oposición entre las luchas afirmativas 

que buscan aumentar el dominio sobre un campo, y las luchas criticas de defensa contra una 

dominación no legitimada por la sociedad en crisis.”  (P. 262) 

Desde las denominadas luchas afirmativas, inicialmente se encuentre el nivel de 

’historicidad: Movimiento social’, donde coinciden los actores implicados en cuanto a la 

Totalidad, mas no en la identidad o en la oposición. El ‘nivel institucional: presiones 

institucionales o políticas’, para Touraine (2006) “Esta lucha se sitúa al interior de instituciones y 

de procesos considerados como legítimos” (P.263), por último, en las luchas Afirmativas se 

encuentra el ‘nivel organizacional: reivindicaciones’ en el cual “el mejoramiento de la posición 

relativa del actor al interior de una organización jerarquizada que lucha contra la autoridad” 
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(Touraine, 2006, P. 264) por ejemplo, las luchas de los sindicatos al interior de las universidades 

o la lucha de las mujeres por mejorar las condiciones dignas y equitativas en el contexto laboral. 

Partiendo desde las luchas denominadas como Criticas, comenzando en el ‘nivel 

organizacional – conductas de crisis’ estas luchas “no apuntan más que a mejorar la posición 

relativa del actor en una unión, pero a la defensa contra una crisis” se distancia de la afirmativa, 

pues estas luchas no están basadas en la mejora por ejemplo de las condiciones laboral, si no, por 

el contrario, su lucha se basa en contra del desempleo. Para contextualizar de mejor forma, una 

lucha afirmativa a nivel organizacional desde el movimiento estudiantil está basada en la lucha 

por una educación de calidad, mientras que la lucha critica, estaría basada en contra del despido 

de la planta de docentes o la disminución de recursos que den calidad a la educación recibida. El 

siguiente nivel en las luchas criticas es el ‘institucional: conductas de bloqueo’ estas luchas 

buscan hacer sentir las banderas del movimiento popular, no desde el acceso a un 

posicionamiento institucional, si no, al contrario, desde huelgas o paros. Por último, el nivel de 

’Historicidad: acciones revolucionarias’ definido por Touraine (2006), como “la destrucción de 

una dominación de clase y no solamente el ataque contra un poder del Estado,” (P.266), 

ejercicios que a gran escala se puede ejemplificar como lo sucedido en el marco de la revolución 

soviética. 

Todos estos postulados desde la Teoría de los Nuevos Movimientos sociales buscan 

definir este fenómeno desde diversas perspectivas que han ido variando con el tiempo, no 

obstante, no pierde del todo su esencia marxista la cual es impulsada desde el estudio de los 

movimientos obreros entre los siglos XIX y XX. No obstante, existen otras cosmovisiones 

teóricas que también aportan al estudio y comprensión de los Movimientos Sociales, tales como 

la Acción Colectiva, planteada por Merlucci. 
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Teoría de la Acción Colectiva 

Desde la teoría de la Acción Colectiva, se busca delimitar de forma más específica la 

comprensión de los Movimientos Sociales, para Vargas, estos Movimientos aportan a la 

construcción de las comunidades, siendo este “un proceso de amalgamiento de elementos 

cognitivos y relaciones de poder entre los individuos, grupos y organizaciones que se 

interrelacionan en estructuras segmentadas y multifacéticas para constituir un colectivo.” 

(Vargas, 2003, P, 529), expresando lo que sería también la composición de dichos movimientos 

desde tres niveles, individuos, grupos y organizaciones. 

Para Merlucci (1999) “los movimientos sociales son sistemas de acción en el sentido de 

que cuentan con estructuras: la unidad y continuidad de la acción no serían posibles sin la 

integración e interdependencia de individuos y grupos” (P.10) lo cual, como punto central de 

dicha perspectiva, intrínsecamente expresa la importancia del ejercicio organizativo en el marco 

de la construcción de los Movimientos Sociales, además, se refiere a estos como sistemas de 

acción. El autor define la acción como “una interacción de objetivos, recursos y obstáculos; 

como una orientación intencional que se establece dentro de un sistema de oportunidades y 

coerciones.” (Merlucci, 1999, P.10) arrojando elementos introductorios para la comprensión de 

la Acción Colectiva, la cual define el “resultado de intenciones, recursos y límites, con una 

orientación construida por medio de relaciones sociales dentro de un sistema de oportunidades y 

restricciones” (Merlucci, 1999, P.14), el autor resalta nuevamente en cuanto a su postulado 

teórico de la Acción Colectiva, la importancia de la organización al hablar del accionar de los 

Movimientos Sociales, entendiendo la importancia que debe tener para estas expresiones sociales 

la lectura del contexto en cuanto a aquellas connotaciones que pueden dar apertura o por el 

contrario, delimitar un posible accionar. Es decir, el ejercicio organizado de los Movimientos 
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Sociales debe tener muy claro al momento de su actuar aquellas tácticas o estrategias que 

brinden una lectura que se acople a sus banderas de lucha. 

Partiendo de lo teórico, este accionar de los Movimientos Sociales se puede organizar 

desde tres ejes: fines, medios y ambiente. Es decir, los objetivos que el colectivo se plantea, los 

recursos con los que se cuentan y el contexto que rodea el accionar. Además, para Merlucci, 

también hay tres dimensiones en cuanto a la Acción Colectiva, inicialmente fundamentada en la 

solidaridad, la cual define como “la acción colectiva debe contener solidaridad, es decir, la 

capacidad de los actores de reconocerse a sí mismos” (Merlucci, 1999, P.17), el reconocimiento 

entre actores que constituyen los movimientos sociales es altamente relevante en relación a que 

estos ejercicios brindan mayor cohesión y unidad, además de permitir una organización y 

accionar empático y ameno. La segunda dimensión está apoyada en la presencia del conflicto, lo 

cual “presupone adversarios que luchan por algo que reconocen” (Merlucci, 1999, P.17), 

comprendido esto como aquello que les da fondo a las banderas de lucha impulsadas por los 

Movimientos Sociales en su formación, La última dimensión según Merlucci (1999) “es la 

ruptura de los límites de compatibilidad de un sistema al que los actores involucrados se refieren. 

Romper los límites significa la acción que sobrepasa el rango de variación que un sistema puede 

tolerar” (P. 17) lo cual se podría considerar como aquellas acciones que terminan generando un 

alto nivel de agitación y rechazo en la población, por ejemplo, los juvenicidios que han tenido 

demasiada recurrencia en Colombia, fue una de las causas que propicio una ruptura entre el 

movimiento juvenil el cual manifestó rechazo por la falta de acciones del gobierno en torno a 

este fenómeno durante el año 2020. 

Las teorías marxistas también han sido una gran base para la comprensión y estudio de 

los movimientos sociales como objeto de estudio, el auge del movimiento obrero en su lucha por 
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la emancipación y su forma de organización en países como la Unión Soviética en el siglo XX, 

ha sido un gran referente a replicar en los Movimientos Sociales, para Merlucci (1999) “La 

acción de la clase obrera en la fase del capitalismo industrial sirvió como modelo, unas veces 

temido, otras favorecido, para el estudio de los fenómenos colectivos.” (P. 24) 

Uno de los pilares importantes descritos por Merlucci en (1999) la Acción Colectiva, es 

la identidad, la cual define como el proceso donde “un actor que elabore expectativas y evalúe 

las posibilidades y límites de su acción implica una capacidad para definirse a sí mismo y a su 

ambiente” (P.31), por lo tanto, se podría decir que la identidad social es aquella acción en la que 

los actores que conforman el Movimiento Social logran realizar una retrospectiva que defina y 

especifique de forma asertiva el proceso, las banderas de lucha y la acción del colectivo 

organizado. La construcción de esta identidad ayuda a reflejar, proponer y adecuar formas de 

organización internas del Movimiento, tal como Merlucci (1999) refiere al mencionar que “la 

identidad puede cristalizar en formas organizaciones, sistemas de reglas y relaciones de 

liderazgo.” (P.31) la edificación de dicha identidad tiene como bases dos elementos a resaltar 

desde lo teórico “la complejidad interna del actor (la pluralidad de orientaciones que le 

caracterizan) y las relaciones del actor con el ambiente (otros actores, las oportunidades y 

restricciones).” (P.31) la construcción de esta identidad cuenta con tres dimensiones: Primero, lo 

concerniente al conocimiento de los fines, medios y ambiente, segundo, el relacionamiento entre 

actores que constituyen el movimiento, tercero, el reconocimiento entre individuos. 

Los actores que conforman los Movimientos Sociales también han ido variando con el 

paso del tiempo, como inicialmente se comprende, hay tres niveles de actores al interior de los 

Movimientos: Individuos, grupos y organizaciones. Sumado a esto y, partiendo desde los 

cimientos de la teorización de los Movimientos, a inicios del siglo XX, quienes componían los 
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Movimientos Sociales, era en gran parte, la clase obrera, sus luchas por la emancipación desde 

las teorías propuestas por Marx y lideradas por Lenin sobre la lucha de clases, no obstante, si 

bien aún son teorías con  demasiada vigencia, el avance del capitalismo y forma de 

estratificación y división de clases sociales ha significado para los investigadores del tema, 

ampliar la perspectiva en relación al análisis de los autores, para Merlucci, las bases de los 

movimientos en la actualidad son nutridas desde tres sectores: Primero, la nueva clase media, 

segundo, “quienes ocupan una posición marginal respecto al mercado de trabajo (estudiantes, 

juventud desempleada, personas jubiladas, amas de casa de clase media), y 3) elementos 

independientes de la ‘vieja clase media’ (artesanos y granjeros, especialmente en las 

movilizaciones regionales y ambientales).” (Merlucci, 1999, P.35), evidenciando en gran 

medida, el auge de la llamada “Clase media” de cara a nutrir los nuevos Movimientos Sociales, 

no obstante, a la luz de la teoría marxista, seguirían estando enmarcados en la clase obrera. 

Por último, para Merlucci (1999) los movimientos sociales “son organizaciones que se 

enfrentan a los sistemas políticos al elegir la movilización popular (…) son agentes de 

modernización, estimulan la innovación, e impulsan medidas de reforma.” (P.58) lo que expresa 

la importancia de los Movimientos Sociales en relación a los ejercicios de transformación desde 

la apuesta popular. 

Teoría de la identidad social 

La teoría o paradigma de la identidad social, busca estudiar a profundidad los ejercicios 

relacionados al comportamiento colectivo y la incidencia que tiene la identidad para su accionar, 

inicialmente estos estudios estaban basados fuertemente en el individuo y eran formulados desde 

la psicología, no obstante, conforme fue avanzando el estudio de los Movimientos Sociales y la 

Acción Colectiva, académicos de diferentes ciencias sociales observaron la importancia de 
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identificar teóricamente la influencia de la identidad para las expresiones organizativas en el 

colectivo social, bajo este paradigma, se pueden definir a los movimientos sociales como “redes 

de interacción informal entre una pluralidad de individuos, grupos y organizaciones, implicados 

en conflictos políticos o culturales, sobre la base de una identidad colectiva” Diani (como se citó 

en Javaloy, 1993, P. 279), los Movimientos Sociales pueden tener características identitarias 

producto de rasgos de nacimiento o, adquiridas socialmente con el tiempo, según lo manifestado 

por Javaloy (1993) “no todos los movimientos refieren esta identidad a una categoría adscrita, 

queremos decir, poseída desde el nacimiento, como la raza, la etnia o el género, ya que existen 

movimientos que construyen la identidad con referencia a una identidad adquirida” (P. 279), 

como ejemplos del contexto local, se puede denotar como movimiento cuya identidad fue 

adquirida de nacimiento al creciente movimiento feminista de la ciudad, por otra parte, los 

movimientos cuya identidad fue adquirida socialmente, se puede exaltar al movimiento obrero, el 

movimiento estudiantil o, el movimiento juvenil, siendo este último el sujeto central del actual 

proyecto de grado. 

La identidad social genera diversos aportes a la construcción y organización de los 

diversos Movimientos sociales, el “espíritu de cuerpo” adoptado por Blumer, el cual hace 

referencia al sentido de pertenencia, es un concepto que explicado por Javaloy (1993) menciona 

que “del sentido de pertenencia al grupo, derivan un sentimiento de lealtad (denominado por 

Blumer como “moral”) y un conjunto de valores (ideología)” (P. 280) por lo tanto es menester 

referir la relevancia del sentido de pertenencia para los Movimientos Sociales, siendo este 

espíritu de cuerpo, aquello que incentiva al individuo a mantenerse en este constructo colectivo, 

aportando a lo que sería la construcción ideológica de las banderas del movimiento. 
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Al igual que la mayoría de teorías que buscan explicar el accionar de los Movimientos 

Sociales, esta teoría cuenta con bases marxistas, por lo que en sus inicios también era cuestión 

central el ejercicio enmarcado en la lucha de clases y como los primeros movimientos tenían 

identidades arraigadas en el proletariado, pues según Javaloy (1993) “La perspectiva marxista 

del MS como frente común revolucionario de grupos oprimidos que luchan contra la alienación 

impuesta por el opresor” (P.282) manifestando su importancia también en el estudio de las 

identidades sociales, al ser estas experiencias marxistas un ejemplo de las identidades 

socialmente adquiridas. 

Los Movimientos Sociales además de ser propiciados y/o propiciar espacios para la 

construcción de una identidad social, también han sido una expresión social que impulsa la 

inclusión y unión comunitaria, sobre todo para los individuos excluidos u oprimidos por la 

estructura social, sumado a esto, estimulan espacios de participación colectiva, para Javaloy 

(1993) “La participación en MS proporciona a los participantes aislados un sentido de 

pertenencia y de identidad grupal” (P.283) lo cual permite analizar la importancia de estos 

movimientos no solo para la transformación de sistemas políticos y económicos, también incide 

en el fortalecimiento y transformación de las dinámicas del ecosistema social. 

Teoría de participación  

La participación es una acción que se ha evidenciado a lo largo de la historia de la 

humanidad desde diferentes ámbitos, al estudiar las primeras expresiones de organización social 

registradas en la antigüedad, donde se hallaban las primeras tribus, se evidenciaban ejercicios de 

participación en el sentido de que todas las personas pertenecientes a dichas tribus realizaban 

aportes orientados al fin común, con el avance de la humanidad y con la llegada de las polis en la 

antigua Grecia, la percepción de participación empezó a encaminarse  hacia los que serían los 
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primeros pasos a lo que sería denominado como democracia, no obstante, estos ejercicios 

participativos estuvieron en constante transformación antes de llegar a lo que hoy en día se 

comprende como participación, teniendo grandes aportes para su entendimiento moderno desde 

lo que sería la revolución francesa de 1789 y posteriormente la revolución bolchevique a 

principios del siglo XX, la revolución francesa realiza un aporte a la participación 

política/democrática enmarcado en el reconocimiento de los derechos civiles y políticos, por su 

parte, la revolución bolchevique realizaría un gran aporte para la participación de las clases 

obreras de Rusia y el mundo, dando voz y representatividad a las bases de las comunidades, 

además de abrir una participación al proletariado en ámbitos laborales dignos, brindando 

oportunidades que antes la clase obrera no tenía como el acceso a la educación, a la cultura y 

aunque aún en medio de una visión patriarcal, se propiciaron más posibilidades de participación 

para las mujeres. 

En fin, la participación ha ido transformándose según las connotaciones de la época, 

Botero y Torres (2008) mencionan que la participación “se encuentra en relación directa con los 

sistemas de gobierno y modelos políticos y socio económicos que la constituyen desde las 

necesidades específicas de la época” (P.569) por lo cual y altamente relacionado con lo expuesto 

también en las teorías que aportan a la comprensión de los Movimientos Sociales, la 

participación depende en gran medida con la necesidades y criticas del colectivo social entorno a 

la sociedad que se ha configurado. Esto, siendo comprendido no únicamente desde lo 

democrático/institucional, si no, desde el accionar del colectivo, pues como también se resalta 

que, el concepto de participación “hace referencia a las acciones que los sujetos realizan para 

luchar por la consecución de sus derechos.” (Botero y Torres, 2008, P.570) 
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Si bien comprensión del concepto de participación en la actualidad se ha visto enfocado 

mayormente en relación a lo democrático/institucional, es decir, en relación al estado y sus 

instituciones gubernamentales, no se debe limitar la participación a estos ejercicios, no obstante, 

la influencia liberal ha ido delimitando este marco de participación al hablar de lo que se 

considera como ciudadanía, privilegiando siempre la toma de decisiones desde lo electoral, sin 

embargo, el ejercicio de ciudadanía también permite accionar en “pro de gozar o luchar por los 

derechos sociales como garantías fundamentales del Estado de bienestar.” (Botero y Torres, 

2008, P.571). 

Desde lo expuesto por las autoras, se exaltan aportes del marxismo clásico, mencionado 

los tres escenarios expresados por Hegel al resaltar: la Familia, Sociedad y el Estado. Siendo la 

sociedad y el estado, actores claves para la participación, pues en el escenario de la sociedad es 

donde confluyen los intereses individuales y en el estado, donde se materializa el interés 

colectivo, pues como aclaran Botero y Torres (2008) “Las acciones derivadas de un interés 

particular dan origen a la sociedad civil y se inscriben en ésta; y el Estado es producto de una 

acción que obedece al interés colectivo de una comunidad hacia el bien universal” (P. 573) 

En muchas ocasiones, la participación social se da en medio de condiciones desiguales, 

las cuales han sido planteadas a lo largo del marco teórico, entendiendo que desde la perspectiva 

teórica de los Movimientos Sociales y el enfoque marxista, hay una clase dominante y una clase 

dominada, siendo la primera, aquella clase sociales que logra representar y plasmar 

prioritariamente sus intereses en la figura del estado o el gobierno, por ende, sus visiones 

ideológicas no van a brindar esas garantías para las clases que confluyen en los Movimientos 

Sociales, pues quien está llamado “por su carácter y función a la construcción y distribución de 

bienes públicos con arreglo a criterios de beneficio universal es el Estado, que también se 
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encuentra condicionado de forma cotidiana por los intereses y visiones de gobernantes” (P.573), 

siguiendo esta misma línea, es el estado el encargo de brindar esas condiciones apropiadas de 

participación igualitaria, sin embargo, a pesar de que el estado “desarrolla distintas formas de 

interacción con los ciudadanos y ciudadanas a través de mecanismos legales e institucionales 

previamente definidos, los cuales no siempre garantizan mayores ni mejores niveles de 

participación” (Botero y Torres, 2008, P.574) y es precisamente por la visión sesgada desde su 

posición privilegiada en el poder que los gobernantes no siempre van a brindar estas garantías, 

propiciando acciones con daño en cuanto al rumbo que puede tomar el estado y con esto, 

fragmentar su relación con la sociedad. 

Solo propiciando una participación social con garantías reales por parte del estado hacia 

la sociedad, podrá permitir un horizonte colectivo que permita el desarrollo conjunto, para esto, 

se necesita fortalecer el pensamiento crítico de los individuos, según Botero y Torres (2008) 

ratifican al mencionar que “la participación de calidad requiere de la autonomía de los actores; es 

decir, de la existencia de niveles de pensamiento propio en cada uno de ellos,” (P.574) siguiendo 

con los aportes de los grandes teóricos marxistas a la participación, las autoras toman de los 

elementos arrojados por Gramsci la comprensión del fin y del medio en relación a la 

participación, mencionando Botero y Torres (2008) que “la participación política presenta un fin: 

la posibilidad de llegar a acuerdos entre los individuos; y un medio: la palabra como alternativa 

para conseguir el consenso” (P.574), siendo el estado garante de estas acciones. 

Dos categorías importantes al hablar de participación son el poder y la acción, la primera 

de estas categorías siempre ha estado vigente al teorizar desde cualquier corriente ideológica y 

los postulados sociales, económicos y culturales que traen con sus aportes, entendiendo la lucha 

por el poder como una perspectiva de clases, desde la línea epistemológica planteada en el 
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presente documento, para las autoras, “La categoría poder nos remite a dos nociones 

fundamentales que permean directamente el ejercicio de la participación; la primera, es la del 

poder como dominación, y la segunda como potencia y posibilidad" (Botero y Torres, 2008, P. 

580) resaltando nuevamente la línea epistemológica planteada en el presente documento cuyo 

enfoque en la teorización ha tenido al marxismo como una de las principales fuentes, se puede 

contextualizar esta apreciación en relación a la primera noción de poder, como aquella posición 

de dominación de la oligarquía y la clase burguesa hacia la clase obrera, por otra parte, la 

segunda noción, está encaminada a las visiones propuestas desde los Movimientos Sociales en 

relación a sus banderas de lucha, siendo estas planteadas desde el sentir colectivo a fin de brindar 

posibilidades que potencien la realidad social. Entendido esto, la categoría de acción, también 

está muy de la mano con lo expresado en torno al Movimiento Social, Botero y Torres (2008) le 

definen como la “condición natural de la humanidad que le permite al sujeto tener la capacidad 

de actuar juntos en el mundo” (P.581), estando este concepto fuertemente relacionado con lo 

expuesto por la teoría de la acción colectiva. 

Una de las mayores dificultades en relación a la teorización de la participación social, es 

su fuerte influencia adulto-centrista, pues, en su mayoría los postulados están orientados a 

explicar el paradigma de la participación desde los adultos, recogiendo aportes entorno a lo 

juvenil desde estudios que buscan explicar otros fenómenos, según Botero y Torres (2008) “Los 

estudios consultados, aunque no son exclusivos de la participación juvenil, abordan la 

colaboración de los jóvenes y las jóvenes en diferentes organizaciones populares,” (P.584) 

siendo la juventud un importante sujeto de investigación, pues se ha evidenciado un gran 

crecimiento en la participación de los jóvenes en las expresiones organizativas que conforman la 

sociedad y los movimientos sociales, por último, siendo esta participación influenciada por los 
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análisis críticos de las juventudes, tal como Botero y Torres (2008) resaltan al mencionar que 

“Las amenazas y privaciones percibidas como injusticias sociales pueden explicar la dinámica de 

la participación en los movimientos sociales.” (P.586) 

Marxismo y teoría critica de la sociedad 

El marxismo ha sido una de las corrientes teóricas claves al momento de estudiar y 

analizar los movimientos sociales, los aportes que Marx, Engels y Lenin han realizado en cuanto 

a la comprensión de una lucha de clases que se ha desarrollado a lo largo de la historia de la 

humanidad, donde pueden variar de nombre los actores, pero que en su esencia siempre ha 

existido una clase dominante y una clase dominada. Sumado a esto, el desarrollo de elementos 

para el análisis entorno a los sistemas capitalistas y la enajenación de la cual ha sido víctima la 

clase obrera, permitió al proletariado el reconocimiento de la realidad social y económica 

impuesta por las clases burguesas, propiciando las primeras expresiones organizadas de las 

clases populares, naciendo el movimiento social del seno de las asociaciones sindicales que 

reunían a una clase obrera que ahora lucharía por su emancipación. 

Estos postulados han sido motivo de debate por diversos académicos que consideran que 

no cumplen un método científico, no obstante, para muchos de sus principales expositores, esta 

teorización no es más que la expresión de la práctica, tal como lo menciona Stalin (1924) “La 

teoría es la experiencia del movimiento obrero en todos los países” (P.18), desde la comprensión 

del materialismo histórico, se propone la lucha de clases como una categoría de estudio clave 

para el entendimiento de la sociedad, según Marx y Engels (2011) “Hombres libres y esclavos, 

patricios y plebeyos, señores y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opresores y 

oprimidos se enfrentaron”(P.30), siendo la clase burguesa, la nueva clase dominante tras la 

transformación de una sociedad feudal a una sociedad industrial, centralizando la producción en 
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las grandes ciudades, propiciando una alta migración del campo a la urbe, conglomerando a las 

personas que no tenían el dominio de un modo de producción a una condición de obrero, 

destinado a vender su fuerza de trabajo y, a su vez conformando una clase explotada en gran 

magnitud, aunque se han reemplazado las antiguas clases sociales por unas nuevas, se sigue 

distinguiendo la dominación de una clase sobre otra, Marx y Engels (2011) menciona que la 

burguesía “Ha aglutinado la población, centralizado los medios de producción y concentrado la 

propiedad en manos de unos pocos. La consecuencia obligada de ello ha sido la centralización 

política” (P.36), esto evidencia el cómo la burguesía fue tomando el poder y garantizando la 

preservación de sus privilegios, al centralizar el poder económico y político, mientras que, a su 

vez, su opresión también le extendía su dominación hasta en los contextos sociales. 

Las condiciones precarias a las que ha sido sometida la clase obrera hace siglos, no es 

muy diferente a la que es sometida en la época actual, donde el capitalismo se ha seguido 

fortaleciendo, la opresión a la clase obrera sigue estando vigente aun con el paso del tiempo, 

enajenando al obrero de rol en relación al trabajo, es decir, extrayéndolo de sí mismo, para Marx 

y Engels (2011) los obreros “No son solamente esclavos de la clase burguesa, del Estado 

burgués, sino diariamente, a todas horas, esclavos de la máquina, del capataz y, sobre todo, del 

burgués individual, patrón de la fábrica.” (P.40) Agregando más adelante que “No hay más que 

instrumentos de trabajo, cuyo coste varía según la edad y el sexo” (P.40) acentuando cada vez 

más con diversos elementos las condiciones precarias con las que el proletariado fue y sigue 

siendo una clase explotada y oprimida por aquellas clases que controlan el capital. 

Los autores también dejan en evidencia el surgimiento del que sería uno de los primeros 

movimientos sociales en la época moderna, al mencionar que los obreros empiezan a agruparse 

con el fin de alzar una lucha entorno a la defensa de sus salarios, estas luchas propician la 
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creación de formas de organización más estables y es ahí donde nacen las asociaciones y/o los 

sindicatos, alzando estas, las primeras victorias para los movimientos obreros, pero Marx y 

Engels (2011)  recalcan que “A veces los obreros triunfan; pero es un triunfo efímero. El 

verdadero resultado de sus luchas no es el éxito inmediato, sino la unión cada vez más extensa de 

los obreros” (P.42) siendo estas luchas cooperativas un verdadero avance para el movimiento 

obrero. 

Las teorías modernas sobre los Movimientos Sociales resaltan el creciente rol de las 

clases medias en relación al aporte a la construcción de los movimientos populares, sin embargo, 

para Marx y Engels (2011) estas clases que “se enfrentan con la burguesía, sólo el proletariado es 

una clase verdaderamente revolucionaria. Las demás clases van degenerando y desaparecen con 

el desarrollo de la gran industria; el proletariado, en cambio, es su producto más peculiar.” 

Resaltando adelante que “Son revolucionarios únicamente por cuanto tienen ante sí la 

perspectiva de su tránsito inminente al proletariado, defendiendo así no sus intereses presentes, 

sino sus intereses futuros” (P.44) remarcando que el rol de las clases medias o pequeño 

burguesas, no es más que un accionar de clases oprimidas en menor medida pero que aun así 

cuentan con privilegios en busca de la defensa de sus intereses particulares a futuro. 

Los elementos aportados por Marx y Engels en cuanto al estudio del materialismo 

histórico y su estudio de la vida social, son un gran aporte para el entendimiento de la 

construcción de los Movimientos Sociales y populares a lo largo de la historia, pues aun cuando 

ha pasado más de un siglo de sus aportes teóricos, muchos de sus postulados siguen teniendo 

gran vigencia en la sociedad capitalista actual. 

La teoría critica, también ha tenido gran influencia en los Movimientos Sociales, pues 

realizan un arduo aporte en cuanto al entendimiento riguroso y racional sobre el sistema 
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hegemónico que impera, para Marx (2010) “la importancia de la actuación <revolucionaria>, 

práctico-crítica” (P.13) es un hecho a resaltar constantemente en sus aportes teóricos, la crítica es 

uno de los más fuertes baluartes para la comprensión de la sociedad, también expone elementos 

entorno a la construcción objetiva de una opinión del ser al mencionar que “El problema de si al 

pensamiento humano se le puede atribuir una verdad objetiva no es un problema teórico, sino un 

problema práctico. Es en la práctica donde el hombre tiene que demostrar la verdad,” (Marx, 

2010, P.14). Es una tendencia recurrente en las teorías de influencia marxista, el resaltar la 

importancia del ejercicio práctico, pues es solo ahí, donde se pueden corroborar verdades 

propuestas y estudiadas. Más adelante Marx (2010) también resalta que “hay que criticar 

teóricamente y revolucionar prácticamente” (P.15) siendo este, uno de los postulados que más ha 

destacado en las disciplinas sociales como el Trabajo Social, donde se remarca mucho la 

importancia de la praxis, pues la teoría no puede quedarse solo en la academia, también debe ser 

aplicada en la práctica, se entienda como practica revolucionaria o práctica profesional, según el 

caso. 

Karl también hace un aporte significativo para el entendimiento del individuo en medio 

del Movimiento Social, y, como las relaciones sociales determinan el ser, al mencionar que “la 

esencia humana no es algo abstracto inherente a cada individuo. Es, en su realidad, el conjunto 

de las relaciones sociales” (Marx, 2010, P.15) no obstante, desde el pasado, los filósofos y los 

actuales académicos se han enfrascado en la búsqueda de elementos que ayuden a la 

comprensión del mundo, pero para Marx (2010) esto no es lo esencial “Los filósofos no han 

hecho más que interpretar de diversos modos el mundo, pero de lo que se trata es de 

transformarlo” (P.17) y, es ahí donde los Movimientos Sociales han tenido un gran rol, al 
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destacar en la práctica, opciones que aporten a la construcción o transformación de nuevas 

realidades sociales.  

La teoría critica también expuesta desde diferentes autores ha permitido el análisis de 

algunos postulados que intentan delimitar al movimiento popular y sus estallidos, como una 

acción espontanea, ante estas teorías, Stalin (1924) refiere que la teoría de la espontaneidad 

“Aboga por que el movimiento marche exclusivamente por la senda de las reivindicaciones 

<posibles>, <aceptables> para el capitalismo, aboga de manera absoluta por la vía de la menor 

resistencia ” afirmando más adelante que esta “es la teoría de la subestimación del papel del 

elemento consciente del movimiento, es la ideología del <seguidismo>, la base lógica de todo 

oportunismo” (P.20) ciertamente, uno de los postulados más importantes de la teoría marxista en 

medio de la revolución soviética, fue el gran papel orgánico del movimiento obrero, su 

organización intachable fue la que permitió alcanzar los grandes logros cosechados, según Stalin 

(1924) “Sin esta lucha, ni siquiera hubiera podido pensarse en crear en Rusia un partido obrero 

independiente.” (P.20), la teoría critica es uno de los aportes más importantes del Marxismo, al 

dar elementos a los movimientos obreros para el análisis de las connotaciones que rodean las 

condiciones de la clase proletaria en medio de un sistema que les domina. 

Teoría leninista de organización 

La teoría organizativa es una de las más influyentes al interior de los Movimientos 

Sociales, los aportes realizados por Lenin en cuanto a la forma en que organizo las masas en el 

marco de la revolución soviética siguen teniendo vigencia en la actualidad, donde organizaciones 

sociales y Movimientos Sociales siguen replicando muchos de sus postulados, algunas de estas 

expresiones de forma consciente u otras, sin siquiera saber que su influencia nace de Vladimir 

Ilich. 
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Al igual que el materialismo histórico fue reconocido como una categoría teórica 

aportada por Marx tras su muerte, a Lenin se le atribuye la teoría organizativa por sus diversos 

aportes a la práctica revolucionaria del movimiento obrero en Rusia, y, es acá donde las diversas 

teorías expuestas a lo largo del marco teórico empiezan a tener una fuerte correlación, para Lenin 

(2010) “la organización de los revolucionarios debe agrupar, ante todo y sobre todo, a personas 

cuya profesión sea la actividad revolucionaria” (P.162), al relacionar lo mencionado por el autor, 

se puede señalar la importancia de la comprensión de quienes son aquellos sujetos que componen 

en la actualidad los movimientos sociales, si bien, muchos de sus integrantes son hijos de las 

clases trabajadoras u otros de las clases medias, para Vladimir, es esencial que estas personas 

tengan un sentimiento revolucionario, es decir, que se planteen en su horizonte una lucha por la 

transformación social, esto hará que “Ante este rasgo común de los miembros de semejante 

organización, debe desaparecer en absoluto toda diferencia entre obreros e intelectuales” (Lenin, 

2010, P.162)  

A su vez, es de gran importancia al hablar de esta esencia revolucionaria,  la comprensión 

consciente de la construcción colectiva, el mantener un movimiento unido y con un horizonte 

grupal es una terea individual necesaria, según lo mencionado por Lenin (2010) “Que participe 

en la organización gremial todo obrero que comprenda la necesidad de la unión para luchar 

contra los patronos y el gobierno” (P. 164) esto, si se está luchando por un cambio que 

transforme la realidad política y social que rodea a la expresión organizativa. 

En medio de los aportes para la construcción de esta teoría organizativa, Lenin (1904) 

resalta tres dificultades orgánicas “1) la falta de una preparación seria y de educación 

revolucionaria (no sólo de los obreros, sino también de los intelectuales); 2) la aplicación 

inadecuada del principio electivo, y 3) la no participación de los obreros en la actividad 
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revolucionaria” (P.1) distinguiendo problemas orgánicos ligados fuertemente a lo formativo, 

pues desde la teoría marxista, esto se podría considerar una ausencia o dificultad de la 

comprensión de las connotaciones contextuales, relacionado a una falta de desarrollo de lo que se 

le denomina “conciencia de clase”, los Movimientos Sociales en la actualidad se han fijado como 

una de sus banderas más importantes, el desarrollo precisamente de esta “Conciencia” al alzar 

sus luchas entorno a una educación, no solo exigiendo un acceso a una educación (desde sus 

niveles escolares y universitarios), si no, a un ejercicio que busca educar también a las 

comunidades desde una perspectiva crítica. 

Lenin arroja elementos que posterior a la reflexión de sus escritos terminarían por 

conformar una serie de principios organizativos que lograrían propiciar acciones organizadas en 

los movimientos populares, según Lenin (1904) uno de los principios más trascendentales es “la 

dirección ideológica y práctica del movimiento y de la lucha revolucionaria del proletariado es 

necesaria la mayor centralización posible” añadiendo más adelante que se “Debe centralizar la 

dirección del movimiento. Pero también (y precisamente para ello, pues sin información no es 

posible la centralización) descentralizar cuando sea posible la responsabilidad ante el Partido de 

cada uno de sus miembros por separado” (P.10) arrojando elementos para la configuración de lo 

que posterior a la reflexión de sus aportes teóricos determinaría la formación de los reconocidos 

principios leninistas de organización. 

Según la Juventud Comunista Colombiana (Entre muchas practicas organizativas 

presentes en el territorio que se basan en estos principios), en sus estatutos enumeran cuatro (4) 

principios leninistas, extraídos de los aportes teóricos de Vladimir, contando primero con el 

Centralismo Democrático, segundo con la crítica y la autocrítica, en tercer lugar, la dirección 

colectiva y la responsabilidad individual, por último, la planeación y el control. 
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Según la Juventud Comunista Colombiana (JUCO, 2008) define el Centralismo 

Democrático como la “centralización por vía democrática de las principales definiciones y 

resoluciones de las respectivas instancias de decisión colectiva” (P.8) siendo este, uno de los 

principios y aportes más reiterados por Lenin en sus escritos y en sus prácticas revolucionarias. 

La crítica y la autocrítica, es un principio crucial para el sano desarrollo de cualquier 

movimiento u organización social, según la Juventud Comunista Colombiana (JUCO, 2008) 

comprende estos conceptos de forma en que “implican la libertad de discusión, observando los 

defectos y errores de la organización y sus militantes” (P.8) aclarando la importancia de que 

estas críticas se realicen en el momento pertinentes y de manera fraternal. 

Los movimientos y las organizaciones sociales se basan en una construcción horizontal y 

colectiva, por ende, siempre se intentan construir practicas participativas que se orienten desde 

los grupos en unidad, la Juventud Comunista Colombiana (JUCO, 2008) entiende la dirección 

colectiva y la responsabilidad individual como “La responsabilidad individual es la realización 

consciente por parte de los militantes de las tareas y orientaciones que emanan de los espacios 

democráticos de la estructura.” (P.9) 

La planeación es aquello que configura un accionar organizado y no espontaneo de los 

movimientos u organizaciones sociales, he ahí en gran medida el por qué es menester su práctica 

aterrizada, este principio es entendido por la Juventud Comunista Colombiana (JUCO, 2008) 

como aquello que “supone el conocimiento del entorno y la realidad concreta donde se desarrolla 

la acción política” (P.9) la discusión y ejecución responsable de estos principios organizativos, 

han permitido cosechar grandes victorias para los Movimientos Sociales y ha incidido en que 

muchas organizaciones puedan mantenerse vigentes con el paso de los años. 
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2.4 Marco Legal 

Constitución política  

Artículo 1. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa 

y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 

personas que la integran y en la prevalencia del interés general (C.N. art.1, §1991) 

Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 

vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la independencia 

nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 

orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 

para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. (C.N. art. 

2, §1991) 

Artículo 5°. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 

inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad. (C.N. art. 

5, §1991) 

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas. (C.N. art. 13, §1991) 
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Artículo 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 

actividades que las personas realizan en sociedad. (C.N. art. 38, §1991) 

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 1. Elegir y ser elegido. 2. 

Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de 

participación democrática. 3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin 

limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas. (C.N. art. 

40, §1991) 

Ley 1622 de 2013 y reforma 1885 de 2018 

Artículo 1°. Objeto. Establecer el marco institucional para garantizar a todos los y las 

jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y 

público, el goce efectivo de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo 

ratificado en los Tratados Internacionales, y la adopción de las políticas públicas necesarias para 

su realización, protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y 

condiciones de igualdad de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida social, 

económica, cultural y democrática del país. (Estatuto de ciudadanía juvenil, 2013) 

Artículo 32. Subsistema de Participación de las Juventudes. Es el conjunto de actores, 

instancias, mecanismos, procesos y agendas propias de los y las jóvenes, y sus procesos y 

prácticas organizativas. Se constituyen de conformidad con el principio de autonomía. (Estatuto 

de ciudadanía juvenil, 2013) 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 1622 de 2013, por 

medio de la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, reglamentando lo concerniente al 

Sistema Nacional de Juventudes. (Ley estatutaria 1885, 2018) 
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Ley 115 de 1994 

Artículo 1º.- Objeto de la Ley. La educación es un proceso de formación permanente, 

personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, 

de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. (Ley general de educación, 1994) 

Artículo 142.- Conformación del Gobierno Escolar. Cada establecimiento educativo del 

Estado tendrá un Gobierno Escolar conformado por el rector, el Consejo directivo y el Consejo 

Académico. Las instituciones educativas privadas establecerán en su reglamento, un gobierno 

escolar para la participación de la comunidad educativa a que hace referencia el artículo 68 de la 

Constitución Política. En el gobierno escolar serán consideradas las iniciativas de los estudiantes, 

de los educadores, de los administradores y de los padres de familia en aspectos tales como la 

adopción y verificación del reglamento escolar, la organización de las actividades sociales, 

deportivas, culturales, artísticas y comunitarias, la conformación de organizaciones juveniles y 

demás acciones que redunden en la práctica de la participación democrática en la vida escolar. 

Los voceros de los estamentos constitutivos de la comunidad educativa, podrán presentar 

sugerencias para la toma de decisiones de carácter financiero, administrativo y 

técnicopedagógico. Tanto en las instituciones educativas públicas como privadas, la comunidad 

educativa debe ser informada para permitir una participación seria y responsable en la dirección 

de las mismas. Ver Artículo 93 Presente Ley; Artículo 19 y el Decreto Nacional 1860 de 1994. 

(Ley general de educación, 1994) 

Plan de Desarrollo Municipal, Cúcuta 2050, estrategia de todos. 

En el proceso de construcción de este documento, más de 4.359 personas asistieron a 26 

espacios de participación, en los que se instalaron 113 mesas de trabajo, donde pudimos 

acompañar a un sinnúmero de ciudadanos, líderes comunales, ediles, rectores, profesores, 
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alumnos de varios centros educativos, grupos étnicos y poblacionales, campesinos, 

víctimas del desplazamiento forzado, excombatientes, gremios de profesionales y 

empresarios. (Alcaldía de San José de Cúcuta, 2020, P.15) 

“Es así que la juventud participativa, que gestiona conocimiento e innova socialmente, 

debe condensar sus apuestas en la agenda juvenil habiendo atravesado procesos de diálogo entre 

organizaciones y liderazgos” (Alcaldía de San José de Cúcuta, 2020, P.123) 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los 

otros. (ONU, 1948, P2) 

Artículo 2 Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 

tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 

fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. (ONU, 

1948, P2) 

Artículo 20 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas. 2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. (ONU, 1948, P6) 

 Artículo 21 1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos. (ONU, 1948, P6) 
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2.5 Reseña de la empresa 

2.5.1 Vision 

Visión El Municipio de San José de Cúcuta, para el año 2050, será un referente nacional e 

internacional de un buen gobierno, fundamentado en la educación, la colaboración, la innovación 

y el emprendimiento para avanzar en el desarrollo sostenible y humano del territorio, a partir de 

la definición colectiva de acuerdos en torno a propósitos comunes como la competitividad y la 

justicia social con visión de largo plazo. 

2.5.2 Principios 

Transparencia Gubernamental para generar información y apertura de datos, con el fin de 

que la ciudadanía sea la primera en estar al tanto del manejo de la ciudad, y participe de manera 

actividad en la veeduría de la planificación y ejecución de los recursos públicos.  

Cultura Ciudadana como el conjunto de valores, actitudes, comportamientos y normas 

compartidas que generan sentido de pertenencia, impulsan el progreso, facilitan la convivencia y 

conducen al respeto del patrimonio común y el amor por nuestra ciudad. 

La Equidad para implementar justicia e igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres, respetando las características particulares y diferenciales que componen una sociedad.  

Reconocimiento de la vida humana y de los seres sintientes a partir de la diversidad 

cultural y social del territorio, sus saberes y tradiciones, pero también entendiendo que este es un 

proceso interno de todos como sociedad en el que, a través del reconocimiento mutuo, se pueda 

construir un proyecto común de desarrollo con justicia social.  
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Participación Ciudadana para el logro de acuerdos comunes que generen acciones 

orientadas al fortalecimiento de la inteligencia colectiva, a partir del reconocimiento de la 

diferencia y la diversidad.  

Corresponsabilidad como el compromiso, obligación y deber que poseen los individuos, 

miembros de una sociedad o empresa, de contribuir voluntariamente para una sociedad más justa 

y de proteger el ambiente.  

Cultura de la innovación y emprendimiento para facilitar procesos de transformación 

social a través de soluciones alternativas y creativas a problemas estructurales de la sociedad, en 

un contexto participativo e incluyente.  

Cooperación y articulación multinivel para incrementar el nivel de impacto de acciones 

estratégicas con enfoque territorial 

2.5.3 Valores 

Integridad: entendida como la coherencia interna y externa entre lo que se promueve y se 

hace, para actuar con rectitud y transparencia.  

Honestidad: es la conducta orientada desde la verdad y la justicia, que denota un 

comportamiento transparente.  

Respeto: se concibe como la capacidad de identificar y reconocer las diferencias del otro.  

Liderazgo: hace referencia a las acciones ejemplares que logran inspirar a otros de 

manera espontánea. 

Vocación de servicio: es la capacidad de efectuar funciones institucionales con la mejor 

disposición y calidez, donde el interés colectivo prima sobre el individual.  
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Inclusión: es todo enfoque y actitud política que orienta sus acciones hacia el 

reconocimiento de la diversidad y de las diferencias individuales. 

2.5.4 Virtudes 

Austeridad: capacidad de administrar los recursos con responsabilidad, evitando el gasto 

superfluo y desmedido.  

Eficiencia: es el resultado de un proceso cuyas acciones alcanzan un objetivo con el 

menor empleo de recursos.  

Veracidad: es la posibilidad de entablar una comunicación transparente con distintas 

audiencias y la ciudadanía.  

Lealtad: entendida como el sentimiento de fidelidad hacia una persona o hacia una 

institución.  

Espíritu de trabajo: es la motivación que logra apropiar cada uno de los integrantes de un 

equipo para cumplir sus funciones de la mejor manera.  

Perseverancia: es toda actitud que busca afrontar dificultades y transformar problemas en 

oportunidades de mejora.  

Fraternidad: es actuar con cordialidad y calidez en el ejercicio de la función pública, tanto 

con los compañeros como con la ciudadanía.  

Trabajo en equipo: capacidad de conocer a profundidad las responsabilidades propias y, a 

su vez, apoyar la gestión del otro para buscar el bien común. 
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2.5.5 Componente 3: Cúcuta, con la fuerza de la juventud 

2.5.6 Programas 

Juventud Participativa: Gestión del conocimiento e innovación social 

Generación 2050 

2.5.7 Propósito principal Subsecretaría de Juventud 

Formular, aplicar y evaluar las políticas, planes y programas que permitan diseñar 

programas para liderar el desarrollo de la población joven comprometiéndola con el desarrollo 

del Municipio de San José de Cúcuta. 

2.5.8 Funciones 

Diseña mecanismos que atraigan la participación de la población joven en las actividades 

de la Administración Municipal  

Realiza diagnóstico del funcionamiento de los grupos juveniles y pre juveniles adscritos a 

la Coordinación del programa desarrollo de la Juventud para verificar perfil de tipo de actividad 

y comentarios socio-económicos  

Identifica nuevos grupos juveniles y prejuveniles en las comunas y corregimientos 

Realiza seguimiento y asesoría de los procesos que desarrolla la Coordinación Área De 

Programa Desarrollo De La Juventud  

Diseña programas de capacitación para los jóvenes  

Fortalece las dinámicas de grupo en los diferentes clubes juveniles y prejuveniles, 

mediante herramientas de trabajo en equipo  
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Actualiza la base de datos de todos los grupos juveniles y prejuveniles existentes en el 

Municipio de San José de Cúcuta  

Asiste a los encuentros de juventud programados por la coordinación de Programa Área 

De Desarrollo de la Juventud  

Define estrategias que generen espacios sanos de dispersión para los jóvenes  

Diseña mecanismos que estimulen el liderazgo y la participación de la población joven en 

el desarrollo económico y social del municipio  

Identifica necesidades de la población joven del municipio de San José de Cúcuta e 

identifica las posibles soluciones  

Crea espacios de proyección de los servicios de la Administración Municipal hacia los 

jóvenes  

Las demás que la Constitución y la Ley, le señalen. 
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3 Metodología  

3.1 Diagnostico 

El Diagnostico Social, es una de las herramientas que contribuyen a la esencia propia del 

Trabajo Social en el accionar profesional, esta busca brindar elementos que permitan al individuo 

realizar un análisis riguroso de las connotaciones que caracterizan el determinado contexto donde 

se planea intervenir, es decir, el diagnostico ayuda a situar la situación problema. 

Para Aguilar y Ander-Egg (1999) “El diagnóstico social es un proceso de elaboración y 

sistematización de información que implica conocer y comprender los problemas y necesidades 

dentro de un contexto determinado” (P.31) en otras palabras, la realización del Diagnostico 

Social, es la formulación de la base que aporta al entendimiento del contexto en el que se 

focaliza el actuar profesional en relación a una problemática hallada. Asimismo, adoptando una 

de las visiones clásicas del Trabajo Social, Richmond (1917) expresa que “El proceso comienza 

con la investigación, o la recopilación de la evidencia, prosigue con su análisis crítico y 

comparación, y finaliza con su interpretación y la definición de la dificultad social.” (P.78) 

mencionado el fin del diagnóstico siendo este el inicio del proceso del actuar del profesional, se 

entiende que el “El diagnóstico debe ser una unidad de análisis y síntesis de la situación-

problema que sirve de referencia para la elaboración de un programa de acción” (Aguilar y 

Ander-Egg, 1999, P.24) 

Una de las dificultades por las que se atraviesa al plantear un accionar del Trabajo Social 

en relación al objeto y sujeto de su intervención, es el constante cambio en el que está inmersa la 

sociedad, por esta razón, el Diagnostico Social debe siempre comprender en su naturaleza debe 

contemplar los continuos movimientos, es decir, siempre debe estar “abierto”, sobre esto, 

Aguilar y Ander-Egg (1999) consideran que “Este carácter de <instrumento abierto> que tiene 
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todo diagnóstico, conduce a una reelaboración permanente del mismo, enriquecido a su vez por 

la relación entre el trabajador social y las personas con las que y para las que trabaja” (P.25) 

3.1.1 Condiciones y necesidades 

El Movimiento Social en Colombia, ha estado en constante actividad en los últimos años, 

siendo el movimiento juvenil, una de las expresiones organizadas más relevantes y con un 

imparable crecimiento, es aquí donde jóvenes (normalmente comprendido al delimitar la 

población desde los 14 a los 28 años según los conceptos legales) de diferentes expresiones 

ideológicas, culturales y sociales, entre otros aspectos… Se reúnen a fin de propiciar acciones 

organizadas que buscan una transformación de la realidad social. 

Durante el año 2020, se evidenciaron acciones de protesta desde los movimientos 

juveniles orientados en contra de las políticas gubernamentales de la presidencia de Iván Duque, 

a su vez, en contra del creciente indicie de juvenicidios y feminicidios a lo largo del territorio 

nacional, también, en defensa del acceso y la permanencia en la educación pública superior, 

comprendiendo las dificultades que la pandemia había traído en materia social y económica para 

muchas juventudes. Este, ha sido un proceso continuo, que se vio en un mayor nivel durante el 

primer semestre del 2021, donde se da un estallido social en contra de la nefasta reforma 

tributaria propuesta por el gobierno nacional, en medio de esto, se reclamaba por mayor 

participación de las juventudes en cuanto a la orientación del país, no obstante, en el marco de 

este estallido, se evidenciaron innumerables violaciones a los derechos humanos, demostrado 

esto en la muerte de muchos jóvenes que reclamaban por participación en la construcción de una 

visión transformadora del Estado. 

Por otra parte, el estado ha configurado una serie de canales de participación juvenil que 

no siempre se han ejecutado de la mejor forma, estos están enmarcados en la ley estatutaria de 
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juventud (1622 de 2013 con reforma 1885 de 2018) la cual precisa la creación del subsistema de 

participación juvenil, el cual, tiene a las administraciones municipales y departamentales como 

los actores que garanticen su ejecución. Este subsistema propicia tres escenarios, dos de ellos de 

participación amplia y, uno de ellos de representación.  Siendo los dos primeros la Asamblea de 

Juventud y el segundo, la Plataforma de Juventud, las asambleas deben realizarse dos veces por 

año, siendo el espacio de participación juvenil más amplio e importante. Por su parte, la 

Plataforma de Juventud en su nivel municipal, recoge a las organizaciones juveniles (Las 

legalmente constituidas, las no legalmente constituidas y las informales) donde se encargan de 

coordinar el plan de acción del movimiento juvenil en cada año. Por último, el escenario de 

participación son los Concejos Municipales de Juventud, los cuales aún no se han podido 

instaurar pues no se ha habilitado el espacio de elección de sus representantes. 

Partiendo de la contextualización anterior, se identifica que la ejecución tanto de las 

Asambleas como de las Plataformas por parte de las pasadas administraciones municipales de 

San José de Cúcuta no ha sido de la forma más responsable para las Juventudes de la ciudad. En 

el año 2018, se convoca una asamblea juvenil por parte de la alcaldía, constituyendo la 

Plataforma Municipal de Juventud, sin embargo, desde ahí no se volvieron a realizar asambleas 

juveniles con garantías de participación, y, a la plataforma conformada para ese entonces, se le 

dejo a la deriva sin un acompañamiento institucional y sin un horizonte claro del rol en el marco 

de la ley de juventud. 

Para el inicio de la actual administración municipal (en 2020) y desde el trabajo realizado 

por la Subsecretaría de Juventud, se encuentra con una Plataforma con solo tres organizaciones 

activas de las diez electas en 2018, además, aun sin una claridad entorno al rol de la Plataforma, 

sumado a esto, se cuenta con el registro de 67 organizaciones juveniles en la línea base del 
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municipio (25 formales, 18 no formales y 24 informales), las cuales no tienen ningún rol de 

participación. 

Por último, uno de los sectores o expresiones organizadas que integran el movimiento 

juvenil, es el movimiento Secundarista. Los jóvenes estudiantes de secundaria han sido de los 

más perjudicados en medio de la pandemia. Está en la población a la que la Subsecretaría de 

Juventud prioriza, pues está inmersa en la Secretaría de Educación Municipal, los jóvenes de 

secundaria han llevado sus banderas de lucha durante el 2020 más allá del acceso a la educación, 

la cual ya tienen garantizada, no obstante, desde su análisis se ha identificado como nueva lucha 

el derecho al aprendizaje, el cual se ha visto altamente afectado por las deficiencias en la 

comprensión y ejecución de una educación virtual para la cual no están las capacidades 

materiales necesarias y de la cual las instituciones educativas no tienen la experiencia 

metodológica para aplicar esta nueva modalidad.    

3.1.2 Recolección de la información  

En base a la construcción del Diagnostico Social orientado al ejercicio de participación 

del movimiento juvenil de San José de Cúcuta, se establecen unas fuentes primarias y 

secundarias para la recolección de la información, según Gallardo y Moreno (1999) se entiende 

que “La recolección de la información debe realizarse utilizando un proceso planeado paso a 

paso, para que de forma coherente se puedan obtener resultados que contribuyan favorablemente 

al logro de los objetivos propuestos.” (P.26) 

Las fuentes como anteriormente se hizo mención, pueden ser primarias y secundarias, la 

fuente primaria puede definirse como “aquella que el investigador recoge directamente a través 

de un contacto inmediato con su objeto de análisis” (Gallardo y Moreno, 1999, P. 28) Desde lo 

cual se puede entender que estas fuentes son las que proporcionan el acceso a la información más 
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cercano a la situación/problema que  se investiga, diagnostica o se busca intervenir, la 

importancia de estas fuentes primarias radica en lo que Gallardo y Moreno (1999) mencionan 

que “la descomposición detallada de los datos en las fuentes primarias, a menudo se omite 

cuando estos mismos datos se reportan en fuentes secundarias” esto, debido a que las fuentes 

primarias dan una visión más profunda y de primera mano, sobre el contexto en el que se 

desarrolla la situación/problema. 

La observación es la técnica determinada para la recolección de la información primaria. 

La observación se puede comprender como aquella técnica en la que el profesional busca 

hallar connotaciones que evoquen aportes para el entendimiento de la situación/problema desde 

el análisis recogido con la visualización del contexto, como técnica puede entenderse de forma 

tal en que “La observación es el proceso característico de las ciencias. A través de él se reúnen 

los datos necesarios para la obtención del conocimiento y las teorías deseadas” (Reyna y Alonso, 

2017, P.184) 

Los medios, el rol, el lugar y la cantidad de investigadores son características que pueden 

definir el tipo de observación a utilizarse, para este caso, se determina una observación 

participante, pues desde el rol vivido y comprendiendo que muchos de los elementos avistados 

surgen desde la experiencia propia en medio del Movimiento Social del municipio. Gallardo y 

Moreno (1999) entienden la observación participante como “Aquella observación en la cual el 

observador o investigador asume el papel de miembro del grupo, comunidad o institución que 

está investigando, y como tal, participa en su funcionamiento cotidiano.” (P.61) es ahí, donde lo 

aprendido sobre el movimiento juvenil tras años de participación, ahora desde una perspectiva 

más objetiva, arrojan opiniones y síntesis más elaboradas que contribuyen a la elaboración del 

diagnóstico. 
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Partiendo de lo anterior, se concluye también que es una observación individual, y, desde 

los aportes teóricos igualmente se define al ser participante, como una observación no 

estructurada, Gallardo y Moreno (1999) conciben de forma en que “La técnica de la observación 

no estructurada es aquella en la cual el investigador tiene, como propósito principal, lograr un 

conocimiento exploratorio y aproximado de un fenómeno” (P.60) 

Por otra parte, las fuentes secundarias son aquellas que proporcionan de forma indirecta 

la información obtenida, según Gallardo y Moreno (1999) la fuente secundaria “La información 

secundaria existe antes de que el investigador plantee su hipótesis, y por lo general, nunca se 

entra en contacto directo con el objeto de estudio.” (P.28) 

Para esto, se recolectan las bases de datos proporcionadas por la Subsecretaría de 

Juventud, siendo esta, la fuente secundaria. Desde los clásicos, Mary Richmond plantea la 

consulta a los funcionarios públicos como una fuente secundaria para la recolección de la 

información, esto, expresado en su obra titulada “Diagnostico Social”, Richmond (1917) desde 

sus experiencias pasadas menciona que “La lista de otras fuentes utilizadas en los 2.800 casos 

examinados incluye consultas ocasionales, en ningún caso frecuentes, a los siguientes 

organismos o funcionarios estatales o municipales.” (450) a su vez, resalta las causas del porque 

estas fuentes deben ser ocasionales al determinar que “Los trabajadores sociales no deben 

olvidarse de que la mayor parte de estos funcionarios municipales son burócratas y tienen un 

punto de vista burocrático. Las ideas que se forjan, aparte de la evidencia documental que 

manejan” (Richmond, 1917, P.451) por lo cual, solo se usa lo recolectado de la base de datos de 

la institución, para que no se pueda alterar la visión de la finalidad del proyecto.  
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3.1.3 Situaciones problema 

Las problemáticas identificadas se pueden observar en dos vías, las situaciones inherentes 

al movimiento juvenil y de las propias de la institucionalidad, sin embargo, terminan 

relacionándose precisamente por la importancia de garantizar la participación juvenil. 

Desde la institucionalidad: 

Se identifica inicialmente la incapacidad de pasadas administraciones municipales al 

ejecutar escenarios de participación juvenil con las garantías necesarias, las asambleas juveniles 

que no han sido realizadas desde la creación de la ley en 2013 y su reforma en 2018 hasta el año 

2020, año en que asume la nueva administración municipal en la ciudad. Al ser la asamblea el 

escenario de participación más importante y amplio, y, que esta no haya sido realizada con 

garantías reales, significa una ruptura en los diálogos entre el movimiento juvenil y la alcaldía, a 

su vez, propicia que los entes estatales no comprendan las luchas que se abanderan desde el 

movimiento juvenil. 

Que la plataforma Municipal de Juventud no esté funcionando correctamente y, 

relacionado con lo anterior, configura una situación problema en el sentido de que la alcaldía 

pueda generar acciones con daño al no entender las propuestas que puedan beneficiar lo 

realmente demandado por el movimiento juvenil, y, que sus apuestas estén en diferente sintonía. 

Desde el movimiento juvenil: 

Sin un conocimiento y formación de los aparatos de participación que pueden tener en 

medio de la institucionalidad, el movimiento juvenil no podrá realizar acciones de interlocución 

asertiva para la construcción de alternativas pacíficas y coordinadas de transformación, a su vez, 
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no tendrán la claridad de los mecanismos de seguimiento y control sobre las decisiones 

institucionales entorno a la juventud. 

Sin un acompañamiento institucional, sin un aporte en cuanto a los escenarios de 

participación, sin un manual de funciones para la Plataforma, con dificultad los esfuerzos de cara 

a la participación podrán ser fructíferos. 

Sin canales reales de dialogo y participación, los movimientos juveniles enmarcados en la 

secundaria no podrán debatir con la institucionalidad sus visiones de academia y el cómo se ha 

vivenciado en medio de la pandemia, con dificultad podrán alzar su voz en relación a la 

dificultad relacionada al derecho al aprendizaje, derecho que consideran se ha estado violando 

por parte del gobierno nacional, las administraciones municipales y las instituciones educativas. 

3.2 Intervención 

La intervención es el momento del accionar profesional en el que se ejecutan las acciones 

de transformación en relación a las problemáticas determinadas tras el diagnóstico realizado 

sobre el contexto a incidir, este proceso metodológico se ve orientado según el método de 

intervención que el profesional concluya se acopla a las necesidades identificadas, a fin de 

generar acciones sin daño que propicien el esperado cambio. 

3.2.1 Método 

La determinación del método que se adapte a partir del sujeto de intervención, puede 

verse inmerso en una discusión teórica entorno a los métodos clásicos de la profesión, esto, 

entendido según del profesional que decida abordar acciones en caminadas al Movimiento 

Social, este sujeto se puede considerar en un primer momento, como un grupo, no obstante, lo 

cierto es que los Movimientos Sociales son tan ricos en su diversidad que podemos encontrar 
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opciones para cualquiera de los métodos clásicos (Caso, Grupo y Comunidad), por ende, para 

una práctica del accionar profesional más responsable se decide trabajar desde el método 

integrado del Trabajo Social, método que si bien ha tomado gran relevancia en los últimos años, 

fue formulado desde finales de la década de los 50`s. 

El método integrado, en esencia busca integrar el accionar metodológico del Trabajo 

Social, partiendo desde la comprensión de los métodos clásicos, unificando estos mismos a fin de 

promover acciones más amplias que permitan transformar problemáticas desde los aportes 

holísticos propuestos en los métodos clásicos, según Lima (como se citó en Barreto Et al., 2003) 

manifiestan que “la integración de los métodos, insinúa en la práctica un eslabón entre la triada 

metodológica de caso grupo y organización de la comunidad, al percibirse ahora la transacción 

continua que existe entre la persona, el grupo o la comunidad.” (P.153) 

Las fases del proceso realizado en el accionar profesional también depende del tipo de 

intervención a ejecutar, es decir, obedece al método determinado. Para fines del método 

integrado, las fases se comprenden de forma general, las propuestas para el presente proyecto de 

grado están mencionadas en lo que Torres (como se citó en Barreto Et al., 2003) determina como 

tipo b “1. Estudio 2. Diagnóstico 3. Formulación del plan 4. Tratamiento o ejecución 

programática” (P.153) 

Kisnerman (como se citó en Barreto Et al., 2003) define la integración como la 

“simultaneidad de aplicación de los tres métodos o procesos y de mayor rentabilidad de la 

actuación del Servicio Social” (P.154) el método integrado no solo propicia una mirada amplia 

que abarca la comprensión de los aportes de los distintos métodos clásicos, por último, se puede 

concluir desde la opinión de Barreto Et al. (2003) que este método “hace referencia a la 

incorporación de elementos comunes que se encuentran en los tres métodos tradicionales de 
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Trabajo Social y al mismo tiempo propicia la prestación de servicios profesionales ya sea a 

individuos, grupos y comunidades.” (P.154) el aporte más significativo de este método es la 

oportunidad de abordar una problemática social desde los diferentes niveles expuestos en los 

métodos de caso, grupo y comunidad. 

3.2.2 Sujeto social – población objetivo 

En el marco del proceso de intervención realizado en la actual pasantía, se establecen 

como sujeto principal el movimiento juvenil del municipio de San José de Cúcuta, si bien es una 

expresión organizada bastante amplia, pues en su interior es conformada tanto por individuos, 

grupos poblacionales y comunidades, se busca delimitar el accionar al movimiento Secundarista 

y a organizaciones sociales (Juveniles) que se destaquen por su papel clave para la realización de 

los objetivos trazados. Por ejemplo, para trabajar de la mano con el movimiento Secundarista, se 

planea formular acciones conjuntas con la ANDES Norte de Santander (Asociación Nacional de 

Estudiantes de Secundaria), para los demás objetivos, se trabajará con las organizaciones 

mapeadas por su accionar e interés entorno a la participación.  

3.2.3 Enfoque 

Se considera esencial como enfoque pilar de la Pasantía, los Derechos Humanos, 

enmarcados en las tres generaciones, comprendidas como Primera generación: Derechos civiles 

y políticos. Segunda generación: Derechos sociales y económicos. Tercera generación: Derechos 

de la solidaridad de los pueblos. Entendiendo la importancia que los Derechos Humanos tiene en 

el ejercicio de participación y comprensión desde las juventudes y el Movimiento Social para la 

construcción de sus banderas de lucha y las propuestas de transformación de las realidades 

sociales. 
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3.2.4 Técnicas o acciones profesionales 

Momento  Tipo de acción  Acción  

Dinamización  Formulación 

metodológica y 

logística 

 Formulación y ejecución metodológica de las dos Asambleas 

Municipales de Juventud del 2020 

 Proyección de cartas de convocatoria y generación de la 

asistencia 

 Realización de las Actas Publicas de la asamblea 

 Formulación y ejecución del “Primer Dialogo Secundarista: 

Derecho al aprendizaje” en conjunto con la ANDES Norte de 

Santander 

 Proyección de cartas de convocatoria y generación de la 

asistencia 

Formulación 

metodológica 

 Formulación de propuesta metodológica de voluntariado 

juvenil que englobe la participación comunitaria para el CPDH 

y la Corporación JAC. 

Promoción  Formulación 

metodológica y 

logística 

 Formulación y ejecución metodológica de la “Primera Escuela 

de Liderazgo y Gobierno Escolar” en conjunto con la ANDER 

Norte de Santander 

 Liderar el componente de DDHH 

 Construcción de la base de datos de candidaturas a Personerías 

y Contralorías escolares en el Municipio 

 Proyección de cartas de convocatoria y generación de la 

asistencia 
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 Formulación de propuesta de Estatutos, Organigrama y Manual 

de funcionamiento de la Plataforma Municipal de Juventud. 

 Formulación del foro de juventudes comunales  

 Proyección de cartas de convocatoria y generación de la 

asistencia 

Apoyo Formulación de 

metodológica 

 Formulación de propuesta metodológica para la convocatoria 

de apoyo a proyectos productivos/pedagógicos por parte de la 

Subsecretaría de Juventud, a organizaciones y liderazgos 

sociales. 

Revisión   Verificación de requisitos y carpetas para la  

documental  selección de beneficiarios al subsidio o beca parcial del 

programa “Generación 2050” 

Sensibilización   Acompañamiento y sensibilización a jóvenes del barrio Cerro 

Norte en el marco de la iniciativa de entorno protectores de la 

Alcaldía de San José de Cúcuta 

Apoyo 

logístico  

 Acompañamiento y apoyo logístico en la ejecución de los foros 

de juventud en el área rural (Palmarito y Banco de Arena) 

Sistematización   Realización de las actas públicas de los consejos de educación 

superior donde se interlocutor entre alcaldía y universidades en 

cuanto al programa de apoyos a la educación superior 

“Generación 2050” 
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4 Resultados 

El presente documento en su cuarto capítulo busca plasmar los resultados obtenidos 

producto de las acciones realizadas en la pasantía profesional, desde una mirada que relacione la 

importancia de fortalecer tanto el sujeto como el objeto de intervención. 

4.1 Dinamización del movimiento social y juvenil para la participación. 

La dinamización del movimiento social y juvenil para el fortalecimiento de la 

participación juvenil, conto con tres escenarios importantes para el logro de este objetivo, dos de 

estos escenarios están enmarcados en el subsistema de participación juvenil, mientras que el 

tercero, está en aportes orgánicos realizados a un proceso organizativo del movimiento social y 

juvenil. 

El subsistema de participación juvenil, nace en el marco de la ley estatutaria de juventud, 

es decir, la 1622 de 2013 con reforma 1885 de 2018, esta ley propone y propicia la creación de 

tres escenarios de participación juvenil, las asambleas, las plataformas (es sus niveles 

municipales, departamentales y nacionales) y los concejos, para interés de la presente pasantía, 

solo se tendrán en cuanta los escenarios asamblearios y las plataformas. 

4.1.1 Asambleas y Plataforma Municipal de Juventud 

Las Asambleas juveniles, son el máximo escenario de participación juvenil, según lo 

mandatado por la ley, se deben realizar dos asambleas por año, impulsadas por el ente encargado, 

para términos municipales, quien lidera estos escenarios es la Subsecretaría de Juventud de San 

José de Cúcuta, sin embargo y aun con la importancia que este ejercicio participativo tiene, no se 

realizaba una asamblea en el municipio desde casi dos años antes de que asumiera la actual 

administración municipal. 
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Tras el posicionamiento de la actual administración municipal y con anterioridad al inicio 

de la pasantía, se realizó una primera asamblea juvenil, de carácter informativo, la cual no se 

consideró como un escenario asambleario decisorio, pero si como un ejercicio previo que 

permitiera convocar una asamblea con mayor incidencia y con garantías para las juventudes del 

municipio. 

Asumida oficialmente la pasantía, la primera acción realizada y orientada al subsistema 

de participación, fue el apoyo en la redacción del acta de la asamblea informativa, esto permitió 

arrojar elementos para el análisis contextual con mayor precisión sobre lo que podrían ser las 

proyecciones de las asambleas ordinarias.  

En el marco de la presente pasantía, se realizaron acciones directas e indirectas en cuatro 

asambleas juveniles, una informativa y tres ordinarias (una de estas de carácter decisorio), en la 

primera asamblea informativa y como anteriormente se dijo, se realizó la redacción del acta, para 

la primera asamblea ordinaria, se realizó una propuesta de organización y estatutos para la 

Plataforma, la cual llevaba más de dos años en funcionamiento sin acompañamiento institucional 

y, sin bases que clarificaran dicho funcionamiento, además de esto también se realizó el acta y el 

seguimiento de las asistencias.  

Para propósitos de la segunda asamblea ordinaria, la cual es de carácter decisorio, pues 

busca aprobar la conformación de la nueva Plataforma Municipal de Juventud y, a su vez, 

estatutos y forma de organización, en el marco de las acciones programadas por la pasantía, se 

proyecta la metodología de la asamblea y el documento final con los estatutos y organigrama de 

la Plataforma. 

Para la formulación del ejercicio organizativo de la plataforma, fueron tenidos en cuenta 

elementos característicos y propios que distinguen a los movimientos populares, sin embargo, el 
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reto también radicaba en las exigencias de la institucionalidad, esto, entendiendo que la 

personería municipal sugiere una forma de organización vertical (jerárquica), mientras que los 

movimientos sociales se caracterizan por su horizontalidad, así que el resultado propuesto fue 

una figura organizativa que si bien era jerárquica, tomara las decisiones de abajo hacia arriba, es 

decir, que fuesen las bases quien decidan y orienten a la plataforma y, que aquellas 

responsabilidades directivas solo se encarguen de ejecutar y dinamizar, esta vez, con roles más 

claros. En fin, un modelo inspirado en las formas de organización de los movimientos sociales 

que fue heredada de la sociedad soviética, la cual también fue fortalecida por los principios de 

organización leninista expuestos en el marco teórico, estructura se aprobó de la siguiente forma: 

Figura 3 

Estructura orgánica de la Plataforma Municipal de Juventud. 

Nota. En la figura se observa la forma de organización de la PMJ, donde se hace énfasis 

en que se orienta de abajo hacia arriba.      Fuente: Anexo 1 

Los cargos y/o responsabilidades propuestas, electas y asumidas por organizaciones 

juveniles fueron: Presidencia, Coordinación, Transversalidad, Gestión y finanzas, junto con las 

organizaciones responsables de la comisión de educación, comisión comunitaria, comisión de 
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arte, cultura y deporte, comisión de derechos humanos y la comisión de comunicación, es así 

como la junta quedaría conformada por nueve organizaciones juvenil, sin embargo, al interior de 

dichas comisiones también debe existir una forma de organización en la que se cuenten con los 

roles de transversalidad, coordinación y gestión y finanzas, aclarando de antemano que la 

coordinación estaría en cabeza de la organización responsable que conforma la junta ejecutiva. 

Para la segunda asamblea ordinaria, se contó con un numero de 26 jóvenes representantes 

de diferentes organizaciones juveniles del municipio y de una gran diversidad en sus edades. 

Figura 4 

Promedio asistencia según edad a la segunda asamblea ordinaria de juventud. 

Nota: En la figura se puede observar una gran diversidad en las edades de las personas 

participantes, contando con 6 jóvenes menores de edad.  

 

Proyectado un siguiente espacio asambleario, se da mayor libertad para la dirección de las 

próximas asambleas a la Plataforma Municipal de juventud, la cual en su junta ejecutiva queda 

conformada por seis mujeres, dando un gran ejemplo de inclusión y garantías reales para la 

participación política en las juventudes, la plataforma queda conformada por la ACEU Cúcuta en 

la presidencia, Fundación Moiras en la coordinación, Corporación Todos por el Desarrollo 
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Sostenible en la responsabilidad de Transversalidad, AIESEC en gestión y finanzas, La Colectiva 

feminista Ashira como responsable de la Comisión de educación, La corporación MATS en la 

responsabilidad de la comisión comunitaria, la Ciudad Verde en la comisión de comunicación y 

Juventudes con Propósito en la comisión de derechos humanos. Para la primera asamblea 

ordinaria del año siguiente, desde el accionar profesional de la pasantía, se proyecta la 

metodología del encuentro, siendo la Subsecretaría junto a la plataforma quienes direccionan este 

espacio de forma conjunta. 

4.1.2 Fortalecimiento a la organización juvenil 

El proceso de dinamización del movimiento juvenil y los aportes realizados al subsistema 

de participación juvenil desde la presente pasantía, demuestran la importancia de aportar a la que 

las juventudes del municipio puedan organizarse, es por esto que, para la consecución de dicho 

objetivo dinamizador, se realiza un apoyo metodológico a dos organizaciones cuyo trabajo es 

muy estrecho, por una parte, el Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos 

(Capitulo Norte de Santander) y la naciente Corporación JAC. 

Transcurrida una serie de diálogos que permitan realizar un análisis contextual y/u 

organizacional, se proyecta la construcción de un voluntariado que sirva para orientar el trabajo 

interno y conjunto de dichas organizaciones, es así que se formula la creación de un voluntariado 

denominado “Territorios Dibujando Identidad Ciudadana”, siendo esta una iniciativa que 

fortalezca la organización interna, permita crecer a dichas organizaciones en el marco de un 

voluntariado y también facilite su trabajo en la incidencia realizada en las comunidades, 

ayudando así, que se promuevan y ejecuten mayores espacios participativo. 

Territorios dibujando identidad ciudadana, es un voluntariado que busca plasmar y 

transformar mediante narrativas los imaginarios juveniles en las comunidades, serán reconocidos 
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como dibujantes aquellos jóvenes que inicien el voluntariado y posteriormente aquellos que sean 

sujeto de la incidencia del proyecto.  

La ejecución de dicho proyecto contara con cuatro fases, la primera es la fase de 

convocatoria, que es donde se busca atraer y vincular nuevas personas al proyecto, la segunda es 

la fase de formación, en esta fase los voluntarios y las personas que hagan parte del proyecto 

tendrán que formarse bajo unos ciclos de capacitación en temas como acción sin daño, derechos 

humanos, construcción de narrativas, educación popular, entre otros temas, la tercera fase es la 

de intervención, donde se busca llevar lo aprendido a las comunidades focalizadas por el 

proyecto, contando con dos momentos, la construcción de narrativas y la representación gráfica, 

por último, la fase de sistematización, buscando que con las experiencias se generen nuevas 

metodologías de intervención comunitarias. 

4.2 Promoción  

La Subsecretaría de Juventud se encuentra ubicada bajo los lineamientos de la Secretaría 

de educación municipal, situación que permite orientar acciones a uno de los grupos 

poblacionales más importantes para las juventudes, los jóvenes secundaristas, es allí donde la 

pasantía orienta promoción de acciones que fortalezcan la organización de cara a la participación 

de las juventudes desde edades tempranas, para esto, el accionar profesional tuve en cuenta la 

participación de estudiantes de todas las instituciones educativas públicas en el municipio, para 

esto, también se contó con la coordinación y el apoyo de una organización juvenil de carácter 

secundarista, como lo es la Asociación Nacional de Estudiantes de Secundaria (ANDES Norte de 

Santander), tras el diálogo surgen dos grandes iniciativas, un gran diálogo secundarista y una 

escuela de gobierno escolar. 
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4.2.1 Primer diálogo secundarista de Norte de Santander: Derecho al aprendizaje 

La participación más allá de los escenarios políticos reflejados en la ley de juventud, 

también radica en la posibilidad de escuchar, dialogar y construir saberes y acciones entorno a la 

sociedad que sueñan las personas, es por esto que se formula el primer diálogo secundarista en el 

departamento, orientado al derecho al aprendizaje, pues, en épocas de pandemia y virtualidad, las 

juventudes secundaristas pocos espacios de participación habían tenido, donde pudiese formular 

y debatir ideas entorno a la virtualidad y, las dificultades que esta traía para su desarrollo 

educativo y social. 

El primer diálogo secundarista, tuvo como objetivo orientador el “Reconocer las 

dificultades que han obstaculizado el derecho al aprendizaje de los estudiantes de secundaria en 

Norte de Santander”, contando con un espacio para la construcción de pre-saberes bajo una 

exposición magistral que abordara como líneas epistemológicas un balance escolar 2020-2021 

realizado por la ANDES y una exposición sobre el derecho al aprendizaje realizada por la 

Subsecretaría, a fin de dar bases a los jóvenes para que en un segundo momento pudiesen 

dialogar desde su sentí-pensamiento alrededor del derecho al aprendizaje. 

El espacio realizo de forma virtual, con una asistencia aproximada de más de ciento 

setenta (170) estudiantes de secundaria del municipio, entro los cuales habían aproximadamente 

90 conectados por llamada miente la plataforma Google Meet y una cifra aproximada de 70 

siguiendo la transmisión por Facebook live, este hecho demostró la necesidad y el clamor de las 

juventudes secundaristas que hacían un llamado a la creación de espacios de diálogo y 

participación amplia del municipio. 

Dicho escenario permitió a la Secretaría de educación por medio de la Subsecretaría de 

Juventud y en el marco de la pasantía profesional, el reconocer y tomar elementos que aportaron 
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en el proceso que ideaba el paso a la presencialidad, además, permitió el proyectar puntos que 

abordar en la planeación de la iniciativa enmarcada en las escuelas sobre gobierno escolar. 

4.2.2 Primera escuela de liderazgo y gobierno escolar en San José de Cúcuta  

La escuela de liderazgo y gobierno escolar se da como iniciativa central bajo la estrategia 

para la actualización y conformación de la Red municipal de contralorías y personerías 

estudiantiles en el municipio. 

Dicha escuela fue orientada a los estudiantes de secundaria que aspiraban a las 

Personerías y/o Contralorías estudiantiles del gobierno escolar de sus respectivas instituciones 

educativas.  

La escuela como iniciativa, conto con tres ciclos o capacitaciones en diferentes fechas y 

en doble horario, a fin de dar mayor espacio a los jóvenes que deseaban participar y tomando 

como referencia los aprendizajes del diálogo secundarista, donde la llamada por google meet se 

llenó gracias a la cantidad de participantes conectados. 

El primer encuentro, tuvo como línea el liderazgo, espacio donde se abordaron elementos 

que cualificaran a los jóvenes en relación a sus capacidades oratorias y a su vez, pudiesen 

aterrizar sus visiones en relación a la comunidad educativa que quisieran construir de forma 

colectiva, el segundo encuentro tuvo como línea el gobierno escolar, allí se buscó clarificar y 

retroalimentar los conocimientos en relación a lo que es y lo que acarrea el ser parte de un 

gobierno escolar, por último, el tercer encuentro tuvo como línea los derechos humanos, a fin de 

ampliar la visión entorno a lo que implica el liderar y construir colegios como espacios de paz, 

espacios colectivos y espacios inclusivos. 

La escuela de liderazgo y gobierno escolar, permitió fortalecer los liderazgos de las 

juventudes secundaristas que aspiraban y posteriormente conformaron la red municipal de 
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contralorías y personerías en el municipio, brindando así, garantías reales de participación en los 

procesos electorales y políticos dentro de las instituciones educativas. 

4.3 Apoyo a las acciones de la subsecretaría de juventud municipal 

4.3.1 Propuesta de apoyos a proyectos pedagógicos/productivos 

La participación también requiere de brindar garantías a las organizaciones y a las 

juventudes para la realización de acciones que incidan en las comunidades, entendiendo esto y 

según lo formulado en el plan de desarrollo municipal de la actual alcaldía, se proyecta el apoyo 

de proyectos pedagógicos/productivos de carácter juvenil. 

Entendiendo la importancia del desarrollo de esta iniciativa, en el marco de la pasantía, se 

formula una propuesta metodológica que sirva como base para la elección y selección final de 

los proyectos beneficiados, cabe resaltar que la metodología final será unificada con las 

propuestas formuladas por las diferentes dependencias de la secretaría de educación que también 

realizaran apoyos a diversos proyectos del mismo tipo. 

La propuesta de apoyo en su formulación, cuenta con una versatilidad de cara a la 

población que se decida focalizar al final, proyectando un proceso de estudio, análisis y selección 

en el que puedan participar jóvenes independientes, organizaciones sociales y jóvenes u 

organizaciones del área rural del municipio. 

4.3.2 Seguimiento y verificación al programa de subsidios para la educación superior 

generación 2050 

El acceso a la educación superior es una de las herramientas más importantes para 

garantizar la participación y el fortalecimiento del movimiento social y juvenil, es por esto que se 

orienta el accionar en el marco de la pasantía al apoyo del programa de becas generación 2050, el 

cual busca cubrir y acompañar un tránsito ameno a estudiantes recién graduados de secundaria en 
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su paso a la educación superior, para esto, la administración municipal con dicho programa no 

solo busca garantías de acceso, sino también de permanencia, cubriendo a un número 

determinado de jóvenes con un porcentaje entre el 60% y 80% de la matrícula, variando estos 

números según lo acordado con cada institución de educación superior, teniendo en cuenta tanto 

públicas como privadas. 

El accionar orientado en el marco de la pasantía para efectos del programa generación 

2050, se realizó en un primer momento encaminado a la verificación documental tanto en físico 

como en digital de los jóvenes preseleccionados por el programa, además, se entablo un diálogo 

más cercano mediante llamadas telefónicas a los jóvenes potencialmente beneficiarios a fin de 

obtener los documentos faltantes, además de asesoría y/o resolución de dudas en torno al avance 

del programa, cabe resaltar que en la lista preliminar se contaba con más de tres mil jóvenes 

inscritos al programa. 

En un segundo momento, el accionar profesional estuvo orientado a la aplicación de 

criterios para la pre-selección de los jóvenes potencialmente beneficiarios del programa, 

posterior a esto, la generación y actualización constante de reportes en coordinación con los 

listados de aprobados por las instituciones de educación superior, generando entre otros, los 

reportes de seleccionados en la Universidad Simón Bolívar, la UDES; la UNAD, la universidad 

minuto de dios, la FESC, la universidad libre, entre otras. 

En paralelo a esto, una de las acciones de apoyo realizadas se desarrolló en la redacción 

de actas públicas de los comités de educación superior realizados entre la Secretaría de 

educación y las diferentes instituciones de educación superior. 
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Estas acciones lograron aportar garantías de partición para jóvenes en la defensa de su 

derecho a la educación. 

4.3.3 Foros territoriales de juventud 

Una de las iniciativas más importantes de la subsecretaría de juventud, fue la realización 

de los foros territoriales, los cuales buscaba que se abordaran diversos temas de interés para las 

juventudes del territorio, por lo tanto y en el marco de la presente pasantía, se orientó la 

formulación metodológica de uno de los foros cuya temática tenía como base la participación 

juvenil en las comunidades, teniendo como referencia las juntas de acción juvenil, para esto, se 

invitaron cuatro ponentes, un liderazgo juvenil del barrio nuevo horizonte, un liderazgo juvenil 

del barrio belén, una mujer lideresa juvenil y el joven presidente de la junta de acción comunal 

del barrio Carora, este foro tenía como objetivo reconocer la importancia de los saberes 

construidos desde las experiencias comunales de jóvenes en la ciudad de San José de Cúcuta. 

Este foro comunal se realizó en el marco de la conmemoración de la semana comunal y, 

fue el primero de los foros juveniles, los cuales contaron con cuatro foros virtuales y dos foros 

más en el área rural del municipio, pero desde la presencialidad, en medio de la pasantía se 

realizó un apoyo logístico a estos foros, desde el seguimiento de las asistencias (cuyos 

formularios arrojaban elementos de interés para el análisis interno de la subsecretaría), como en 

la redacción de las relatorías que proyectaban conclusiones que aportan a la construcción de un 

potencial plan de trabajo colectivo para las juventudes. 

En cuanto a los foros presenciales, fueron realizados en banco de arena y palmarito, en el 

área rural del municipio, en cuanto a las labores ejecutadas, se pudo liderar la orientación de una 

de las mesas de discusión, ayudando a organizar ideas a las juventudes de cara a entender la 

comprensión y retroalimentar sus opiniones en torno a la percepción del contexto rural. 
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La presencialidad en los foros rurales era un hecho de gran importancia para entablar un 

diálogo más fructífero y retroalimentado en cuanto a las visiones de los jóvenes de la ruralidad, 

además de generar un acercamiento en medio del gran abismo que existe entre lo rural y lo 

urbano, siendo este un ejercicio inclusivo que brinda garantías reales de participación para las 

diferentes juventudes del municipio. 
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5 Conclusiones 

Los movimientos sociales son el reflejo de la lucha incansable de las clases populares por 

la construcción de una realidad social digna para las generaciones venideras, fortalecer los 

diferentes grupos poblacionales que le integran y conforman desde las diferencias es un reto sin 

duda importante y necesario para el Trabajo Social en su esencia transformadora, el movimiento 

social en su singularidad aporta elementos enriquecedores para el estudio y el desarrollo 

académico, sin embargo, no ha sido muy estudiado en la región, aun cuando en su interior surgen 

situaciones claves para el entendimiento y la formulación de diversas soluciones de cambio para 

el contexto nortesantandereano. 

La lucha de los movimientos sociales está orientada a la transformación de la sociedad y 

al derrocamiento de las perspectivas imperialistas e individualistas propias de la dictadura del 

dinero nacida de la visión capitalista. Con el tiempo han surgido diversas disputas características 

de los diferentes grupos poblacionales que integran dichos movimientos sociales, tales como los 

movimientos feministas, los movimientos estudiantiles, los movimientos afro, entre muchos 

otros, esto puede ser considerado bajo una mirada del materialismo histórico como una lucha de 

clases, o, en términos más simples, los movimientos reflejan una lucha entre clases oprimidas 

contra las clases que consideran como sus opresoras, esto en medio de un sistema impuesto. 

Es por esto que uno de los principales retos del presente documento es retomar y plantear 

discusiones que enriquezcan la disciplina desde las teorías marxistas, no orientándolas desde una 

perspectiva ideológica que genere debate sobre el sistema que represente a los profesionales que 

en el futuro tomen como referencia el mencionado proyecto de grado, sino que, el Trabajo Social 

pueda seguir enriqueciendo la academia desde los aportes teóricos inspirados en el marxismo y 
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que, proponen diversas categorías de estudios que logran dar una visión holística asertiva al 

entendimiento y comprensión de las realidades en las comunidades. 

Es por esto que se toman diferentes aportes teóricos en materia de organización social que 

históricamente han estado presentes en las comunidades y que la sociedad ha apropiado, tales 

como las experiencias y contribuciones realizadas por teóricos marxistas como Lenin o, (y 

aunque pueda resultar polémico según la visión desde la que se analice) Stalin, entendiendo que 

los movimientos sociales y populares han tomado como referencia (con o sin conocimiento) 

formas de organización de abajo hacia arriba características de la sociedad soviética y, que han 

permitido que dichos movimientos sean un espacio social donde la participación y la 

colectividad hagan parte de su esencia misma. 

Sin duda alguna, no se puede hablar de participación juvenil y el fortalecimiento de esta 

misma, sin tener claridades entorno a las expresiones populares, es por esto que el presente 

proyecto de grado busco generar un equilibrio entre el fortalecimiento popular y los escenarios 

institucionales mandatados por la ley estatutaria de juventud. 

La organización social y/o comunitaria, es un desafío para el Trabajo Social, muchas 

potenciales soluciones a problemáticas pueden ser clarificadas simplemente organizando, esto 

permite crear visiones con mayor asertividad y alcance sobre los casos de estudio y/o 

intervención, es por esto que idear una propuesta organizativa para uno de los escenarios de 

participación más importante para las juventudes del municipio (como lo es la plataforma 

municipal de juventud) significo un reto, pero que sin duda sentara unas bases para que a futuro 

pueda seguirse fortaleciendo dicho espacio.  

Si bien la participación con o sin garantías, es una acción que se realiza a lo largo de la 

vida y puede ser visualizada en diferentes aspectos, puede que el primer escenario de 



101 
 

participación que se desarrolla de forma consciente para las personas en su juventud, sea el 

gobierno escolar, es por esto que se deben propiciar acciones desde la disciplina, la comunidad 

escolar y la institucionalidad a fin de incentivar una mayor apropiación de las juventudes hacia 

estos escenarios. 

Todas las personas son seres políticos, pues con sus decisiones inciden en la construcción 

de la sociedad, es por esto que las estrategias formuladas para el fortalecimiento de los procesos 

de participación deben contener un amplio componente educativo, pues es menester una 

consciencia y pleno entendimiento de las juventudes sobre la importancia y el impacto de sus 

posturas y accionar en relación a los escenarios participativos. 

La educación es clave para el fortalecimiento de los movimientos populares, defenderla y 

diversificarla desde la crítica, las experiencias y la transparencia es menester para la 

dignificación y el empoderamiento de las clases oprimidas.  

La crítica y la autocrítica debe estar presente en todo proceso social, es menester para el 

Trabajo Social promover dichos espacios en toda acción colectiva e individual, interiorizar y 

reflexionar alrededor del quehacer permite retroalimentar, orientar o reorientar ejercicios ligados 

a la intervención social. 

 

 

 

 



102 
 

6 Recomendaciones 

Culminado el accionar profesional en el marco de la pasantía, es menester tomar un 

espacio reflexivo y autocritico sobre lo realizado a fin de proporcionar recomendaciones acordes 

para el fortalecimiento del ejercicio disciplinar del Trabajo Social 

6.1 Para efectos de la institución 

Promover e incentivar la organización de nuevas colectividades juveniles en las 

comunidades a fin de fortalecer la incidencia de los jóvenes en temas de participación 

comunitaria. 

Profundizar en los espacios de formación desarrollados en relación al gobierno escolar 

ampliando su cobertura y orientándolos también a liderazgos que incidan dentro de la comunidad 

estudiantil y que no aspiren a cargos dentro del gobierno escolar. 

Proponer a la Plataforma Municipal de Juventud de cara a una próxima asamblea de 

conformación el cambiar la responsabilidad transversal por una responsabilidad a cargo de un 

joven rural que permita estrechar los canales de comunicación entre las juventudes urbanas y 

rurales. 

Dar continuidad a los diálogos secundaristas con temáticas de interés para las juventudes 

que permitan ampliar saberes ligados a un desarrollo integral. 

Reforzar canales de comunicación con sectores juveniles que no han sido muy cercanos a 

la actual administración municipal, esto en aras de diversificar los actores claves y de no 

centralizar oportunidades en los mismos grupos. 
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6.2 En relaciona al accionar profesional 

Retomar de forma objetiva el estudio de teóricos marxistas que han sido parcialmente 

excluidos por muchos docentes y, que pueden arrojar elementos relevantes para el 

enriquecimiento y la diversificación académica de la disciplina. 

Fortalecer los debates en medio de la formación académica en relación con la dicotomía 

sujeto-objeto de estudio, esto orientado hacia cuál de estos debe estar focalizado para efectos del 

accionar disciplinar. 

Fortalecer y promover el estudio de la sociedad desde una visión orgánica a fin de dar 

herramientas a los estudiantes para la formulación de propuestas de organización que sirvan 

como base para el accionar comunitario de la disciplina. 

Incentivar la investigación de los movimientos sociales en los estudiantes de Trabajo 

Social a fin de diversificar los casos estudio y generar aportes que fortalezcan la disciplina. 
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8 Anexos 

Anexo 1. Primer Diálogo Secundarista de Norte de Santander: Derecho al aprendizaje. 
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Anexo 2. Primera escuela de liderazgo y gobierno escolar personerías y contralorías 
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Anexo 3. Entornos protectores barrio cerro norte (Sensibilización juvenil) 
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Anexo 4. Foro territorial de juventud (Área rural Banco de Arena) 
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Anexo 5. Foro territorial de juventud (Área rural Palmarito) 
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Anexo 6. Clases de lengua de señas 

 

Anexo 7. Foro territorial de juventud comunal 
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Anexo 8. Estatutos y organigrama Plataforma Municipal de Juventud 

ESTATUTOS PLATAFORMA MUNICIPAL DE JUVENTUD 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º. El presente estatuto, tiene como objeto establecer una serie de acuerdos y 

procedimientos juveniles entre las organizaciones que integran la plataforma para el correcto 

cumplimiento de la normatividad vigente regido por la ley de juventud, a fin de garantizar una 

buena gestión en términos de su desempeño y representación de los Jóvenes. 

 

Artículo 2º. La Plataforma de la Juventud. Es un escenario de encuentro, articulación, 

coordinación e interlocución de las juventudes, de carácter autónomo. Por cada ente territorial 

deberá existir una plataforma. 

 

Artículo 3º. Enfoques: 

 

a. Enfoque de Derechos Humanos: Inherentes al ser humano y en este caso, al desarrollo de 

la vida juvenil 

b. Enfoque Diferencial: Parte de las características propias que distingue a diferentes grupos 

poblacionales con el objeto de lograr una igualdad real. 

c. Enfoque del Desarrollo Humano: Se reconocen y promueven las capacidades y 

potencialidades de las personas a partir de la generación de oportunidades 

d. Enfoque de Seguridad Humana: Garantizar condiciones mínimas que generen seguridad 

emocional, física, psicológica, de las personas. 

 

Artículo 4º. Podrán integrar la plataforma, representantes juveniles entre los 14 y 28 años. según 

manifiesta la ley, y que sean destacados por sus organizaciones cuyas características sean las 

siguientes: 

 

a. Organizaciones formalmente constituidas 

b. Organizaciones no formalmente constituidas 

c. Organizaciones informales 

 

CAPÍTULO II 

FUNCIONES DE LA PLATAFORMA DE JUVENTUD 

 

Artículo 5º. La plataforma estará conformada por organizaciones y no por individuos, dichas 

organizaciones deben estar registradas en los documentos de la personería municipal. 
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Artículo 6º. DERECHOS DE LAS ORGANIZACIONES ASOCIADAS A LA PLATAFORMA 

 

 Los derechos conferidos en la ley 1622 y ley 1885 de 2018 

 Derecho a un voto cuando no se llegue a una concertación 

 Libre participación en cualquier comité a través de su delegado elegido conforme 

a lo estipulado en este reglamento 

 Acceder libremente al archivo de la plataforma 

 Ser convocado para las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

 

 

Artículo 7º. DEBERES DE LAS ORGANIZACIONES ASOCIADAS A LA PLATAFORMA 

 

 Conocer la ley 1622 de 2013 y 1885 de 2018. Estatuto de ciudadanía juvenil. 

 Asistir puntualmente a las reuniones. 

 Respetar el límite de tiempo de las intervenciones 

 Informar al interior de las organizaciones los avances de la plataforma 

 Participar activamente de las comisiones 

 Promover y facilitar la vinculación de otras organizaciones juveniles a la plataforma. 

 Cumplir con las responsabilidades, tareas adquiridas en la plataforma, las comisiones 

y las demás conferidas en la 1622 y 1885. 

 

Artículo 8º. PRINCIPIOS ÉTICOS 

 

 Autonomía: La plataforma es un espacio amplio de construcción con independencia 

en la toma de decisiones, si bien está compuesta por diferentes organizaciones, lo que 

se disponga, será concertado colectivamente y sin incidencia de terceros. 

 Coordinación: La plataforma debe generar canales de diálogo constante entre las 

organizaciones que le componen y con el movimiento juvenil en su generalidad, para 

promover espacios juveniles de forma coordinada y conjunta. 

 Diversidad: La plataforma está conformada por diversas organizaciones juveniles y, 

por ende, siempre se brindarán espacios propios y apropiados para la construcción 

colectiva desde diferentes formas de pensamientos, expresiones, condiciones, etc… 

 Igualdad: La plataforma siempre debe reconocerse como un espacio amplio de 

coordinación de la juventud y, por ende, debe brindarse las condiciones dignas y 

equitativas para todos los jóvenes y organizaciones que la integran. 

 Territorialidad: para la realización de proyecciones de la plataforma, se deben tener 

claridades, conocimiento y reconocimiento del territorio, sus características e 

importancia, además, debe generarse una estrategia para acercar lo urbano con lo 

rural. 

 Transversalidad: Las acciones pensadas, planeadas, proyectadas y realizadas por la 

plataforma, siempre deben tener aportes desde la transversalidad, es decir, desde las 

diferentes concepciones que enriquezcan la vida juvenil y el accionar de la 

plataforma. 

 

Artículo 9º. FUNCIONES DE LA PLATAFORMA 



117 
 

Según la ley 1622 de 2013, las funciones primordiales de la plataforma serán: 

 

 Servir de instancia asesora de los Consejos de Juventud, a nivel Municipal, Local y 

Distrital. 

 Impulsar la conformación de procesos y prácticas organizativas y espacios de 

participación de las y los jóvenes, atendiendo a sus diversas formas de expresión, a fin de 

que puedan ejercer una agencia efectiva para la defensa de sus intereses colectivos. 

 Participar en el diseño y desarrollo de agendas locales, municipales, y distritales, 

departamentales y nacionales de juventud. 

 Realizar veeduría y control social a la implementación de las agendas locales, 

municipales y distritales territoriales de las juventudes. 

 

Artículo 10º. REUNIÓN DE LA PLATAFORMA MUNICIPAL DE JUVENTUD EN SU 

TOTALIDAD. 

Según la ley 1622 de 2013, la plataforma tendrá que reunirse de manera ordinaria al menos una 

vez al mes y extraordinaria, cada vez que se requiera y sea aprobado de forma colectiva. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA PLATAFORMA Y SU ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 11º. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN 

En relación a los principios expuestos en el artículo 8, también se dispone de unos principios 

orientados a la organización de la plataforma en cuanto a la toma de decisiones y su 

funcionamiento organizado. 

 

 Centralismo democrático: Se promoverá antes que la toma de decisiones bajo el 

mecanismo de votación, la construcción colectiva desde los aportes y pensamientos 

diversos de quienes componen la plataforma. 

 Planeación y control: Las acciones que se piensen y proyecten, deben ser realizadas 

con una respectiva y responsable planeación, y, a su vez, las organizaciones que 

componen la plataforma, deben realizar constante seguimiento a las acciones 

proyectadas y/o realizadas. 

 Dirección colectiva: La construcción de las definiciones y las acciones coordinadas 

por parte de la plataforma, deben ser realizadas bajo el conocimiento y la oportunidad 

de aportar desde la colectividad que le integra, 

 Responsabilidad individual: Si bien la construcción de las decisiones y proyecciones 

de la plataforma serán orientadas desde la colectividad, es importante la conciencia y 

el compromiso de los representantes de las organizaciones en cuanto a los 

compromisos que de manera individual deciden a realizar y a su vez, también del 

interés en relación a la plataforma en su generalidad. 

 Unidad: Siempre debe predominar la preservación de la unidad de las organizaciones 

en la plataforma con el fin de fortalecer colectivamente el proceso 
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Artículo 12º Estructura de la plataforma Organigrama 

 

 

 La estructura de la plataforma, tendrá una junta ejecutiva conformada por 9 

organizaciones, de las cuales 4 serán responsabilidades ejecutivas y 5 los 

coordinadores de las comisiones. 

 Las cuatro (4) responsabilidades ejecutivas serán: PRESIDENCIA, 

COORDINACIÓN, TRANSVERSALIDAD y GESTIÓN (Y FINANZAS). 

 Las cinco (5) responsabilidades de coordinación será el o la coordinadora de cada una 

de las comisiones. 

 Las comisiones en su interior tendrán también responsabilidades orgánicas 

(COORDINACIÓN, TRANSVERSALIDAD y GESTIÓN (Y FINANZAS) propias 

de dichas comisiones), permitiendo que el trabajo sea colectivo y la responsabilidad 

conjunta. 

 La conducción de la plataforma siempre será de abajo hacia arriba, es decir, desde las 

comisiones deben nacer las proyecciones y la junta directiva será quien se encargue 

de coordinar y brindar los escenarios propicios. 

 Al interior de la plataforma se debe garantizar la diversidad de sus integrantes, por 

ende, al menos una (1) responsabilidad debe ser para los jóvenes rurales y otra 

responsabilidad, para organizaciones con enfoque de género, siendo importante que 

alguna de estas responsabilidades sea la de transversalidad, con el fin de garantizar la 

diversidad en la discusión y construcción colectiva. 
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 Las comisiones serán: COMISION EDUCATIVA, COMISIÓN COMUNITARIA, 

COMISIÓN DE ARTE, CULTURA Y DEPORTE, COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS Y LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES. 

 COMISIÓN EDUCATIVA: Está encargada de coordinar acciones en todo el contexto 

juvenil estudiantil, alrededor de la educación secundaria, técnica y tecnológica, 

universitaria, postgrados y educación popular. 

 COMISIÓN COMUNITARIA: Está encargada de coordinar acciones en todo el 

contexto juvenil y la vida en el barrio y las comunidades. 

 COMISIÓN ARTE, CULTURA Y DEPORTE: Está encargada de coordinar acciones 

en el contexto artístico en miras del desarrollo integral y cultural de los jóvenes, 

además de una vida sana. 

 COMISION DE DERECHOS HUMANOS: Está encargada de coordinar acciones en 

relación a la defensa de los DERECHOS HUMANOS entorno a la vida juvenil. 

 COMISIÓN DE COMUNICACIONES: Está encargada de coordinar acciones en 

materia de asertividad y visibilidad de los ejercicios o labores realizadas por parte de la 

plataforma y a su vez, de generar estrategias comunicativas que se sostengan con el 

tiempo. 

 Ejes transversales: Mujer y Género, Diversidad, Ruralidad, Discapacidad, Paz, 

Justicia Social, Medio Ambiente, Democracia, Migración e Interculturalidad y, 

Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. 

 La plataforma tendrá que reunirse por ley una (1) vez al mes de manera ordinaria y 

extraordinaria cada vez que se solicite, apruebe y notifique colectivamente, por ende, 

la plataforma tendrá que hacer acuerdos y disponer de manera organizada, las 

reuniones de comisiones y las reuniones de la junta ejecutiva, pues desde las 

comisiones es que deben surgir las acciones que orienten el horizonte colectivo de la 

PMJ. 

 Si se conforman 5 comisiones, cada una debe proponer o realizar al menos dos (2) 

acciones o iniciativas durante el año, dando un total mínimo de diez (10) iniciativas, 

sumando a las dos (2) asambleas, impulsará la realización de doce (12) espacios de la 

plataforma en relación a la vida juvenil, orgánica y activa de la PMJ. 

 

Artículo 13º. LA JUNTA EJECUTIVA 

 

 Presidencia 

 

Es la persona en la que recae la representación jurídica de la Plataforma 

Es la persona con la vocería de la plataforma ante el exterior (No obstante, dicha vocería no es 

exclusiva de la presidencia y puede ser delegada a alguien más, bajo una decisión colectiva) 

Suscribir acuerdos junto con la persona encargada de finanzas, para la gestión de actividad. 

Todo esto con previa notificación y acuerdo de la plataforma. 

Llevar seguimiento y responsabilizarse de la documentación legal, relatorías y comunicados 

de la plataforma. 

Debe promover el fortalecimiento de liderazgos y generar espacios para que las opiniones y 

aportes puedan ser diversificados. 

Junto a la persona encargada de coordinación, tienen la potestad de convocar reuniones 

ordinarias y/o extraordinarias. 
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Es quien debe convocar junto a la persona encargada de coordinación y en acompañamiento con 

la administración municipal, dos (2) asambleas anuales que mandata la ley. 

 

 

 Coordinación 

 

Es la persona en la que recae la responsabilidad de organizar y coordinar el trabajo en conjunto de 

la plataforma. 

Debe procurar que las acciones planteadas por las comisiones estén orientadas en un mismo 

horizonte, es decir, que, si se proyectan diferentes espacios sobre una misma temática, que no se 

den de forma dividida, si no que se coordinen conjuntamente. 

Junto a la presidencia, puede convocar reuniones ordinarias y extraordinarias. 

Debe convocar y notificar a las organizaciones sobre las reuniones ordinarias y 

extraordinarias. 

Debe garantizar que las reuniones ordinarias y extraordinarias tengan una participación amplia 

y equitativa. 

Junto a la presidencia y en acompañamiento con la administración municipal, deben convocar a las 

dos (2) asambleas juveniles que mandata la ley. 

Debe promover canales de comunicación constante y asertiva en la plataforma. 

 

 Transversalidad 

 

La organización encargada de la transversalidad debe tener conocimientos generales de los ejes 

pactados y promover que las acciones propuestas por la plataforma respondan a dichos ejes. 

Debe trabajar de la mano con las comisiones y la organización encargada de la coordinación para 

fortalecer las acciones planteadas en relación a los ejes. 

Representa las causas y pensamientos enmarcados en los ejes. 

Debe propiciar espacios que garanticen la transversalidad de los ejes. 

 

 Gestión y finanzas 

 

Debe garantizar junto con la organización responsable de coordinar, las cuestiones logísticas y 

financieras de las iniciativas a realizar que proyecte la plataforma. 

Gestionar espacios logísticos para las reuniones ordinarias y extraordinarias de la plataforma. 

Proyectar los oficios necesarios para la gestión financiera y logística, los cuales deben ser 

acordados con la presidencia. 

Llevar el registro financiero de la plataforma. 

Hacer seguimiento a la documentación legal de la plataforma junto con la presidencia. 

 

 Coordinación de las comisiones 

Son las organizaciones responsables de liderar las comisiones. 

Son cinco (5) coordinadores de comisiones, uno (1) por cada comisión. 

Debe garantizar espacios de diálogo y construcción colectiva entre las organizaciones que 

integran las comisiones. 

Deben transmitir en las reuniones de la junta ejecutiva con transparencia las disposiciones 

orientadas y construidas colectivamente desde las comisiones. 



121 
 

Se encarga de organizar y garantizar la actividad de las comisiones. 

 

Artículo 14º. PERIODO DE DURACIÓN DE LA PLATAFORMA 

 

 La plataforma es autónoma de especificar la duración de su junta ejecutiva. 

 Se proyectan 2 años de duración 

 En la segunda asamblea realizada anualmente se realizará un balance de las 

organizaciones que conforman la junta ejecutiva y si el desempeño es bajo en cuanto 

al cumplimiento de sus funciones, la asamblea podrá mandatar el relevo de las 

responsabilidades que dispongan, aun cuando no se hayan cumplido los dos años. 

 

Artículo 15º ASAMBLEA 

 

 Son el máximo espacio de consulta juvenil para la Plataforma Municipal de Juventud 

 

 Requiere de un quórum de la mitad más uno, en relación a las organizaciones asociadas a 

la plataforma. 

 Se tomarán en cuenta las disposiciones mandatadas en la ley 1622 de 2013 y 1885 de 2018. 

 

Artículo 16º. CONVOCATORIA 

 

Las convocatorias a las asambleas serán citadas y notificadas por la presidencia o la coordinación, 

en acuerdo con la junta ejecutiva en su colectividad, sin embargo, y, si la plataforma así lo define, 

puede ser citada y notificada también por las organizaciones asociadas, siempre que se solicite con 

un con documento formal y con la firma del quórum. 

 

Dicha convocatoria debe cumplir con una organización planeada y una ruta estratégica que 

garantice la realización transparente y apropiada, se debe coordinar también con la administración 

municipal. 

 

Dicha convocatoria debe ser pública e interna y con quince (15) días hábiles de anterioridad. 

 

Artículo 17º Quórum 

 

Las reuniones donde se construya, debate, socialice o se rindan cuentas, al interior y entorno a la 

PMJ, debe contar con un Quórum de la mitad (50%) más uno (1), a fin de brindar garantías en la 

toma de decisiones y la unidad colectiva, bien sea en espacios asamblearios, reuniones de la junta 

ejecutiva o de la PMJ en su totalidad. 

 

Parágrafo: La hora siguiente. 
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Si se ha realizado un proceso correcto de convocatoria que atienda a lo expuesto en lo estatutario, 

para un espacio colectivo y el día del encuentro no se cuenta con quórum por inasistencia de los 

asociados a la PMJ, los asistentes pueden convocar bajo centralismo democrático a un próximo 

encuentro, bajo esta cláusula y cuyo quórum se regirá a la mitad (50%) más uno (1), de los 

asistentes convocantes. 

 

Artículo 18º. VACANCIA DE LAS ORGANIZACIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA: 

 

 Liquidación de la organización 

 Incumplimiento de las responsabilidades 

 Renuncia voluntaria a la junta ejecutiva o a la plataforma 

 

Artículo 19º. ELECCIÓN TEMPORAL ANTE LA VACANCIA DE UNA ORGANIZACIÓN A 

UNA RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA EJECUTIVA. 

 

Parágrafo 1: La junta ejecutiva debe seleccionar unas candidaturas parciales para la elección de 

las vacantes a Presidencia, Coordinación, Transversalidad y Gestión y Finanzas. 

Dichas candidaturas deben surgir de las comisiones, las cuales serán analizadas y electas por la 

junta ejecutiva. 

 

Parágrafo 2: La elección de la Coordinación, Transversalidad y Gestión y Finanzas de cada 

comisión, serán realizadas internamente por dichas comisiones, no obstante, en la situación de no 

encontrarse unanimidad en la decisión o elección, pasará a la junta ejecutiva para su respectivo 

análisis. 

 

Parágrafo 3: Las elecciones temporales para las vacantes, tendrán duración hasta la asamblea más 

próxima y allí se debatirá si se hace algún cambio o si se reafirma dicha elección. 

 

Artículo 20º. VINCULACIÓN DE NUEVAS ORGANIZACIONES 

 

La vinculación de nuevas organizaciones que deseen asociarse en la PMJ, deben ser formalizarse 

oficial y documentalmente en la personería municipal bajo la organización responsable de la 

presidencia y/o la organización responsable de Gestión y Finanzas. 

 

Además de la vinculación en la personería municipal, la organización vinculada debe pasar por 

una jornada de introducción del reglamento, agenda y proyecciones de trabajo, con los 

responsables de las comisiones a las que van a integrar. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ASUNTOS DISCIPLINARIOS 

 

Artículo 21º. SUSPENSIÓN Y DESTITUCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

La suspensión o destitución de las organizaciones con responsabilidades en la junta ejecutiva solo 

se podrán dar bajo las siguientes causales: 

 

 Violación a los principios éticos 

 Violación a los principios de organización 

 Faltas reiterativas a los compromisos y/o responsabilidades adquiridas 

 Agresiones a las demás organizaciones o integrantes de la plataforma 

 Si la segunda asamblea anual lo mandata. 

 Con tres inasistencias consecutivas a espacios de la plataforma 

 Con tres inasistencias injustificadas a espacios de la plataforma 

 

Artículo 22º PROCESO DE SUSPENSIÓN Y DESTITUCIÓN DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LA JUNTA EJECUTIVA 
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La suspensión o destitución de una organización de sus responsabilidades al interior de la junta 

ejecutiva, puede darse bajo las siguientes situaciones: 

 

 Disposición de la junta ejecutiva (Tras un debido proceso realizado por la misma 

junta) 

 Disposición general de la plataforma en la segunda (2) asamblea anual. 

 Solicitud de una organización asociada a la plataforma (Tal proceso será llevado 

por el comité temporal de asuntos disciplinarios) 

 

Artículo 23º SANCIONES 

 

Las sanciones serán dispuestas colectivamente por la plataforma y siempre deben predominar 

sanciones con carácter pedagógico, bajo las siguientes causales: 

 

 Violación a los principios éticos 

 Violación a los principios de organización 

 Faltas reiterativas a los compromisos y/o responsabilidades adquiridas 

 Agresiones a las demás organizaciones o integrantes de la plataforma 

 

Si la plataforma así lo dispone y aprueba desde la colectividad, se puede sancionar con suspensión 

o expulsión a una organización o en su defecto, individuo, cuando se reiteran tres o más sanciones 

pedagógicas, o, si la gravedad de la situación así lo amerita, bajo los siguientes criterios: 

 

 Objetividad 

 Imparcialidad 

 Buena fe 

 Transparencia 

 

Artículo 24º. DEBIDO PROCESO 

 

El ejercicio de sanción debe ser analizado por un comité temporal de asuntos disciplinarios y 

brindando las garantías al debido proceso, donde dicho comité tendrá que cumplir unos pasos 

claves materializados en este reglamento y a los cuales se puede agregar algún punto de ser 

requerido por disposición de la plataforma: 

 

 Escuchar a las partes implicadas 

 Recolección de pruebas 

 Análisis del contexto 

 Mediación 

 Resolución 

 Apelación (En llegado caso de ser solicitada por alguno de los implicados) 

 Escuchar en segunda instancia a las partes implicadas 

 Análisis final del caso 

 Resolución final 

 

En caso de no llegar a una resolución con unanimidad desde el comité temporal de asuntos 

disciplinarios, se puede elevar la resolución final a la junta ejecutiva o en su defecto, a la plataforma 

en su generalidad. 

 

Artículo 25º COMITÉ TEMPORAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS 

 

Este comité tiene la responsabilidad de impartir justicia en relación a las sanciones o dificultades 

comunicativas o de relaciones al interior de la plataforma y será conformada según el caso, por 

tres personas/organizaciones diferentes y que tengan un rol neutral en relación a la situación de 

estudio. 

 

 Una organización de la junta ejecutiva (Internamente la junta decidirá) 
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 Una organización de la comisión a la que pertenezca la organización denunciada 

o investigada. (Internamente la comisión decidirá) 

 Una organización de la comisión a la que pertenezca la organización denunciante 

(internamente la comisión decidirá) 

 

Parágrafo 1: Si ambas organizaciones (Denunciante e investigada) hacen parte de la misma 

comisión, o si no hay organización denunciante, la tercera organización saldrá de una comisión 

ajena a las implicadas. 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS SESIONES O REUNIONES. 

 

Artículo 26º. Las sesiones o reuniones de trabajo, se dan de carácter interno, ya sea en pleno 

(Cuando se reúna la plataforma en su totalidad) o en las comisiones, dichas sesiones o reuniones, 

son ordinarias (Realizadas por ley, una vez al mes) y extraordinarias (Cada vez que se requiera, 

siempre y cuando haya un acuerdo y previa notificación), las cuales deben ser acordadas y 

solicitadas, con un tiempo prudente (De al menos 8 días), notificadas por la presidencia o 

coordinación y solicitadas por cualquier organización asociada. 

Ante la ausencia de la presidencia y coordinación, podría llamarse por cualquier integrante de la 

junta ejecutiva. 

 

Artículo 27°. DOCUMENTACIÓN. 

Es imprescindible que cada reunión, sesión, asamblea y demás espacio convocado por la PMJ debe 

contar con un seguimiento documental, plasmado en actas, relatorías y cartas de las gestiones, 

comunicados y demás. 

Dicha documentación, a nivel de las comisiones, está a cargo de las organizaciones coordinadoras 

y/o las organizaciones que están a cargo de gestión y finanzas. 

A nivel de junta ejecutiva, estas documentaciones están a cargo de la presidencia y/o gestión y 

finanzas. 

 

Artículo 28°.  Las sesiones y/o reuniones, deben atender a la obligación de generar, crear, 

promover y fortalecer una agenda juvenil conjunta, organizada, planificada y que llame a la unidad 

del movimiento juvenil en el municipio. 

 

Artículo 29°. Las organizaciones que proyectan propuestas de acciones desde la plataforma, deben 

hacer llegar a la plataforma dicha propuesta de forma escrita con una antelación de mínimo 3 días, 

en relación a la reunión ordinaria o extraordinaria, con el fin de familiarizar a las demás 

organizaciones asociadas, dichas proyecciones solo serán aprobadas en sesiones ordinarias o 

extraordinarias, bajo quórum. 

 

CAPÍTULO VI DISPOSICIONES FINALES. 

 

Artículo 30°. Modificación del reglamento 

 

La modificación del estatuto de la Plataforma Municipal de Juventud, de la ciudad de San José de 

Cúcuta, solo se podrá realizar en la segunda (2) asamblea anual y cuyo carácter sea decisorio, 

siempre y cuando la plataforma así lo disponga. 

 

Parágrafo 1: También se podrá modificar siempre cuando se apruebe desde la colectividad, en un 

documento que plasme la actualización del estatuto, respaldado y contando con al menos el 80% 

de las firmas de los responsables de las organizaciones asociadas a la plataforma. 

 

Artículo 31°. Vigencia: El presente estatuto rige a partir de la fecha de su promulgación y anula 

las disposiciones que le sean contrarias. PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

 



125 
 

 

 

 

Anexo 9. Metodología foro territorial de juventud comunal 

Foro: 

Con la fuerza de la juventud comunal: Saberes, experiencias y desafíos. 

 

1. Objetivo: Reconocer la importancia de los saberes construidos desde las experiencias 

comunales de jóvenes en la ciudad de San José de Cúcuta. 

 

2. Temáticas:  

 

 

● Saberes e incidencia comunales desde la juventud. 

● Experiencias juveniles desde lo comunitario (JAC). 

● Inclusión de la juventud en las JAC (Obstáculos) 

● Desafíos de los jóvenes en las JAC.  

 

3. Justificación 

Los saberes populares son una herramienta valiosa para la transformación de las realidades, pues 

es desde lo comunitario (Además del hogar) donde construimos nuestra cultura y normas 

sociales de relacionamiento para vivir en la colectividad, además, es donde hallamos nuestras 

redes de apoyo y diversas situaciones que nos impulsan a la resignificación y fortalecimiento de 

nuestro tejido social, Por ende, es importante para la institucionalidad, como ente territorial, 

promover espacios que fortalezcan los saberes de los actores con liderazgo en las comunidades, 

para incentivar la cohesión, sentido de pertenencia, fortalecimiento del tejido social y demás 

acciones que se proyecten e impulsen desde las comunidades para las comunidades. 

Por lo tanto, es importante reconocer y rescatar las experiencias y liderazgos comunitarios de los 

jóvenes presentes en el municipio, para fortalecer saberes en relación a nuevos líderes y lideresas 

nacientes, propiciar alternativas comunitarias innovadoras propias de las renovadas formas de 

pensar y actuar desde la juventud. 

 

4. Roles 

 

● Moderador(a) o Presentador(a) 

● Tres ponentes (Un joven líder comunitario, un joven presidente de JAC y un expresidente 

de JAC) 

● Dos (2) Relatores 

● Medios 

 

5. Orden del día 

Foro: 

Con la fuerza de la juventud comunal: Saberes, experiencias y desafíos. 

Objetivo: Reconocer la importancia de los saberes construidos desde las experiencias comunales de jóvenes en la 

ciudad de San José de Cúcuta. 

Medio: Grabado Fecha: 09/11/2020 SUBSECRETARÍA PARA EL DESARROLLO DE LA 

JUVENTUD 
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Hora Momento Pregunta Características Responsable 

2:00pm-

2:15pm. 

Instalación de la 

mesa y 

presentación de 

los ponentes. 

N.A ● Cinco (5) minutos para 

la socialización de la 

metodología del foro. 

● Dos (2) minutos para la 

presentación de cada 

ponente.  

Moderador(a)/Presentado

r(a) 

2:16pm-

2:31. 

Saberes e 

incidencia 

comunales 

desde la 

juventud. 

Para usted, ¿Qué es la 

incidencia comunal? Y, 

¿Dónde radica su 

importancia? 

Cinco (5) minutos por 

intervención de cada 

ponente. 

● Control del tiempo 

por parte del 

moderador(a) 

● Intervención a cargo 

de cada ponente. 

 2:32pm-

2:47pm. 

Experiencias 

juveniles desde 

lo comunitario 

(JAC). 

 

¿Cuál ha sido su 

experiencia más 

significativa en su 

liderazgo comunitario? 

Cinco (5) minutos por 

intervención de cada 

ponente. 

2:48pm-

2:57pm. 

¿Qué debe caracterizar a 

un? 

Tres (3) minutos por 

intervención de cada 

ponente. 

2:59pm-

3:08pm 

Inclusión de la 

juventud en las 

JAC 

(Obstáculos) 

 

¿Qué obstáculos ha 

evidenciado que se vive 

desde la juventud en el 

marco del liderazgo 

comunitario? 

Tres (3) minutos por 

intervención de cada 

ponente. 

3:09pm-

3:18pm 

¿Cuál es la importancia y 

el aporte desde la 

juventud a los espacios 

comunitarios? 

Tres (3) minutos por 

intervención de cada 

ponente. 

3:18pm-

3:27pm 

Desafíos de los 

jóvenes en las 

JAC.. 

¿Qué desafíos tiene la 

juventud en relación a las 

JAC? 

Tres (3) minutos por 

intervención de cada 

ponente. 

3:28pm-

3:50pm 

Preguntas y 

respuestas 

Conclusiones Un (1) minuto para la 

resolución de cada 

respuesta. 

● Durante el en vivo 

debe haber una 

persona encargada de 

estar revisando y 

filtrando las 

preguntas plasmadas 

por los asistentes. 

● Un máximo de tres 

(3) intervenciones por 

ponente en cuanto a 

las respuestas. 

 

 

6. Resultados esperados 

 

Reconocer la importancia de las experiencias comunales de jóvenes en la ciudad de San José 

de Cúcuta, con el fin de Fortalecer y transmitir saberes propios adquiridos en las vivencias, 

producto de su significativo liderazgo en el territorio, orientado a brindar herramientas para 

los nacientes líderes y lideresas juveniles y, a su vez, incentivar la participación en los 

espacios comunitarios como lo son las JAC. 

 

Es fundamental para los jóvenes apropiarse y empoderarse desde su liderazgo, en los 

escenarios de participación comunitaria, con el fin de brindar nuevas e innovadoras ideas que 

promuevan una convivencia más sana y una resignificación de nuestras comunidades. 
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Anexo 10. Metodología escuela de liderazgo y gobierno escolar para aspirantes a 

personerías y contralorías estudiantiles 

Estrategia de dinamización y actualización de la Red Municipal de Contralorías y Personerías de 

San José de Cúcuta. 

 

1. Objetivo: Dinamizar el proceso de actualización y conformación de la Red Municipal de 

Contralorías y Personerías de San José de Cúcuta 

 

2. Delimitación poblacional 

 

La presente estrategia está orientada a jóvenes estudiantes de secundaria de las 63 

instituciones educativas del Municipio de Cúcuta, tanto del área urbana, como rural; en 

específico, con las candidaturas a las Personerías y Contralorías Escolares, buscando 

promover la cualificación de nuevos liderazgos juveniles conscientes, transparentes y 

colectivos en el marco de la participación escolar. 

 

3. Fases 

 

Fase 1 Reconocimiento de saberes 

Fase 2 Formación de saberes 

Fase 3 Retroalimentación  

 

4. Pensum 

 

Pensum 

Fase Temáticas Componentes a trabajar 

Reconocimiento de 

saberes 

Lectura del contexto  Obstáculos en época de pandemia. 

 Análisis del contexto escolar. 

 Propuestas a desarrollar entorno a las 

candidaturas. 

Liderazgo  Capacidades de liderazgo. 

 Desarrollo Colectivo. 

Gobierno escolar  ¿Qué es el Gobierno escolar? 

 Historia del Gobierno escolar. 

 Responsabilidades del Gobierno 

escolar. 

Fortalecimiento de 

saberes 

Derechos Humanos y territorios 

de paz 
 ¿Qué son los DDHH? 

 Garantías de aprendizaje 

Diversidad Sexual y género  Diversidad e identidad sexual. 

 Feminismo en las escuelas. 

 Derechos sexuales y reproductivos 

Retroalimentación Pre-foro secundarista  Conversatorio o foro que recoja las 

conclusiones de lo construido en las 

escuelas. 
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5. Metodología de los encuentros 

 

Estrategia de dinamización y actualización de la Red Municipal de Contralorías y Personerías de San 

José de Cúcuta. 

Objetivo: Dinamizar el proceso de actualización y conformación de la Red Municipal de Contralorías y 

Personerías de San José de Cúcuta 

Lugar o medio: Plataforma 

Google Meet 

 

Fecha:  

8 Marzo 2021 

Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud. 

Hora Momento Objetivo  Actividad  Responsable 

 10 

minutos 

 Presentación y 

apertura 

Socializar la metodología 

del espacio con los 

jóvenes participantes. 

 Apertura de la escuela y 

presentación de los ponentes. 

 Subsecretaría 

de Juventud y 

ANDES. 

5 

minutos 

Activación Estimular la mente de los 

jóvenes  participantes 

para el espacio de 

formación. 

Dinámica Frank Contreras 

15 

minutos 

Liderazgo Desarrollar la temática a 

trabajar con los jóvenes 

participantes. 

15 minutos para el desarrollo del 

tema 

Subsecretaría de 

Juventud y 

ANDES. 

Kevin Lopera 

 10 

minutos 

 Preguntas Resolver dudas 

generadas entorno a las 

temáticas desarrolladas 

Se dará espacio para 5 

intervenciones  

Y se darán 5 minutos para la 

resolución de dichas inquietudes. 

Subsecretaría de 

Juventud. 

 20 

minutos 

Retroalimentaci

ón  

Reforzar conocimientos 

mediante el diálogo con 

los jóvenes participantes. 

 Se darán 20 minutos de 

intercambio de opiniones 

entorno a lo aprendido. 

ANDES. 

 10 

minutos 

 Conclusiones y 

clausura 

Socializar las 

conclusiones 

desarrolladas en el 

espacio junto con los 

jóvenes participantes. 

 Se darán ocho (8) minutos de 

conclusiones finales entorno a lo 

discutido en la jornada y dos (2) 

de clausura del espacio.  

 Subsecretaría 

de Juventud. 

     

Estrategia de dinamización y actualización de la Red Municipal de Contralorías y Personerías de San 

José de Cúcuta. 

Objetivo: Dinamizar el proceso de actualización y conformación de la Red Municipal de Contralorías y 

Personerías de San José de Cúcuta 
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Lugar o medio: Plataforma Google Meet 

 

Fecha: 12 

marzo 

Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud. 

Hora Momento Objetivo  Actividad  Responsable 

 10 

minutos 

 Presentación y apertura Socializar la 

metodología del 

espacio con los 

jóvenes participantes. 

 Apertura de la 

escuela y 

presentación de los 

ponentes. 

 Subsecretaría 

de Juventud y 

ANDES. 

5 

minutos 

Activación Estimular la mente de 

los jóvenes  

participantes para el 

espacio de formación. 

Dinámica rompe 

hielo  

Subsecretaría de 

Juventud y 

ANDES. 

  15 

minutos 

 Gobierno Escolar Desarrollar la temática 

a trabajar con los 

jóvenes participantes. 

 Desarrollo de la 

exposición. 

. 

 Subsecretaría 

de Juventud y 

ANDES. 

Frank Contreras 

Dairy Acevedo 

 10 

minutos 

 Preguntas Resolver dudas 

generadas entorno a 

las temáticas 

desarrolladas 

Se dará espacio para 

5 intervenciones  

Y se darán 5 

minutos para la 

resolución de dichas 

inquietudes. 

Subsecretaría de 

Juventud. 

 20 

minutos 

Retroalimentación  Reforzar 

conocimientos 

mediante el diálogo 

con los jóvenes 

participantes. 

 Se darán 20 minutos 

de intercambio de 

opiniones entorno a 

lo aprendido. 

ANDES. 

 10 

minutos 

 Conclusiones y clausura Socializar las 

conclusiones 

desarrolladas en el 

espacio junto con los 

jóvenes participantes. 

 Se darán ocho (8) 

minutos de 

conclusiones finales 

entorno a lo 

discutido en la 

jornada y dos (2) de 

clausura del espacio.  

 Subsecretaría 

de Juventud. 

 

Estrategia de dinamización y actualización de la Red Municipal de Contralorías y Personerías de San 

José de Cúcuta. 

Objetivo: Dinamizar el proceso de actualización y conformación de la Red Municipal de Contralorías y 

Personerías de San José de Cúcuta 

Lugar o medio: Plataforma Google Meet 

 

Fecha: 17 de 

marzo 

Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud. 

Hora Momento Objetivo  Actividad  Responsable 
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 10 

minutos 

 Presentación y apertura Socializar la 

metodología del 

espacio con los 

jóvenes participantes. 

 Apertura de la 

escuela y 

presentación de los 

ponentes. 

 Subsecretaría 

de Juventud y 

ANDES. 

5 

minutos 

5 minutos Activación Estimular la mente 

de los jóvenes  

participantes para el 

espacio de 

formación. 

Frank Contreras 

  15 

minutos 

 Derechos Humanos Desarrollar la temática 

a trabajar con los 

jóvenes participantes. 

 Desarrollo de la 

exposición. 

. 

 Subsecretaría 

de Juventud y 

ANDES. 

Uriel García 

 10 

minutos 

 Preguntas Resolver dudas 

generadas entorno a 

las temáticas 

desarrolladas 

Se dará espacio para 

5 intervenciones  

Y se darán 5 

minutos para la 

resolución de dichas 

inquietudes. 

Subsecretaría de 

Juventud. 

 20 

minutos 

Retroalimentación  Reforzar 

conocimientos 

mediante el diálogo 

con los jóvenes 

participantes. 

 Se darán 20 minutos 

de intercambio de 

opiniones entorno a 

lo aprendido. 

ANDES. 

 10 

minutos 

 Conclusiones y clausura Socializar las 

conclusiones 

desarrolladas en el 

espacio junto con los 

jóvenes participantes. 

 Se darán ocho (8) 

minutos de 

conclusiones finales 

entorno a lo 

discutido en la 

jornada y dos (2) de 

clausura del espacio.  

 Subsecretaría 

de Juventud. 

 

6. Resultados esperados 

 

Se proyecta un ejercicio formativo desde conocimientos integrales a los jóvenes secundaristas, 

que permita formar liderazgos críticos, participativos, que se repiensen el aprendizaje y 

promuevan representaciones que recojan desde el análisis del contexto y la diversidad de 

pensamientos, la construcción de escuelas como territorio de paz. A su vez, permite generar 

espacios de diálogo, que arrojen elementos para la Juventud y la Subsecretaría, que permitan 

proyectar un trabajo que priorice temáticas identificadas por los estudiantes, de cara a la 

actualización de la Red Municipal de Personerías y Contralorías Escolares de San José de 

Cúcuta. 

 

 

 



131 
 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 11. Metodología voluntariado Territorios dibujando identidad ciudadana  

Territorios dibujando identidad ciudadana  

 

Corporación JAC-CPDH Capitulo Norte de Santander. 

1. Descripción del Proyecto 

 

Territorios dibujando identidad ciudadana, es una iniciativa juvenil que nace de la necesidad y 

la importancia de construir identidad y cultura ciudadana, desde el reconocimiento e 

imaginarios de los actores focalizados, los cuales son jóvenes y potenciales liderazgos de 

comunidades olvidadas en la cotidianidad y, sin espacios reales de participación, que puedan 

fortalecer la cohesión desde las comunidades que integran la ciudad. 

 

Este proyecto de voluntariado es un espacio que busca intercambiar opiniones y construir 

conceptos de ciudad, desde la identidad y la cultura o el imaginario de ser un joven en la ciudad, 

todo esto, partiendo desde la praxis, apoyados en ejercicios de educación popular, contando 

con la participación de voluntarios y voluntarias cuyo rol sería el de orientadores en los 

ejercicios comunitarios. 

 

La idea principal, es que todos los jóvenes que incidan en la iniciativa, sea desde el 

voluntariado o desde las comunidades, se conviertan en dibujantes del territorio, los cuales, se 

pensaran en cada espacio, como ser un joven en la ciudad y como aportar desde el territorio, 

finalizando, con ejercicio de muralismo, sembraton u otra expresión artística que pueda 

acompañar el fortalecimiento de los lazos entre las juventudes del territorio, como lo pueden 

ser colchas de retazos, bordados o sueños, según lo identificado en cada una de las 

comunidades focalizadas en el proyecto. 

 

Se forjarán dibujantes con la capacidad de liderar procesos comunitarios de transformación y 

la habilidad desde el dibujo de narrativas, el fortalecimiento de la identidad y la cultura 

ciudadana desde los territorios, enfocado desde la acción sin daño. 

 

2. Objetivos 

 

2.1. Objetivo General 

 

Construir perspectivas de identidad y cultura ciudadana en las comunidades focalizadas 

para el fortalecimiento de la cohesión social desde la Corporación Casa de la Juventud. 
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2.2. Objetivos específicos 

 

Organizar las juventudes de las comunidades focalizadas para el fortalecimiento de la 

cohesión social desde la Corporación Casa de la Juventud. 

 

Desarrollar perspectivas de identidad y cultura ciudadana en las comunidades focalizadas 

para el fortalecimiento de la cohesión social desde la Corporación Casa de la Juventud. 

 

Sistematizar el ejercicio realizado en el marco de la iniciativa Territorios dibujando 

identidad ciudadana, desde la Corporación Casa de la Juventud. 

 

3. Delimitación espacial 

Se proyecta la realización de esta iniciativa focalizando jóvenes que residan en tres barrios 

ubicados la ciudad de Cúcuta y Villa del Rosario, entre los cuales encontramos: 

 Colombia uno:  

 Nuevo Horizonte:  

 Navarro Wolf:  

 El llano. 

o Se van a dejar en espera, los barrios: la laguna, asentamiento miraflor (en la 

Loma de bolívar), manuela Beltrán, las delicias y 6 de reyes. 

 

4. Perfil de los voluntarios 

 

 Estudiantes de Trabajo Social, psicología y afines a lo psicosocial. 

 Estudiantes de carreras afines a las humanidades 

 Estudiantes de carreras con afinidad en pedagogía. 

 Estudiantes universitarios, aprendices del SENA o estudiantes secundaristas con deseo 

de aprender y fortalecer sus capacidades de liderazgo 

 Líderes y lideresas comunitarias. 

 Jóvenes con habilidades artísticas, afines al dibujo y las narrativas. 

 

5. Requisitos para los dibujantes voluntarios 

 

 Hoja de vida virtual con experiencia y anexos académicos 

 Carta de interés 

 Certificado de la EPS 

 Fotocopia del documento de identidad 

 

6. Fases del voluntariado 

 

a) Fase de Convocatoria a dibujantes voluntarios 

 

La convocatoria para la iniciativa del voluntariado, se realizará en tres pasos. 

 Jornada de empapelado: Se realizará una jornada para empapelar con volantes alusivos 

a la iniciativa, a fin de generar interés en las juventudes. 

 Material Audiovisual: se realizará un video invitando al voluntariado y se compartirá 

en las redes sociales de la corporación y organizaciones cercanas. 

 Medios virtuales: Se gestionará un lanzamiento en medios virtuales a fin de dar mayor 

alcance a la convocatoria. 

La convocatoria en las comunidades, se hará inicialmente en dos pasos: 

 Acercamiento con los liderazgos del barrio. 

 Jornada de volantes en los barrios focalizados. 
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b) Fase de formación a dibujantes voluntarios 

c) Fase de intervención 

 

I. Fase de formación y construcción de conceptos con dibujantes comunitarios 

 

Temáticas formativas a abordar con los dibujantes comunitarios 

Fecha Hora  Temática  Componentes 

  Apertura y cartografía  Identificar y reconocer 

visiones entorno al barrio 

  Habilidades emocionales  Identificación de 

emociones 

 Roles 

 Trabajo colectivo 

  Derechos Humanos  ¿Qué son los DDHH? 

 Identificación de los 

DDHH 

 Defensa de los DDHH 

  Derechos Sexuales y Reproductivos  Derechos 

 Métodos de planificación 

 Campaña 

  Participación juvenil y ley estatutaria de 

juventud. 
 Organización juvenil 

 Ley 

 Participación 

  Cultura Ciudadana  Visiones entorno a la 

cultura ciudadana 

 Construcción del 

concepto de cultura 

  Expresión corporal y artística  Identificación del ser 

Temáticas formativas a abordar con los dibujantes voluntarios. 

Fecha Hora  Temática  Componentes Responsable o 

ponente 

  Introducción al concepto de 

dibujantes 
 Objetivos 

 Concepto 

 Temáticas 

 Resultados esperados 

Uriel García 

  Educación popular  ¿Qué es? 

 Elementos claves  

 Acciones metodológicas  

K 

  Acción Sin Daño  Enfoque 

 Elementos 

 Actuar sin daño 

Uriel García  

  Derechos Humanos  Historia 

 Tres Generaciones 

CPDH 

  Participación juvenil y ley 

estatutaria de juventud. 
 Participación Juvenil 

 Organización social 

 Introducción a la ley 

Miguel Pinto 

  Cultura Ciudadana  ¿Qué es? 

 Como construirla 

Cesar Arias 

  Construcción de Narrativas  Elementos metodológicos 

 Acciones 

Carlos Vergel 

  Habilidades emocionales  Identificación de emociones 

 Roles 

 Trabajo colectivo 

K 
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 Expresión corporal 

  Construcción de Narrativas  Cuentería 

 Desarrollo de la 

imaginación 

  Comunicación asertiva  Ejercicios realizados con  

  Taller de ideas  Perspectivas artísticas 

para el mural 

  Cuidado del entorno  Cuidado del entorno 

 Reconocimiento del 

entorno. 

 

II. Fase de representación gráfica en las comunidades y en la corporación 

 

Acciones a ejecutar finalizada la fase formativa 

Fecha Hora  Acción  Componentes 

  Mural que plasme las perspectivas de los 

dibujantes comunitarios. 

Plasmar perspectivas del taller 

de ideas en un mural 

  Sembraton  Ejercicios de conciencia del 

entorno y su cuidado 

  Clausura Realizar espacio de clausura 

emocional 

 

d) Fase de sistematización. 

 

 

 

7. Recursos 

 

7.1. Humanos 

 

Se requiere un grupo de trabajo destinado únicamente a orientar una comunidad, los 

cuales, deben contar inicialmente con mínimo tres dibujantes de los cuales, cada uno se 

debe encargar de una tarea en específico.  

 

 

 Tarea logística 

 

Las y los dibujantes responsables de esta tarea estarán encargados de proyectar y 

coordinar todos los ejercicios logísticos requeridos para la realización de los 

Acciones a realizar en cuanto a la sistematización de experiencias 

Fecha Hora  Acción  Componentes 

  Llevar diario de campo  Creación y 

diligenciamiento del 

formato de diario 

  Recolección del material audiovisual del 

voluntariado. 
 Seguimiento constante a 

todos los espacios 

  Observación participante  Creación y 

diligenciamiento del 

formato de observación 

  Grupos focales de los dibujantes comunitarios y 

de los dibujantes voluntarios. 
 Creación de entrevista 

focal 

  Evaluación de la iniciativa   Creación de indicadores 
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espacios en las comunidades, por ende, deben gestionar lo requerido en cuanto a 

materiales, espacios físicos, entre otros. 

 

 Colectiva formativa de dibujantes. 

 

Las y los dibujantes que conformen esta colectiva, estarán encargados de liderar los 

procesos de formación en las comunidades, es decir, serán ellos los facilitadores del espacio 

y, por ende, serán quienes dinamicen la construcción de las perspectivas de identidad y 

ciudadanía en los dibujantes comunitarios. 

Serán ellos quienes preparen las metodologías de los espacios y quienes los ejecuten. 

 

 Colectivo de sistematización de dibujantes: 

 

Las y los dibujantes que conformen el colectivo de sistematización, estarán a cargo de 

recolectar información y plasmar en apuntes lo vivenciado en cada espacio, esto, en un 

formato de observación participante. Además, tendrán que estar atentos de recolectar y 

organizar, las evidencias físicas que puedan surgir en cada espacio, como carteleras o 

memo fichas con ideas u opiniones plasmadas por los dibujantes comunitarios. Por último, 

tendrá que llevar un seguimiento fotográfico y al final, serán quienes lideren los grupos 

focales con los dibujantes voluntarios, para ahondar en la experiencia. 

 

7.2. Financieros  

 

Se requieren 200 mil pesos mensuales, para garantizar envío de los implementos 

necesarios y de paso, apoyar el transporte de algunos de los voluntarios hacia los barrios 

priorizados. 

 

Se requieren 100 mil pesos mensuales, a fin de garantizar la compra de materiales 

necesarios para los espacios comunitarios. 

 

7.3. Materiales  

 

12 litros de Alcohol 

80 tapabocas 

200 memo fichas 

cartulina,  

6 cajas de marcadores permanentes 

30 pliegos papel craft 

Pendiente pinturas 

Pendiente pinceles 

 

8. Resultados Esperados 

 

Esta iniciativa busca construir perspectivas de identidad y ciudadanía, desde los territorios, a 

fin de promover la cohesión, el sentido de pertenencia, la conciencia y la participación juvenil, 

desde diferentes comunidades de San José de Cúcuta y Villa del Rosario, todo esto, buscando 

organizar y arrojar elementos formativos que fortalezcan las juventudes barriales. 

Este proyecto o iniciativa, plantea un concepto innovador, cuyo interés radica en como los 

jóvenes pueden dibujar desde sus narrativas, la identidad y la ciudadanía desde la perspectiva 

de un joven del barrio, aportando a la construcción de una cultura ciudadana descentralizada y 

que sea pensada desde abajo hacia arriba, con los elementos aportados por las juventudes. 
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Anexo 12. Metodología primer diálogo secundarista 

 

Primer diálogo secundarista Norte Santandereano 

1. Objetivo: Reconocer las dificultades que han obstaculizado el derecho al 

aprendizaje de los estudiantes de secundaria en Norte de Santander. 

 

2. Justificación: En el desarrollo de la jornada se evidenciará la problemática 

propuestas por el diálogo secundarista el cual busca analizar críticamente las problemáticas 

educativas y de aprendizaje, a la par con las problemáticas sociales. 

3. Orden del día: 

 

 

Primer diálogo secundarista 

Objetivo:   Reconocer las dificultades que han obstaculizado el derecho al aprendizaje de los estudiantes de 

secundaria en Norte de Santander. 

Lugar o medio: Plataforma Google Meet.  

meet.google.com/yxw-sfqt-ryj 

 

Fecha: 4 de marzo de 

2021. 

ANDES Norte de Santander. 

Subsecretaría de Juventud. 

Hora Momento Características Responsable 

4:00 pm 

4:10pm 

Apertura del dialogo 

secundarista 

Se darán 5 minutos de espera para que los 

participantes ingresen a la sala virtual y la 

moderación tendrá 5 minutos para dar inicio 

al dialogo. 

Frank 

Contreras 

4:10pm 

4:20 pm 

Activados cognitivo Se darán 10 minutos para una dinámica que 

active a los participantes del dialogo 

Frank 

Contreras 

4:20pm 

4:30pm 

Introducción y 

balance del año 

escolar 2020-2021. 

Se darán 10 minutos para el desarrollo de la 

intervención.  

Kevin Lopera  

4:30pm-4:40pm Garantías del derecho 

al aprendizaje. 

Se darán 10 minutos para el desarrollo de la 

intervención. 

Miguel Pinto  

4:40pm-4:50pm  Preguntar e 

intervenciones 

Se darán 5 intervenciones de un minuto para 

escuchar preguntas y se darán 5 minutos 

para la resolución de dudas. 

Frank 

Contreras 

4:50pm-5:10pm  Discusión Se realizarán dos preguntas orientadoras, 

para escuchar opiniones de los participantes. 

Frank 

Contreras y 

Miguel Pinto. 

5:10pm 

5:20pm 

Reflexiones Se darán 10 minutos para escuchar y recoger 

las conclusiones del espacio.  

Kevin Lopera 

5:20pm-5:30pm  Cierre y conclusiones 

del dialogo 

secundarista, junto 

con las proyecciones 

de las instituciones 

educativas.   

Se dará clausura al primer dialogo 

secundarista y se socializaran las 

conclusiones el espacio. 

Kevin Lopera   
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4. Resultados esperados 

El Primer Dialogo Secundarista, es un espacio que busca reconocer las diversas opiniones 

que se puedan generar desde la secundaria, entorno al derecho al aprendizaje en el marco de la 

pandemia del covid-19, lo cual es importante para fomentar un pensamiento crítico y 

pluridiverso en los jóvenes a fin de aportar a su desarrollo personal. 

Este, como el primer dialogo del año y el cual se busca repetir una vez al mes, es la 

iniciativa que busca unificar los esfuerzos de los jóvenes secundaristas entorno a una educación 

de calidad, diversa e inclusiva en el territorio, en el marco de la virtualidad y la pronta 

alternancia. 

Se busca reconocer sentires y saberes entorno a la experiencia en épocas de 

confinamiento. 
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Anexo 13. Propuesta metodológica para la selección de apoyos proyectos 

pedagógicos/productivos 

1. Convocatoria: Conectando Juventudes, ¡Con la Fuerza de la Juventud! 

2. Presentación 

La Secretaría de Educación, a través del programa “Juventud Participativa: Gestión del 

conocimiento e innovación social”, en corresponsabilidad con la subsecretaría para el Desarrollo 

de la Juventud, tiene como una de sus finalidades, apoyar acciones o iniciativas provenientes de 

las organizaciones juveniles con el fin de fortalecer su agenda e incidencia en el territorio.  

Producto de este programa, nace la convocatoria para el apoyo de proyectos pedagógicos, 

además del fortalecimiento del accionar de las organizaciones juveniles, desde las iniciativas 

pedagógicas formuladas y ejecutadas por estas mismas en el transcurso del año 2020 y que 

cuente con un gran impacto en el desarrollo de las juventudes. Desde lo cual, se estarán 

recepcionando dichas acciones realizadas y hasta un máximo de nueve (09) expresiones 

organizativas y sus iniciativas, serán beneficiarias de un apoyo en cuanto a bienes tecnológicos, 

correspondientes a dos (02) computadores portátiles.  

Con esta intención, La Secretaría de Educación a través de la Subsecretaría para el 

Desarrollo de la Juventud, extienden la invitación a las organizaciones formales de juventud en 

San José de Cúcuta, para que participen de forma activa e innovadora en este proceso, logrando 

fortalecer la línea base de organizaciones de la Subsecretaría de Juventud.  

3. Alcance de la convocatoria 

La convocatoria atenderá nueve (09) de las iniciativas presentadas por las organizaciones 

juveniles que cumplan con los requisitos expuestos en este documento y que realicen trabajo con 

los jóvenes a nivel municipal. 
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4. Objetivos 

a) Objetivo General 

Incentivar el apoyo y realización de iniciativas pedagógicas que impacten a las 

juventudes desde las organizaciones juveniles presentes en el municipio de San José de Cúcuta. 

b) Objetivos específicos 

Promover la realización de iniciativas pedagógicas que impacten las juventudes desde las 

organizaciones juveniles del municipio de San José de Cúcuta.  

Propiciar condiciones que aporten para la realización de iniciativas desde las 

organizaciones juveniles comprendiendo las dificultades en época de pandemia. 

Fortalecer las organizaciones juveniles en materia tecnológica para la realización de 

iniciativas pedagógicas que beneficien las juventudes del municipio de San José de Cúcuta.  

5. Requisitos generales 

Los siguientes requisitos aplican para la convocatoria plasmada en el presente 

documento. Además de las condiciones generales a continuación establecidas, las organizaciones 

interesadas deben revisar las condiciones específicas de participación: 

a. Líneas temáticas 

Las organizaciones interesadas en la convocatoria, deben presentar su iniciativa realizada 

durante el año 2020, realizada de manera virtual o presencial, sin embargo, deben contar con 

alguna de las siguientes líneas temáticas, detalladas en el componente 3 “Cúcuta, con la fuerza 

de la juventud” del Plan de Desarrollo Municipal “Cúcuta 2050, estrategia de todos 2020 - 2023”  

● Género y diversidad sexual.  

● Atención, prevención e información al consumo de sustancias psicoactivas.  

● Salud sexual.  
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● Bienestar, salud física y mental.  

● Emprendimiento, empleabilidad y pensamiento innovador.  

● Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente - SRPA.  

● Arte y cultura.  

● Recreación y deporte.  

● Educación, formación complementaria y escuela popular.  

● Discapacidad.  

● Migración - Encuentro Cultural.  

● Organización, participación y liderazgo.  

● Derechos Humanos, convivencia y construcción de paz.  

● Barrismo social.  

● Movilización metropolitana de jóvenes.  

● Desarrollo de la agenda juvenil 

Nota: La iniciativa puede contar con una o más líneas temáticas. 

b. Tipos de participación 

Para efectos de participar en esta convocatoria, solo podrán registrar su iniciativa o 

proyecto las organizaciones juveniles formalmente constituidas y deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:  

I. Copia legible por ambas caras del documento de identidad del representante legal. 

II. Copia de escritura pública, documento privado o acta de constitución en donde 

conste que la organización está legalmente constituida. 

III. Certificado de existencia y representación legal expedido por cámara de comercio. 

IV. Copia del NIT. 
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6. Características de las iniciativas presentadas 

● Iniciativas netamente juveniles. 

● Cuál fue el desarrollo de la iniciativa a nivel municipal. 

● Población focalizada y delimitación espacial donde se desarrolló la iniciativa 

● Aportes innovadores a la juventud 

● Breve escrito de máximo dos páginas donde se exprese el impacto que tendría 

para su organización el tener un apoyo tecnológico por parte de la convocatoria. 

● Conclusiones y lecciones aprendidas producto de la iniciativa realizada 

7. Características del apoyo 

Las nueve (09) organizaciones beneficiarias de esta convocatoria contarán con un apoyo 

en materia tecnológica, bajo la entrega de dos (02) computadores portátiles por parte de la 

Secretaría de Educación, a través de su Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud, con el fin 

de garantizar la realización de la continuidad de sus iniciativas en el contexto de pandemia 

originado por la COVID - 19. 

8. Proceso y estructura de la iniciativa 

Se contará con tres fases en el marco de la convocatoria, las cuales serán, inscripción y 

recepción de la documentación, evaluación y selección, publicación de ganadores. 

Nota: La apertura de la convocatoria se realizará el siete (7) de diciembre del 2020, con la 

fase de inscripción y recepción de documentación.  

Fase de inscripción:  

Las organizaciones juveniles formales que cumplan con los criterios ya establecidos y 

que deseen iniciar con el proceso de participación, se habilitará un formulario de google del 
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lunes 7 de diciembre el domingo 20 de diciembre, además de un correo para la recepción de los 

documentos de constancia, los cuales serán: 

● Copia legible por ambas caras del documento de identidad del representante legal. 

● Copia de escritura pública, documento privado o acta de constitución en donde 

conste que la organización está legalmente constituida. 

● Certificado de existencia y representación legal expedido por cámara de comercio. 

● Copia del NIT. 

● Registro de información sobre la organización juvenil para la vinculación a la 

línea base de organizaciones del municipio. 

● El documento con la estructura de la iniciativa participante y concursante, debe 

contener: 

❖ Titulo 

❖ Resumen 

❖ Línea(s) temática(s) 

❖ Objetivos (general y específicos) 

❖ Delimitación poblacional y espacial 

❖ Metodología 

❖ Aportes innovadores a la juventud 

❖ Desarrollo de la iniciativa 
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❖ Conclusiones y lecciones aprendidas 

❖ Evidencias de la iniciativa (fotográficas, audiovisuales, listados de asistencia, 

capturas de pantalla, entre otras) 

● Por último, anexar carta especificando cómo podría beneficiar esta convocatoria a 

su organización y la labor a realizar. 

Nota: Si su organización no está registrada en la línea base, se habilitará un correo 

electrónico para la recepción de la información requerida para dicho registro en la semana del 7 

de diciembre al 20 de diciembre. 

Fase de evaluación y selección: 

 

Para la evaluación y selección, solo se tendrán en cuenta a las organizaciones inscritas y 

que cuenten con los criterios establecidos, dicha fase se realizará entre el 21 y 27 de diciembre. 

El jurado estará conformado por jóvenes externos al municipio de Cúcuta que hayan destacado 

por su liderazgo. 

 

Para efectos de la evaluación, se establecerán como criterio de evaluación: la pertinencia 

de la iniciativa (20 puntos), incidencia e impacto (20 puntos), resultados obtenidos (20 puntos), 

adaptación o ejecución en contexto de pandemia (20 puntos) y personas impactadas por la 

iniciativa: número de jóvenes, enfoque diferencial, ubicación espacial (20 puntos).  

Nota: estos criterios serán tenidos en cuenta solo para las organizaciones que hayan 

cumplido estrictamente con la entrega de documentos.  

Fase de Publicación: 
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La publicación de los ganadores se realizará mediante acta pública, el 28 de diciembre 

del 2020 y serán notificados mediante el correo electrónico, especificando los pasos a seguir para 

coordinar la entrega del beneficio, la cual se realizará el día 29 de diciembre de 2020. 

Las organizaciones juveniles ganadoras que quieran renunciar al incentivo, tendrán que 

manifestarlo mediante una carta escrita al correo habilitado para la iniciativa a más tardar el 30 

de diciembre del 2020, de no hacerlo, se entenderá que continúan con el proceso y recibirán el 

apoyo tecnológico en entrega máximo del 31 de diciembre. 

9. Deberes del jurado: 

● Leer detenidamente los requisitos generales y específicos de participación de la 

convocatoria de la cual es jurado. 

● Una vez recibidos los proyectos para evaluación, verificar que se encuentre la 

totalidad de los proyectos relacionados e informar cualquier inconsistencia a la Secretaría de 

Educación. 

● Leer, estudiar, analizar y evaluar, previamente a la deliberación, las propuestas de 

proyectos concursantes en la convocatoria. 

● Imparcialidad y objetividad en el estudio, análisis y evaluación de las propuestas 

de proyectos concursantes en la convocatoria. 

● Abstenerse de hacer uso de la información a que accede para cualquier objetivo 

diferente de la evaluación, respetando siempre los derechos de autor del participante y el 

principio de confidencialidad. 

● Diligenciar y firmar una planilla de evaluación por cada obra o proyecto recibido, 

emitiendo un concepto técnico por cada criterio de valoración o una recomendación que 
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retroalimente al participante. Las planillas diligenciadas y firmadas deberán ser entregadas a más 

tardar el último día de la deliberación. 

● Participar de la deliberación en la fecha, hora y lugar/canal indicados 

● Elaborar, y firmar el acta de veredicto de ganadores de la convocatoria que 

evaluaron. 

● El jurado actuará con plena autonomía y su decisión quedará consignada en un 

acta. 

10. Verificación de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones  

Una vez conocida la deliberación realizada por los jurados, la Secretaría de Educación en 

corresponsabilidad con la Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud, verificarán y 

confirmarán la documentación y el proceso realizado por los participantes ganadores y suplentes. 

Nota: En la situación de hallarse alguna irregularidad o una causal de retiro de algún 

ganador, lo sustituirá quien haya ocupado el puesto de suplente en el orden establecido por los 

jurados. 

11. Derechos y deberes de los ganadores 

Derechos 

● Ser los titulares de los derechos patrimoniales de sus iniciativas beneficiadas por 

la convocatoria. 

● Recibir copia del acta pública que los acredita como ganadores de la convocatoria.  

● Recibir el incentivo tecnológico expuesto en la convocatoria. 

● Recibir acompañamiento y seguimiento al desarrollo de la propuesta ganadora por 

parte del Secretaría de Educación, en corresponsabilidad con la Subsecretaría para el Desarrollo 

de la Juventud. 
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Deberes 

● Diligenciar, firmar la carta de compromiso y cumplir de manera estricta con lo 

estipulado en ella y en la convocatoria.  

● Destinar el incentivo obtenido netamente para acciones de la organización juvenil 

apoyada.  

● Acatar las recomendaciones efectuadas por los jurados.  

● Participar en las actividades de seguimiento y evaluación que solicite Secretaría 

de Educación.  

● Compartir los resultados obtenidos, a través de actividades de socialización tales 

como: talleres, conferencias, conciertos, muestras, exposiciones y presentaciones, entre otras 

opciones concertadas con la Secretaría de Educación, en corresponsabilidad con la Subsecretaría 

para el Desarrollo de la Juventud 

● No se podrá ceder en ningún caso el beneficio o el desarrollo del proyecto a 

terceros.  

Deberes de los ganadores en materia de derechos de autor  

● Los Ganadores deben garantizar mediante su firma en el formulario de 

participación, ser titulares de los derechos de autor de la propuesta presentada. Por lo tanto, 

refiere no haber plagiado los derechos de propiedad intelectual de terceros. Atendiendo a esto, 

los ganadores, tendrán que responder ante cualquier reclamo en relación a los derechos de autor 

que se pueda presentar.  

● El ganador manifiesta y garantiza, con la firma del formulario de participación, 

que es el titular de los derechos de autor de la propuesta presentada. En consecuencia, garantiza 

que no ha usurpado, copiado o violado derechos de propiedad intelectual de terceros. En todo 
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caso, el ganador responderá por cualquier reclamo que en materia de derechos de autor se pueda 

presentar, eximiendo a la administración municipal de cualquier responsabilidad. 

● En su calidad de autor de la iniciativa beneficiada, debe autorizar la Secretaría de 

Educación y a la Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud o a quien la institucionalidad 

designe, para que use o reproduzca el proyecto aprobado, por cualquier medio, así como para que 

la distribuya o transforme, únicamente con fines promocionales de formación, circulación, 

divulgación, creación o mantenimiento de la memoria colectiva. Dicha autorización se entenderá 

aceptada con la firma del formulario.  

● Tramitar y obtener las respectivas licencias, autorizaciones o permisos para 

utilizar, imágenes, interpretaciones o ejemplares que sean producto de los derechos de autor de 

terceros.  

12. Consideraciones finales 

● Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que 

componen la propuesta no es veraz o no corresponde con la realidad, se retirará al participante, 

siempre que la mencionada inconsistencia le hubiese permitido cumplir con un requisito de 

participación o mejorar la propuesta presentada para efectos de la evaluación. 

● Si la Secretaría de Educación o la Subsecretaría para el Desarrollo de la Juventud, 

encuentra algún tipo de irregularidad, de ser necesario formulará una denuncia penal ante las 

autoridades competentes. 
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Anexo 14. Carta sobre derechos de autor proyectos pedagógicos/productivos 

Convocatoria: Conectando Juventudes, ¡Con la Fuerza de la Juventud! 

 

 

Carta de declaración de titularidad de derechos de autor 

 

 

 

Desde (Nombre de la organización) _________________ organización participante en la 

convocatoria, cuya representación legal reposa en (Nombre del representante legal) 

________________________, identificado con la cedula de ciudadanía (Numero CC) 

_______________, expedida en el municipio de (Lugar de expedición) ______________, 

Colombia. Se manifiesta que la(s) iniciativa(s) presentada(s), en su contenido, material y anexos, 

expuestos en la actual convocatoria son plena autoría o en su defecto, se cuenta con autorización 

de los derechos patrimoniales del contenido complementario, por lo cual la organización, refiere 

que cuenta con todos los criterios establecidos por la convocatoria, y además, también autoriza a 

la administración municipal, en cuanto a la construcción de conocimiento a partir de lo planteado 

en las iniciativas de ser requerido. 

 

Se expide esta certificación, a los __________ días del mes de ______________ del dos mil 

veinte (2020), con destino a la Secretaría de Educación y la Subsecretaría para el Desarrollo de la 

Juventud, con el objeto de participar en la Convocatoria: Conectando Juventudes, ¡Con la 

Fuerza de la Juventud! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Firma de investigador principal]        

____________________________      

Nombre completo]     

[No. documento de identidad] 

 

 

*Una vez diligenciada y firmada esta carta, enviarla en formato PDF al correo de juventud. 
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Anexo 15. Metodología primera asamblea ordinaria de juventud 2021 

Primera Asamblea de Juventud 2021 

Objetivo: Vincular y proyectar elementos para el ejercicio y el trabajo colectivo de participación 

e incidencia de la Plataforma Municipal de Juventud para el 2021 en San José de Cúcuta. 

 

 

Orden del día:  

 

Presentación inicial. 

Socialización ley 1622 de 2013 con reforma 1885 de 2018. 

Socialización acta asamblea ordinaria 21 de diciembre 2020. 

Presentación Junta Ejecutiva PMJ. 

Comisión de Concertación y Decisión. 

Vinculación de Organizaciones a la PMJ. 

Integración de las comisiones de la PMJ. 

Proyecciones al 2021. 

Proposiciones y varios. 

Conclusiones. 

  

Orden del día 

Metodología primera Asamblea de Juventud 2021 

Objetivo: Vincular y proyectar elementos para el ejercicio y el trabajo colectivo de participación e incidencia de 

la Plataforma Municipal de Juventud para el 2021 en San José de Cúcuta. 

 

Relator: Uriel García, Arturo Peñaloza, Kelly Ibañez, Jennifer Lopez.  

Medio: Plataforma de google meet 

https://meet.google.com/jrj-ittv-ibp 

Fecha: 29-01-

2021 

SUBSECRETARÍA PARA EL DESARROLLO DE LA 

JUVENTUD 

Hora Momento Características Responsable 

https://meet.google.com/jrj-ittv-ibp
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3:00- 

3:15p

m 

Presentación inicial. Apertura de la asamblea, socialización, 

aportes y posterior aprobación de la 

metodología y orden del día. 

Miguel Pinto, 

Subsecretario. 

3:16- 

3:30p

m 

Socialización ley 1622 de 

2013 con reforma 1885 de 

2018. 

Socialización de los puntos claves de la ley, el 

subsistema de participación y la PMJ. 

Kelly Ibáñez/ 

Consultora/Coordinadora 

PMJ 

3:31- 

3:40p

m 

Socialización acta 

Asamblea Ordinaria 21 de 

diciembre 2020. 

Socialización del desarrollo, lo acordado y 

proyectado por las juventudes en la II 

Asamblea de Juventud, 2021. 

Presidencia PMJ 

3:41- 

4:00p

m 

Presentación Junta 

Ejecutiva PMJ. 

Cada uno de los miembros de la Junta 

Ejecutiva, contará con dos (2) minutos para 

su presentación. 

 

Junta Ejecutiva PMJ 

4:01- 

4:20p

m 

Comisión de Concertación 

y Decisión. 

Socialización y explicación de las comisiones 

de concertación y decisión mandatadas por la 

Ley Estatutaria de Juventud. 

 

CRITERIOS:  

Asistir a las reuniones de la Plataforma a las 

que sea convocado.  

Que se una persona con proyección y 

conocimiento del contexto juvenil de Cúcuta 

Que pertenezca a una organización juvenil 

 

Eligen delegados de la PMJ para la comisión 

de decisión y concertación, (2). 

Reina Rangel.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandra Arismendi 

4:21- 

4:35p

m 

Vinculación de 

Organizaciones a la PMJ. 

Socialización del proceso de vinculación de 

las organizaciones a la PMJ y posteriormente 

a las Comisiones. 

Importancia de participar y pertenecer  

funciones de la plataforma . 

Kelly Ibáñez, 

Consultora/Coordinadora 

PMJ 
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Formulario de inscripción con correo de la 

plataforma. 

 

4:36- 

4:55p

m 

Integración de las 

comisiones de la PMJ. 

Cada responsable de comisiones contará con 

cuatro (4) minutos para profundizar sobre el 

proceso de integración, criterios y proyección 

de las comisiones. Los responsables de las 

comisiones tendrán que socializar las 

características claves de dicha comisión y la 

expectativa de lo proyectado. 

 

Se comparte el formulario de inscripción a las 

comisiones por el chat.  

 

Responsables de las 

comisiones PMJ 

4:56- 

5:15p

m 

Proyecciones al 2021. Palabra abierta para que los asistentes aporten 

elementos entorno a las proyecciones 

generales y específicas de la plataforma y la 

juventud para el 2021.  

Se contará con un (1) minuto por 

intervención. 

Casa de la Juventud 

Política pública 

Agenda Juvenil 

Recepción de iniciativas (formulario 

encontrarán una casilla) 

 

Miguel Pinto, 

Subsecretario. 

 

 

Jennifer López  

5:16- 

5:25p

m 

Proposiciones y varios. Retroalimentación o resolución de dudas u 

asuntos que hayan quedado sin abordar en la 

agenda. 

Se contará con un (1) minuto por 

intervención. 

 

Junta Ejecutiva PMJ 
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5:26- 

5:40p

m 

Conclusiones. Socialización de las conclusiones construidas 

y mandatadas por la asamblea. 

Miguel Pinto, 

Subsecretario. 
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Anexo 16. Acta de asamblea informativa de juventud 2020 
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Anexo 17. Acta primera asamblea ordinaria de juventud 2020 
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Anexo 18. Acta segunda asamblea ordinaria de juventud 2020 
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Anexo 19. Acta de la primera asamblea ordinaria de juventud 2021 
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Anexo 20. Acta del comité de educación superior 20 de enero de 2021 
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Anexo 21. Acta de comité extraordinario de educación superior 03 de febrero de 2021 
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Anexo 22. Acta comité extraordinario de educación superior UFPS 14 de abril del 2021 
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Anexo 23. Proyección de oficios de convocatoria a instituciones educativas en relación al 

primer dialogo Secundarista y a la primera escuela de liderazgo y gobierno estudiantil para 

contralores y personerías 
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Anexo 24. Evidencia de base de datos de aspirantes a personerías y contralorías 

estudiantiles 

 

 

Anexo 25. Evidencia de base de datos de generación 2050 
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Anexo26. Flyer de invitación como ponente en Webminar de movimientos sociales y 

estallido social, organizado por el grupo de investigación de Trabajo Social de la 

Universidad Complutense de Madrid. 

 

 

 

 

 

 

 


